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INTRODUCCION 

Elegimos la aotividad del Kinieterio f\{blico en el Proceeo 

renal, como tema do inveetigaci6n concientes de la gran importan

cia que reviste esta inetituci6n como titular de la acción penal, 
que en representación del inter4s social har4 valer la pretensi6n 

penal nacida del delito. Con •l fin de que la expoaici6n del t .. a 

sea adecuada, se ha dividido en cinco capítulos; el primero de -

ellos, titulado de loa "Antecedentes hist6ricos• aborda el origen 

y la evoluci6n histórica del Kiniaterio Pdblico; as{ en un prin -
cipio encontramos figuras como el Arconte y Temoateti en Grecia y 

loa curioei, etationari o irenarcas en Roma, los cuales se crea -

ron cuando se coneidera que el delito conetituye una ofensa con -

tra el orden social, abandonando la idea de la venganza privada.
A Francia corresponde la implantaci6n de esta institución que••
adoptada por casi todos loe pa(see civilizados, con las caracte -

ríeticae propiaa da ellos, incluyendo a nueotro país. 

El segundo capítulo, denominado de loe •conceptoa Genera -
lea•, donde deapu4a de hacer una mención a varios conceptos del -

Kinieterio P~blico, noa'permitimoe elaborar uno propio¡ ae! mismo 
estudiamos las diversas corrientes que tratan de determinar eu n! 
turaleza jurídica y hacemos menci6n a los principioe que la doc -

trina le eeffala, as! como las funciones que realiza. 

~l tercer capítulo lllllllado de loe "Fundamentos Jur{dicoe•
hace referencia a un breve recorrido histórico sobre loe anteca -

dentee legielativoe qua dieron origen al Kinisterio P~blico como
actualmante. lo conocemos y que qued6 establecido en la Constitu -
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ci6n de 1917 en loe artículos 21 y 102; tambi6n mencionaremos las 

leyes que rigen su competencia y loa reglamentos que lo estructu

ran administrativamente para el eficaz deaempe~o en sus atribu ~ 

cionee. 

El cuarto capítulo y m'a importante se refiere propiamente 
a la actividad que desarrolla el· Ministerio l'\{blico en el proceso 

desde que toma conocimiento de los hechos delictuoeoe que encua -
dran en los preceptos legales y ejercita la accidn penal haciendo 

que la actividad jurisdiccional se ponga en marcha, aportando 

pruebas e impugnando las resoluciones que considere violan loa i~ 

tereaeo que representa con el firme propdeito de hacer valer la -
pretenei6n punitiva. 

El quinto y dltimo capítulo comprende algunas jurispruden
cias relacionadas con el tema, que nos permitimos transcribir y 

de las cuales hacemos un breve comentario, atendiendo al conoci -

miento que reditud esta inveetigacidn. 



CAPITULO I 

ANTECEDi:;HTES HISTOi!ICOS 

•En la primera etapa de la evoluci6n social, en la funci6n 

represiva de la venganza privada,. no se encuentran ante ceden tea -

que se relacionen con el Ministerio Pdblico, ya que en esa ~poca
ee aplicaba la ley del Tali6n:• (1), la cual consistía en "ojo 

por ojo, diente por diente." 

Posteriormente diversas figuras encargadas de la formula -

ci6n de denuncias, de la reslizaci6n de pesquisas y del sosten! -

miento de la persecuci6n criminal, figuran como referencia hist6-
rica de la instituci6n en cuesti6n. 

l. Grecia 

Se considera como antecedente más remoto del Ministerio 
Pdblico al "Arconte•, quien era un magistrado que en representa--

ci6n del ofendido y de sus fa~iliaros o por incapacidad o negli -

gencis de éstos, realizaba la scci6n persecutoria¡ la actuaci6n -
del "Arconte", era merar.iente supletoria, ya que la acci6n penal -

esteba.facultada a las v{ctimss o faoilisres de squ~llos. 

(l) GArt~Uf.!O GARMJ::Nl.IIA, Jor¡¡o, El !"1nisterio Pdblico en la Investi 

&í19i6n <le Delitos, J::úi torisl Limuss, Hl!xico, 1988, P. 10 
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Se afirma que exiati6 en Grecia una figura parecida al Mi
nisterio Pdblico • ••• donde un ciudadano llevaba la voz de la acg 
saci6n ante el Tribunal de los Heliaotaa. En el Derecho Atico, 

era el ofendido por el delito quien ejercitaba la acci6n penal"!! 
te loa tribunales.• (·2) 

De lo anterior se desprende que regía el principio de acu
aaci6n privada, la cual se fundaba en la idea de venganza, buac"!! 
do con ello que el ofendido por el delito ee hiciera justicia por 

su propia mano. 

Despu6a viene• ••• la acuaaci6n popular, al abandonara• la 
idea de que fuese el ofendido por el delito el encargado de acu -

aar y al ponerse en manos de un ciudadano independiente el ejerc1 
cio de la acci6n ••• haciendo que un tercero, despojado de las 
ideas de venganza y de paai6n que incenaiblemonte llevá el ofend1 

do al proceso, persiguiese al responsable y procurase su castigo
º el reconocimiento de au inocencia ••• • (3) 

El tercero ajeno, se cree que fue el "Temosteti", quien t~ 

o!a la misi6n de denunciar los delitos ante el Senado o ante la -
Asamblea del Pueblo para que se designara un representante que 
llevara la voz de la acusaci6n. 

(2) GOllZALEZ J;USTAMA!lrE, Juan Joa6, Principios de Derecho Proce
sal Penal Mexicano, editorial Porrda, M6xico, 1988, P. 53 

(3) Ibidem, P. 54 
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Ser el ciudadano designado para llevar la acusaci6n ante -

el tribunal,era una distinci6n honrosa que enaltec{a al elegido -
y el pueblo lo premiaba con coronas de laurel. 

Licurgo cre6 los 6foros, encargados de que no se produjese 

la iinpunidad cuando el agraviado se abstenia de acusar. "Con el -
tiempo, los 6foroe fueron censores, acusadores y jueces. A partir 
de Periclee, el Are6pago acusaba de oficio y sostenía las pruebas 

en caso de que el inculpado hubiese sido injustamente absuelto -

por los magistrados." (4) 

Aquí se puede decir que el Are6pago fungia embrionalmente

como Ministerio Público, al ejercer la acci6m penal ante el trib~ 

nal del paeblo para revocar las sentencias que consideraba contr~ 

rias a la ley. Finalmente se dice que el ejercicio de 6ste queda
ba !iuy a menudo a no.nos de los orndores. 

2. Roma 

"En Roma todo ciudadano estaba facultado para promoverla.

Cuando el romano se adormeci6 en eu indolencia y los hombres de -
Breno tocaron a las puertas de la gran urbe¡ cuando las rivalida

uee entre Mario y Sila produjeron el período de las delaciones 
secretas, se abanáon6 la acueaci6n privada y ee adopt6 la acusa -

ci6n popular ••• • (5) 

(4) CARCIA RA:HREZ, Sergio, Cu reo de Derecho Procesal Penal, 5a.
i::d., Editorial Porrúa, 1·!.!xico, 1969, P. 252 

(5) COliZALEZ W3!A.'lANTE, Juan Jos&, Ob. Cit., P. 54 
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En la acusaci6n popular romana se atribuye el car&cter de

verdaderoe fiscales a ciudadanos que, como Cicerón y Catón, ejer
cieron reiteradamente el derecho de acusar. •Bajo Tulio Hastilio
npnrecieron los quaeston, que peraesuian los atentados p~rturbad2 
rea del orden público_ o leAivo para los intereses de los ciudada~ 

non.• (6) 

"Con loe funcionarios llamados 'Judice Questiones', de las 

doce tablas, que tenían facultades para comprobar los hechos de -
lictuosos, se pretende establecer el origen del Ministerio Públi

co.• (7) 

Por otra parte el Procurador del Cesar, de que habla el Di 
gesto en el Libro Primero, Título 19, ee ha considerado como ant~ 
cedente de la instituci6n, debido a que dicho procurador, en re -

presentaci6n del Cesar, tenía facultades para intervenir en las -

causas fiscales y cuidar el orden de la colonia, as! co~o para i~ 
poner penas y acusar a los inculpados. 

•ft&a tarde se designaron magistrados, a quienes se enco~eE 

d6 la tarea de perseguir a los criminales, como los curiosi, sta

tionari o irenarcas, que propiamente dese~peñaban servicios poli
cíacos •••" (B) 

(6) GARCIA RA;.\llli>Z, Sergio, Ob. Cit., 5a. Ed., P. 253 

(7) COLIN SAN~HEZ, Guiller~o, Derecho Mexicano de Procedi~ientos 
Penales, Editorial Porrúa, M~xlco, l3J9, P. 78 

(B) GONZALEZ bU.STA;•iA:lTE:, Juan Jod, Ob. Cit., P. 54 
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. ... el pretor que era el encargado de la administración -

de justicia, ten{a como auxiliares a los •curiosi' cuya función -
además de vigilar los correos era la de denunciar ante los jueces 

los delitos de que tuvieran conocimiento; loa 'Stationari' con 
semejanza en función 'a los anteriores.• (9) 

"Los 'Irenarcas•, que eran los encargados de vigilar la -

tranquilidad del pueblo en las provincias del imperio romano, la

que hac{an era que a un detenido lo interrogaban, y el resultado
lo regiatraban en una memoria y la daban al gobernador, conóuc1on 

do al mismo tiempo al supuesto culpable ante el gobernador, quien 
lo volvía a interrogar, y si era cierto lo que en la memoria se -

decía lo castigaban y si era inexacto anulaban el documento, per

lo que antes de llevarlos con el gobernador, los Irenarcas busca
ban todo tipo de pruebas que eran baee de su dicho." (10) 

"Despu6s existió el magistrado municipal, el 'Defensor Ci

vi tatis', que defend{a a los habitantes de la ciudad de loe im 
puestos que injustamente le impon!an al pueblo los entonces fun -
cionarios imperiales.• (11) 

Estos funcionarios, pueden ser considerados como anteceso
res del Ministerio P~blico, pues dentro de sus atribuciones esta-

(9) GARCIA RA~Ia~z. Sergio, Ob. Cit., 3a. Ed., P. 201 
(10) Ibidem 
(11) Ibidem 
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ba denunciar e investigar determinadas hechos que en esa 6paca -

eran considerados ilícitos. 

;5. 1 talia 

•en las legislaciones bárbaras, encontramos los gastaldi -
del Derecho Longanbardo, los cante o lo sayones de la ápocs fran
ca y los misci daminici del emperador Carlomagno." (12), estos 

últimos eran vigilantes envíadoa por el rey y desaparecieron en -

el siglo X. 

"En :a edad Media hubo en Italia, al lado de los funciona

rios judiciales, agentes subalternos a quienes se encomenJ6 el 
descubrimiento áe los delitos ••• las designan con loa naobres de 

sinaici, c6nsulee lacorum villarwn a simplemente ministralee. Na
tienen propiamente el car,cter de Promotores Fiscales sino más 
bien representan el papel de denunciantes." (13) 

Algunos autores se~elan en cuento al origen del i'.iniste -

ria P~blico en Italia que: "••• en le legisleci6n can6nica del m~ 
dievo, por la eficacia del proceso inquisitivo en los tribunales

ecleaiástico de los siglos XIII y XIV, y por efectos del princi -

(12) GOilZi\LBZ li'JSTA:-iAllTE, Juan Jos.!, Ob. C~ t., Pp. 54 y 55 

(13') Ibide:i; 
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c!pio inqui&it!o ex officio y en especial, en los pro~otores que

soston!a:1 la acusaci6n, requerían la nplicaci5n de la pena." (14) 

11 En Venecia existieron los Procuradores de la Corons. que -

'lentilaban las causas en la Quarantia cri~inale y los Conservato

ri di legge en la República de Florencia." (15) Motivo por el que 

Pertile da al llinistorio P>Íbllco una ra{z i tallana. 

4. Francia 

11 Su g~nesis, refiero Roux, se halla en las gens du roi me

dievales. Estas, que en un principio cuidaban ante las cortos 

s6lo loe intereces del monarca acabaron por hacerse cargo de la -

funci6n persecutor!s." (16) 

Durante la Monarquia, era exclusiva~ente al ttey, a quien -
col'rt?s~ona!a el ejorcicio ó.e la acción penal; la c1rona, regulaba 

las activiuaaes socialen, aplicaba las leyes y perseeuia a los d~ 
lincuentes, co~o un la épo~a feudal el ~onarca tuvo el derecho de 
vlua y Je mtdrte sobre au:i subi! tos, por l:> que quien t'.lrbara la

paz del rey se hacia acreedor a ~n castigo. 

(14) CASTRO. Juventíno V., El fünisterio Pdblico en i~Jxico, Edi -

tor"al l'orrda, ?16xíco, 1390, P. 4 

(15) GO.iZA;...:;¡ J;:J31'Ai·:A!i'fi.:, Juan José, Ob. Cit., P. 55 

(16) GAR.:IJ. RA:.:rn.;z, Ser¡;io, Ob. Cit •• 5a. :::d •• P. 253 

--:~'. ---~-----···--
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Concccuente~cnte ae crearon para la defensa de los intere
ses del Príncipe d')S fur.cionarios reales "El Procurador del Rey -

que se aucargaba de los actos del procedi'niento y el Abogado del
Roy que atendía el litigio en los asuntos en que se interesaba el 

)!onarca o las person1;1a que estaban bajo su protecci6n (gentes no,!! 
trae)." (17) 

"En Francia n principios ciel siglo XIV, Felipe I el hermoso, 

dicta sus celebres ordenanzas que han de instituir propia·:ien te a

loa procuruñores o abogados del rey, pues vienen a reglamentar -

sus funciones, que consistirán principalmente en defender o repr,!! 

sentar los intereses del rey, en todos los juicios en que fuere -
parte dejanrlo en absoluta libertad, al ofendido para ejercer la -

acci6n penal si éste era un particular." (18) 

"En 1670 Luis XIV expidi6 una ordenanza en la cual le con
cede al Ministerio Público una mayor personalidad e intervenci6n, 

pues el procurador del rey deb{a ser el verdadero acusador, qui -
tando a la parte ofendida este carácter y dejándole sola:nente el
derecho de recla:nar la ind~~nización corresponGiente, si hab{a 

sufrido algún daño.• (19) 

"!Jespués c~nndo Luis XVI sube al trono, hace una serie de-

(17) GO:IZJ;¡,.;:z BUSTA.':ANT.::, Juan José, Ob. Cit., P. 56 

(13) GA!iCIA RA:HñiZ, :Jar;,;io. Ob. Cit., 3a. Zd., P. 202 

(19) Ili<te:n, P. 203 
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modificaciones a las leyes, presionado po·r el descontento popular; 

.Joñalando algunas funciones, entre las que destacaban los procura 
dores y al pueblo le señalaron determinadas libertades, cosa que
na slltisfizo al :novimiento revolucionario. Porque se solicitaba -
evitar las arbitrariedades de los jueces, después, los represen -

tantes de loo estados se reunieron en constituyentes, expidiondo

una serie de leyes de las cuales la principal ha silo la consti t!! 
ción; por tener una serie de garantías más conocidas como los de

rechos del hombre." (20) 

/ 

"La Revolución Francesa, al transformar las instituciones
::ionárquicas, encomienda las funciones reservadas al Procurador Y

al Abogado del Rey, n Co.nisarios encargados de pro.novar la· acción 

penal y de ejecutar las panas y a los acusadores p~blicos que 
debían sostener la acusación en el juicio.w (21) 

Por lo antes expuesto se deduce, que la figura del Minia -
.terio P~blico nació en Francia, ya que los funcionarios Últimos -
que se sertalan, realizaban actividades se:nejantes a las que rea -

liza el funcio11ario actual. Ahora bien "· •• por la ley de 20 de -
abril de 1810, el .Unisterio P~blico queda defini tiva:nente orga -

nizado como institución jerárquica, dependiente del Poder Ejecu -
ti va. Las funciones que se le asignan en el Derecho Francés son -

de requerimiento y de acción. (22) 

(20) Ibidem 

(21) GONZAL<:Z BUSTAlotA:m;;, Juan Joa.S, Ob. CH., P. 56 
(22) Ibiue:n 
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"Al principio, el Hiniséerio Pdblico francés estaba divi -
dido en dos secciones: una para los negocios civiles y otra para

los negocios penales, que correspondían, seg~n las disposiciones
de la Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobierno o al acu
sador pdblico.• (23) · 

"El Ministerio Pdblico Francés, tiene a su cargo ejercitar 

la acción penal, perseguir, en nombre del Estado, ante la juris -
dicción penal a los responsables de un Jelito, intervenir en el -

período de ejecución de sentencia y representar a los incapacita
dos, a los hijos naturales y a los ausentes. En los crímenes in -

terviene de manera preferente, sobre todo cuando estima que se ~

afectan los intereses pdblicos; en los delitos y en las contrave~ 
cienes, sólo actda de manera subsidiaria." (24) 

5. Espa!la 

"Los lineamientos generales del Ministerio Pdblico francés 
fueron to~ados por el Derecho Español moderno. Desde la época del 

'Fuero Juzgo• existía un funcionario con facultades especiales 
para que en representación del monarca, actuara ante los tribuna

les, cuando no hubiere un interesado que acusara al delincuente." 
(25) 

Como herencia del Derecho Canónico en el siglo XV, en 

(23) Ibidem 
(24) Ibide~, P. 57 

(25) GARDUJO GARMi:IIDIA, Jorge, Ob. Cit., P. 13 
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España ya existía la Promotor!a Fiscal, que obraba en representa

ción del Nonarca, siguiendo al pie de la letra sus instrucciones. 

"En las Ordenanzas de Nedina (1489) se mencionan a los fi.!! 

cales ••• En un principio, se encargaban de perseguir a quienes -

cometían infracciones relacionadas con el pago de la contribución 
fiscal, multas o toda pena de confiscación; más tarde, fueron 

facultados para defender la jurisdicción y el patrimonio de la 
Hacienda Real.• (26) 

"Posteriormente el Procurador Fiscal formó parte de la --

'Real Audiencia', interviniendo, fundamentalmente, a favor de las 

causas pdblicas y en aqu6llos negocios en loe que tenía interés -

la Corona; protegía a los ináioa para obtener justicia, tanto en

lo civil como en lo criminal; defendía la jurisdicci6n y el patrt 
monio ae la l!acien¿a Real y también integraba el Tritunal de la -

Inquisición. En este tribunal figuró con el nombre de Promotor -
Fiscal, llevando la voz acusatoria en los juicios; y para algunas 
funciones específicas del mis~o, era el conducto entre date y el

rey, a quien entrevistaba comunicándole las resoluciones que Jic
taban. • ( 27) 

•en las leyes de Recopilación de 1576 expedidas por el Rey 

Felipe II, se les señalan algunas atriLuciones: 'Manda;nos que los 
fiscales hagan diligencias para que se acaben y fenezcan los pro

cesos que se hicieren en la vista privada de los escribanos, ans! 

(26) co1rn SA1;~l!EZ, Guiller::io, OL. Cit •• P. 79 

(27) !Lide'11 

I 
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contra loa 4is~os jueces como contra loa escriLana.• (Libro II, -
título XIII.) Las funciones de loe pro~otores fiscales consistían 

en vigilar lo que ocurría ante los tribunales del cri1nen y en 
ot.rar de oficio a nombre del pueblo, cuyo reproso:itante es el So
berano.• (28) 

•Bajo el reinado de Felipe V, se pretenii6 suprimir las 
pro~otoríae on España por decreto de 10 de noviembre de 1713 y 
por la declnraci6n de principios de l~ de mayo de 1744 y de 16 de 

J.iciembre del exp1·esado a~o, pero la idea no fue bien acogida y -

ae rechaz6 unánimemente por loe tribunales españoles. Por decreto 

de 21 de junio de 1926 el Ministerio Fiecal funciona bajo la da -
pendencia dol qinisterio de Justicia.• (29) 

o • .i'1éxico 

Epoca prehispánica 

Al igual que como en otros pa!eae que han pretendido adju

dicarse la paternioad del I•iinis terio PlÍblico, aiin con otra denomi 
nnci6n o con al,,unas características propias d~ esa instituci6n;
nuestro país no escapa de esa idea, raz6n por la cual se haya 

queri.:.o encontrar alguna figura similar o parecida a la que nos -
oc•.ipa, ea el pueblo a~teca o mexica, por ser los que do::iinaban -

una buena parte iul territorio nacional, a la llegada de loe es -
~ol~s o por ser q•üzll: del· que :iás testi.,onios se conservan. 

(2'.l) Go:.,lALi:Z l:USTñNANTE, Juan José, Ob. Cit., P. 59 
( 29) Ibi1le:n 
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¿ste pueblo se caracteriz6 por sus objetivos de riqueza,-

predominio, poa.er y triunfo; su uerecho no era escrito, sino ~ás

bien, úe carácter consuetudinario, es decir pragmático. El estado 

se sostenía con las contribuciones exigidas a los pueLlos venci -
dos y con los tributos que i:nponía a sus propios rnitt:nbros, las -

primeras a través de tratados y los segundos por la ley. 

"La más alta autoridad desde el punto de vista jurídico 

era el tlatoani y le correspondía lo. función .ie :ná>.i:no juez y e.re. 

él quien promulgaba las leyes; Se encontraba e.coffipaüado de conse

jos con facultades limitadas," (30) 

Al claro correspondían i:";".portantes iunciones dentro do la

socledad, ya que participaba en la elecci6n del Tlatoani, en la -
uecisión de asuntos ~ilitares, en el no~tra~iento de funcionarios 

públicos, en la resolución de asuntos aU!"linistrativos y en la ed!:! 

caci6n úel pueblo. 

el natoani, q·lien representaba a la aiviniuaci y ¡;oz.!!. 

ba de libertaú para disponer de la vida hu:nana a su arbitrio. ¿n
tre sus facul tau es, reviste i:npo.:· t.ancia la de acusar y perseguir

ª los delincuent-:?s, aunque eeneral::iente la clelegal::a e:~ los jueces, 
q·liencs auxilintl.0s por los alguaciles u otros fu:icionarios, se -

encargatan ó.e aprehender a los delincuentos. 11 (31) 

11 El poder del :nonarca se delegaba en sus distintas atribu-

(30) GO:lZALEZ, María áel Refugio, Historia del Jerecho l•'.exica:lo,

Colecciór. Introauccióa al úerecho :::e.:-.icano, .ltli ~erial Ui1Ai~., 

México, 1333, P. 16 

(31) C01Ih SAnCH¿z, Guiller~o, Ob. Cit., P. 84 
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ciones a funcionarios especiales y en materia óe justicia, el 

Cihuacoatl es fiel r<>flejo úe tal afirmación. El Cihuacostl tlese!!! 

pe!laba funcionea muy peculiares: au>:iliaba al Hueytlatoani, vigi
laba la recauúación óu los tributos; por otra parte, presidía el

Tribunal de apelación; ade:nás, era una especie de consejero del -
monarca a quien representaba en aleunas actividades, como la pre

servación del orden social y i:iilí tar." (32) 

Otro pueblo c¡ue Jo:ninaba una ex tensa r" giÓn fue la raza 
tarasca, c¡ue tuvo un aparato turacrático que ~epend!a del jefe s~ 

preco, el cazonci, quien era la :naxima autoridad política, mili -
tar, religiosa y judicial "••• el sscordote ~syor o petámiti en 
ocasiones ta~bién auministTaba justicia ejerciendo -al parecer- -

la función Jurisdiccional que correspona!a al cazonci. Sin embar
go, 6ste se reservaba la justicia penal." (33) 

Por su parto "••. los 'Illiyas ten!an un jefe polí'tico, reli
gioso y judicial, el halach uinic; pero en 6ste caso se hallaba 
asistida de un consejo compuesto por los ah cuch caboob. Las fa -

caltades del halach uinic eran ~uy amplias, ya que gobernaba; ca& 

ti~aba a los almehenoob, identifícaios en la3 fuentes co~o 'no -

bles'; a los fuHcionnrios públicos; y las infracciortas bra-..~e3 de

cualc¡uier :tie:nbro cie la co;:iuni1a<i. llelcgata funciones en los 
lata boob, quienes oran los e;;car;;ados de la .;cb<Jrnaci6n local, -
incluióa la aa~inistraci6n Je la justicia." (34) 

(32) Itide:n 

{33) 001;z;,1.::z, i·!ar!a .:el R"fuglo, Ob. ::it., !'. 17 

{34) Iciúe'Il, P. 13 
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Epoca Colonial 

En los primeros años que se siguen al descubrimiento de -
am6rica, la corona castellana ensayó diversos modos de penetra -

ción en los nuevos territorios, desde el primer momento estuvie -
ron presentes los funcionarios del rey, esto permitió que a medi
da que se iba incursionando en las tierras a~ericanas, se fuera -

introduciendo un aparato burocrático que representaba los intere
ses del que dependieron la colonización y la evangelización, 

De ea ta manera el derecho de la llamada llueva España, vino 

a sufrir una variaci6n y se vio desplazado por los ordenamientos
jur{dicos tra{dos de España, lo que impuso nuevos patrones de coa 
ducta social, político y religioso, as{ mismo provoco que los fua 

cionarios, particulares y quienes se amparaban en la homilía de -
la doctrina cristiana, abusaran de su cargo para co~eter atrope -

llos. 

Como ejemplo de lo anterior tenemos que; "En la persecu -
ci6n del delito imperaba una atsoluta anarquía, autoridades civi

les, militares y religiosas invadían jurisdicciones, fijaban mul

tas y privaban de la libertad a las personas, sin más limitaci6n
quo su capricho.".(35) 

Ante tal situación se intentó buscar una soluci6n por me -

dio de las Leyes de Indias y de otros ordenamientos jurídicos que 
establecían el deber de respetar las normas jurídicas de los 

(35) COLIN Sh!ICHC:Z, Guillermo, Ob. Cit., P. 85 
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""indios 11 y en eoneral tooas suo costumLr<Js, con la con1lición do -

que éstas no infringieran ol derecho hispano. 

"La persecuci6n del delito en esa etapa, no se encomend6 a 
una institución o funcionario en particular¡ el Virrey, los Gobel: 

nadares, las Capitanías, los Corregidores y muchas otras autorid~ 

des, ttivieron atribuciones para ello.• (36); dichos no:nbramientos 
siempre recaían ~n personas que los obtenían a través áe influen
cias políticas, nb permitiendo alguna injerencia a los "indios• -

para que actuaran en ese ramo. 

El 9 de octubre de 1549, mediante una cédula real so orde

n6 realizar una selecci6n para que los "indios" ocuparan los pue~ 
tos de jueces, regidores, alguaciles, escribanos y ministros de -
la justicia, aclarando que la justicia se administrarla de acuer

do con los usos y costumbras que imperaban. 

"De acuerdo con lo anterior, al designarse 'alcaldes in -
cíios•, éstos aprehendian a los delincuentes y los caciques ejer -

cían jurisdicci6n cri:ninal en sus pueblos, salvo en aquellas cau
sas sancionadas con pena de muerte, por ser facultad exclusiva de 

laa audiencias y gobernadores. Diversos tribunales apoyados en -

factores religiosos, econ6~icos, sociales y políticos, trataron -
de encausar la conducta de los 'indios' y espaffoles¡ y la Audien

cia, coao el l'ribunnl de La Acordada y otros tribunales especia -
les, se encargaron de perseguir los delitos.• (37) 

(36) lbidem 
(37) lbi.1am 
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Dentro de los ordena~ientos jurídicos traídos por los con

quistadores s~ encontraba la figura del fiscal o proJ1otor de .la -
justicia, quien se en·cargaba de promover la justicia y perseguir

ª los delincuentes en repres•ntaci6n de la sociedad ofendida, di
cha figura se concidera como precedente colonial del >linisterio -

Pilblico. 

"El fiscal, en el a:io de 1527 form6 parte de la Audiencia, 
la cual se integr6 entre otros funcionarios, por dos fiscales: ~ 

uno para lo civil y otro para lo cri~inal y, por los oidores, --
cuyas funciones eran las de realizar las investigaciones desde su 
inicio hasta la sentencia. En lo concerniente al promotor fiscal, 
6ste llevaba la voz acusatoria en loe juicios que realizaba la -
Inquisici6n, siendo el conducto entre ese tribunal y el Virrey, -

a quien entrevistaba comunicándole las resoluciones del tribunal

y la fecha de la celebraci6n del auto de fe¡ tambi6n denunciaba y 
perseguía a los herejes y enemigos de la Iglesia.• (38) 

"La Recopilaci6n de Indias, en la ley dada el 5 de octubre 

de 1626 y 1632, ordenaba: 'Es nuestra merced y voluntad que en -
cada una de las reales audiencias de Lima y M6xico haya dos fis -

cales¡ que el más antiguo sirva la plaza, en todo lo civil, y el
otro en lo criminal'." (39) 

Epoca Independiente 

Nacido M6xico a la vida independiente, si;;ui6 rigiendo con 
relaci6n al r.inisterio Pilblico lo que establecía el Decreto del -

(38) Ibide:¡¡ 

(39) CASTRO, Ju ven tino V., Ob, Cit., P. 6 
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M<fxico hubiera dos fiscales. 
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"••• en la Constituci6n de Apatzingán de 22 de octubre de 
1814, en que ae expresa que en el Supremo Tribunal de Justicia h~ 

brá dos fiscales letrados: uno para lo civil y otro para lo crimi 

nal." (40), su designaci611 estaría a cargo del Poder Legislativo
ª propuesta del Ejecutivo, durando en su cargo cuatro años. 

En la Constituci6n Federalista del 4 de octubre de 1824,

se integr6 al fiacnl en la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
y a los promotores fiscales en los tribunales de circuito. 

"Debe entenderse que la primera organizaci6n sistematiza

da del :Unistcrio Fiscal en el M6xico independiente, se introduce 
en nuestro país en la Ley para el Arreglo de la Adminietraci6n de 

Justicia (conocida quiza en mejor forma bajo la denominaci6n de -
Ley Lares), dictada el 6 de diciembre de 1653 1 bajo el r~gimen de 

Antonio Ló'pez üe Santa-Anna." (41) 

En dicha ley señalan, la organización de la instituci6n;
se establece que el procurador general ejerce su ~inistario cerca 

de loe tribunales, representando al gobierno y será recibido como 
parte del supremo tribunal, 

•Et 15 de Junio de 1869, expide Eenito Juárez la Ley ae -

(40) GOii¿ALEZ hUSTAMNTE, Juan Jos6, Ob. Cit., P. 66 
(41) CASTnO, Juventino V., Ob. Cit., P.8 
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Jurados. En ella se establecen tres procuradores a los que por 

pri~era vez ae lea llama representa1Jtes ael Ministerio PÚhlico. -

No constituía uua organización, eran in:lcpenuientea entre sí, y -

estaban desvinculados de la parte civil." (42) 

Al promulgarse el primer Código de Procedimientos Penales 
de 15 de septiembre de 1880, se menciona al Ministerio Público 
como una magistratura instituida para pedir Y auxiliar la pronta
administración de justicia, en nombre de la aocieúad Y para defea 

de'r ante los tribunales loa int~reses de ésta. 

¿1 segundo código adjetivo de 22 de mayo de 1894, amplia

su intervención en el proceso y lo establece como miembro de la -

policía judicial. 

"El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento del Mi -

nisterio Público, pero no es sino hasta el año de 1903 en que el

General Porfirio Díaz expide la primera Ley Orgánica del Ministe
rio Pdblico, y lo establece ya no como auxiliar de la administra

ción de la justicia, sino como parte en el juicio interviniendo -
en los asuntos en que se afecta el interés público y el de los -

incapaci taúos, y en el ejercicio óe la acción penal de la que es

ti tular." (43) 

Una vez concluida la revolución se redne en la ciudad de
Queretaro el Congreso Constituyente que expide la Constitución 

(42) Ibídem, ?. 9 

(43) Ibidem 
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uo 1917, haciendo reformas de trascendencia en el procedimiento -
penal mexicano, al reconocer el monopolio de la acción penal por

el Estado, encoraienda su ejercicio a un aolo órgano, el !Uniste -

rio P~blico a quien erigi6 en un organis~o de control y vi&ilan -
cin en las funciones encomcn~aJas a la Policía Judicial, sin pri
varlo de su funci6n de acción y requerimiento. 



ChPITULO II 

CONCEPJ:OS GENERALES 

l. Concepto de ~inisterio Público 
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El Ministerio Público en el C6digo de Procedimientos Pe
nales de 1880, se conceptuaba como un auxiliar de la administr,!!; 
ci6n de juaticia; en su articulo 28 indicabas 

"El J.::inisterio P<iblico es una magistratura instituida P.!! 

ro ¡>edir y auxilier lf\ pronta ndministraci6n de justicia, en -
nombre de la aociedud, y pera defender ante loa tribunales·loe
intereaea de éata, en loa casos y por los medios que aellalan -
ll'E leyes." 

Por su parte en 19031 el Presidente Díaz, sella16 que1 
"El L!iniaterio P<iblico es el Representante de la Sociedad ante
los tribunales, para reclauar el cumplimiento de la ley y el -
rcotableciciento del orden social cuando ha sufrido quebranto." 
(44) 

Se han establecido diferentes conceptos de ésta institu
ci6n, en lns diversas constituciones locales de loe estados de
la F.ep,~blica L:exicena, así tenemos los si¡;uientes 1 

Consti tuci6n del Estado de L:bico 

"Articulo 119. El Kinisterio Pltbl1co es el 6rgano del 

(44) Citc que aperece en lo obra de GAP.21.11:0 G.hr~.:F.JlDIJ. 1 Jorge, -
Cb. Cit., P. 20 
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?oder Ejec•1tivo a quien inclll:lbe la persecuci6n de los delitos,
" cn;ro :fin contará con un cuerpo de Policía Judicial que estará 
bajo la autoridad y 1tando inmediato de aqu61, El Ministerio Pú
blico debe velar además por la exacta observancia de la leyes -
de inter6s ceneral e intervenir en todos aquello• asuntos que -
afecten a la sociedad, al Estado y, en general a las personas -
a q_uienoo las leyes otor13an especial protecci6n." 

Constituci6n del Estado de L:orelos 

"Articulo 106, El. Ministerio Wblico es una instituci6n
que tiene por objeto auxiliar la ad!llinietraci6n de justicia en
el .E~tado 'J ejercer las funciones fttndauentales siguientes1 ••• 
V. Procurar el exacto cumplimiento de la ley y respeto a las g!! 
rc.ntiaa individuales en loo asuntos en que interveo¡;a, Perse -
L'•il· ante los Tribunales los delitos. Consecuentemente, recibir 
lna den'lncias y practicar las diligencias necesarias, buaco.ndo
y !>rtoentaiulo prtebns que acrediten el cuerpo del delito y res
ponsabilidad, ejercitando la acci6n pennl, Intervenir en los -
a:l'.lnto judicicles que interesen a perso·nas a <l,Uienes la ley CO!! 

ceden eJpecial protecci6n, Defender loe intereses del Estado y
c-jercer las atribi.tcionee encomendadas por lae leyes ••• u 

Constitución del Est~do de Puebla 

"Art!c,.tlo 91. El !~inioterio Wblico ea una l.:U¡;istratura
a cuyo cargo c:Jtd velar por la exacta observancia de las Leyes
de inter6s p~blico, A este fin deberá ejercitar las acciones -
:¡\Ce corresponden contra los violadores de dichas Leyes, hacer -
efectivos loa derechos concedidos al Estado, e intervenir en --
102 juicios que afecten a peraonRs o quienes la Ley oto~gue es
pecial protecci6n." 

1 
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Constit~ci6n del Estado de Querétaro 

"Articulo 117. El l.iinisterio P&blico es el representante 
de los intereses sociales ante loa Tribunales de Ju:otície.." 

Constituci6n del Estado de Hidalgo 

"Articulo 60. El Ministerio P&blico, como representante
del interés social, ea la instituci6n que tiene a su cargo ve -
lar por ln legalidad como principio rector de la convivencia s2 
cial, mantener el orden jurídico establecido, ejercitar la ac -
ci6n penal, exigir el cumplimiento de la pena, cuidar de la 
correcta nplicaci6n de las med1du'3 de política crimin'.ll y prot.2. 
ser los intereses colectivos e individue.lea contra toda arbitr~ 
riedad." 

Conatituci6n del Estado de turan;¡o 

"Artículo 61. El llinisterio P&blico es una instituci6n -
que representa los intereses de la sociedad para los efectos 
que oe precisan en esta Constituci6n y leyes relativas," 

Conatituci6n del Estndo de Colima 

"Artícttlo Bo. El lt:inisterio P&blico ea una J::agiatratura
inati tuida para velar por la exacta observancia de las Leyes de 
inter6s ~eneral. A ese fin deberd ejercitar las acciones que 
correspondan contra los violadores de dichas leyes, hacer efec
tivo3 loz derechos concedi~os nl Estado, e interve:ú~ en los -
j·.,icios c,ne afecten a lc.s personc.3 a quiene'3 la ley otorgue es-
11ecinl prott.cci6n." 
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Colín <;ánchez ( 45), o.l respecto señala que 1 "El IJiniste
rio p{iblico es una instituci6n dependiente del Estado (Poder 
Ejecutivo) que actdn en rcpresentaci6n del inter~s social en el 
ejercicio de la acci6n penal y la tutela social, en todos 
aquellos cneoa qi.te l~ asignen las leyes." 

Garduilo Garmendia (46), indica que1 "Es el 6rgano al cual 
el Estado ha facultado para que, a nombre de ~ste realice la -
funci6n persecutoria de los delitos cometidos y en 3eneral visi 
le el estricto cUJJlplimiento de las leyes, en todos los casos -
que los mismas le asignen." 

De lo anterior podemos concluir que el t:inis.terio Wbli
co es un 6rgano del Estado, que actda en representaci6n de la -
sociedad en la persecuci6n de los delitos, cuyo fin es, el eje~ 
cicio de la acci6n en contra de los infractores y vigila la ob
Eervancia de la ley. 

2. Naturaleza jur{dica 

En relac16n con la naturaleza jur{dica del I>anisterio l'"i 
blico,no existe un juicio definido en el campo doctrinal, pues
al¡;unos tratadistas lo conoideran como un representante social; 
otros le otorgan el carácter de colaborador de los órganos ju -
risdiccionales; otros señalan que es un 6rgano administrativo -
que actda con el carácter de parte y otroe más lo consideran cg_ 
mo un 6rgano judicial 

( 45) COLii: 3A!l:::!!:::Z, Gi·,illermo, Ob. Cit., P. 77 
(46) GAF.DU~O Q.:.f,:;:EI:DIA, Jorge, Ob~ Cit., P. 23 



a. Es un representante de la sociedad. 

c.n este sentido Colín sánchez (47), apunta que: "Para f•JJ! 

da:nentar la representaci6n social atribuida al Ministerio Públi

co en el ejercicio de las acciones penales, se toma como.punto -
de partida el hecho de que el Estado, al inotituir la autoridad, 

le otorga el derecho para ejercer la tutela jurídica general, p~ 

ra que de esa manera persiga judicialmente a quien atente contra 

ln seguridad y el normal desenvolvimiento de la aociedad. 11 

Por su parte Huerta Hernández (48), señala que: "El reco

nocimiento de la existencia y creaci6n del :.anistcrio Público, -

co~o 6r6ano peroecutor y de acusaci6n de los delitos satisface -

los prop6sitoa que el Estado persigue como uno de sus fines priJ! 
cipalen: el runntenirniento de la paz y armonía aocialea; protegi

en•io loa derechos de los ciudadanos en lo particular y a loa de

la sociedad en lo colectivo y general.", agrega quo: "••• como -
Hepreaontante Social nunca debe tener intereses distintos a loo

de los ofendidos, y los debe hacer valer para que este tenga con 

fianza plenario que sus derechos serán velados celosa:iente ••• " 

De Pina Rafael (49), considera que el ~inisterio PÚblico

a~pnra en toJo momento el interJs general implícito en el -
~anceni~icnto óe la lecalidad." 

(47) COLI!l 3AllCllEZ, Guiller:no, Ob. Cit., P. 80 

(48) HUEi\TA iER~ANOEZ, Jesús Rogelio, "El Coadyuva~te del l:inis
terio PlÍblico en el Proceso Pe11al 11

, Hevista de la iocuela -

Je Jurispruaencia, ~·.o. 1 1 Vol. I, Junio 1970, Jan !.uis FotQ. 
s¡, l'p. 43 y 50 

(49) <.>':>ller.tarios al Código do Procedi:nientos Pennles p::ira el íJi!!. 

tri to~ ¡arritorioa Federales, id. ii~rrcro, ~6xic~ 1961 R ~ 



b. ~s un órgano administrativo. 

Esta tesis es sustentada por la doctrina italiana al con

siderar que es un Órgano de la administración pdblica dedicado -
al ejercicio de las acciones penales que establecen las leyes, -

razón por la cual realiza sus funciones bajo la vigilancia del -
11Ministerio de Gracia y Justicia 11

• 

Lo que viene a ser corroborado al indica~ que a ese órga

no se aplican los principios del Derecho Administrativo, ya que

pueden ser revocables, comprendiendo dentro do la misma revoca -
ción, la modificación y sustitución de uno por otro, a mayor 

abundamiento el sistema jer,rquico que eAiste en la institución
autor!za que se otorguen Órdenes, circulares y otras medidas a -

fin de vigilar la conducta de los funcionarios, situación que -
cae dentro del orden administrativo. 

Agregan que la naturaleza ad~inistrativa del Ministerio -

Pdblico reside en la discrecionalidad de sus actos, puesto que -

tienen facultades para determinar si debe proceder o no, contra
una persona. 

c. Es un Órgano juaicial. 

Esta doctrina sostiene que la institución pertenece a la
judicnturn pues la nctividaU que realiza Se desenvuelve en un 

juicio; cosa que no puede ser pues ta~bi~n lo serián los preces! 
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dos, los testigos y todas aquéllaa·peraonas que intervienen en -

el proceso. 

d. ~o un 6rganó que colabora con la función jurindiccional 

Esto oe debe a que las actividades que realiza durante el 

proceaimiento, tienen por objeto lograr la aplicación de la ley

al caso concreto. 

Al respecto Colín S~nchez (50), co~enta que: "En cierta -

forma, ea posible admitir que colabora con la actividad juriadi~ 

cional, a trav6s de sus funciones específicas, por que en Última 
instancia, éstas obeaecen al interés característico de toda la -

organización estatal. Para el fiel cumplimiento de sus fines el
Estado encomienda deberes específicos a sus diversos Órganos pa

ra que en colaboración plena y coordinada, mantengan el orden y
la legalidad; raz6n por la cual el :'1inisterio Público (órgano de 
la acusación), lo ~ismo al perseguir el delito que al hacer ce -

sar toda lesión jur!dica en contra de los particulares, dentro -
de esos postulados, es un auxiliar de la función jurisdiccional

para lograr que los jueces hagan actuar la ley." 

De lo antes expuesto ea evidente que el llinisterio Públi
co en sus Uivorsas atribucionen representa el interés de la co -

lectividad, dicho interés corresponde a la sociedad originaria -

mente, pero al instituiroe el ~studo, éste asumió la faculta4 de 
castibar las conductas il{citao, facultad que fue delegada en --

(50) .;QLI!; SA:IClí.::Z, Guillermo, Cb. Cit., P. 83 
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el :1linioterio FÚblico qui('n i:!S un rerrn~rnntantc de la sociedad -

que nj1.:rci ta la acci6n pen:.t.1, una vez que a reunido los presupu

estos o elo~entos lagnles p~ra proceder en contra del autor de -

·rna co1ducta lelictiva; realiza actea ue :,aturaleza ad:ninintrati 
va y de igual :~rr.:u p•JcJ.e conaié.era:·se co;i10 un colaborad.ar de -

loo 6rganoa juriodicci~nalec, ?aro no ne le debe consider~r un -

&rgano judicial, ya que Jel ~io~o texto del artículo Vdintiun~ -

constitucional oc desprende que a los 6rganos jurisdiccionales -

corresponde la fncultad de aplicar el derecho y al ¡1,inist~rio P!! 

blico la de perseguir los uelitos. 

3. Principios que rigen al Ministerio Pdblico 

Para quo la instituci6n pueda funcionar cabalmente es ne

cesario que oloerve los siguientes principios: 

a. Jerarquia o Unidad 

"El iUnisterio Público está organizado jerárquicamente bJ! 

jo la dirección y estricta r~sponsabilidad del Procurador Gene -

ral t.113 Junticia, en quien n.:niden l?.s funciones del mis:no. Las -

person:i.Z q·1e lo inte¿,ran, no son rnaa que una prolon5aci6n del ti 
tu lar, :no ti va por ~1 cual reciben y acatan las órdenes de éate -

porqua la acci6n ;¡ el ;nando c:-i ésta ::iateria es de co!Ilpetencia e~ 

elusiva ciol Frocuraaor. 11 (51) 

La uniuad significa que existe u11a it:.entidati de ;;¡ar•do y -

(51) Itióeo, P. 96 
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de ilirecci6n en todos loa actos en que participen los funciona -

rica del Ministerio Público, en repreaentaci6n del procurador. 

b. Indivisibilidad 

González Eustamante (52), afirma que: "La indivisibilidad 

consiste en que cada uno de los funcionarios del Ministerio Pd -

blico, representa la instituci6n y actúa de una manera imperao -

nal; la persona física que representa a la institución, no obra

en nombre propio, sino en nombre del 6rgano del que forma parte.• 

Los funcionarios substituyen a la persona moral del Mini~ 

terio Pdblico como si todos sus mie~bros actuaran colectiva~ent~ 
as{ tenemos que en nuestro proceciimiento uno es el agente que en. 
tabla la investigaci6n, otro puede ser quien consigne y otro el
que siga el proceso. 

c. Independencia 

ea en relaci6n a la jurisdicci6n y es muy relativa en tag 

to no se logre desligar del Poder Ejcc'1tivo; el artículo 89, fra:
ci6n 11 establece coco facultad y obligaci6n del Presidente de -

la Repdblica, nombrar y remover libremente al Procurador General 
de la Hepdblica y al Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal. 

(52) GONZALJ::Z EVSfA.·.A!\f¿, Juan Jos6, Oh. Cit., P. 59 
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Al respecto Pallares (53), indica que: "••• el Ministerio 
p\!blico, carece de autono'nÍa, forma parte del Poder t:jecutivo y

no está en condiciones de realizar la alta finalidad que le aaig 
nan las leyes.• 

Diversos autores coinciden e~ seHalar que para lo3rarlo 1 -

ea necoeario que ee consagre la inamovilidad para loa funciona -
rioa del Ministerio P\!blico, con el fin de que queden colocadoa

on una situaci&n de independencia y Litertad en lo que se refie
re al cumplimiento de eus funciones y al margen de toda influen

cia política capaz de crear intereses particulares. 

d. lrrecuaabilidad 

García Ram{rez (54), manifiesta que: •Esto no implica que 
sus funcionarios, en lo particular, puedan y deban conocer indi~ 

criminadamente de cualesquiera asuntos que se sometan a au conai 
deración.• 

Este principio encuentra su fundamento en los artículos -
vointioietc y veiutiseio de la Ley de la Procurauuria General de 
la Repúclica y Orgñnica de la Procuraduría General do Justicia -

uel Distrito Federal, roapectiva~ente, que señalan quo el Minis

terio Público, cuando exista alguna de laa causas de impedimen -
toa que la ley se~ala para oxcusaa de los magistrados y juzgado

res, dotaran excusarse del conocimiento de loe negocios en que -
intervon~an. 

(53) PALLAl<eS, i;duart:io, "Autonomía del :uniatcrio Público", fQm 
de ;.\é>ico, julio-agosto 1963, Drgano del Centro de Investi
t.acionoa y 'l'rabajoa Jur{aicos, ;1¡6xico, r. 6 

(54) GARCII\ l'1i.-llii.;"• ciere;io, Ob. Cit., !', 270 
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Castillejos ~scobar l55), agrega a los principios antes -

citados, entre otros, a los siguientes; 

a. Indeclinabitidad 

Consiste en que una vez que se ha presentado la querella

º denuncia, el Ministerio Público no puede sustraerse al conoci
miento del hecho, ya que tiene la obligaci6n de pronunciarse de

acuerdo con los ordenamientos jur{dicoa aplicables al caao. 

b. Inmediación 

La institución debe intervenir directamente en la recep -
ci6n y deeahogo de pruebas, buscando con ello un contacto direc

to. 

c. Necesidad 

.La intervención del iiinisterio Público en la persecuci6n

de los delitos es indispensable, pues éste es el único Órgano -

que puede llevar a cabo la averiguaci6n previa y resolver el 
ejercicio o no de la acci6n penal. 

( 55) CASTILLEJOS ::-;sCQ1,Ai1, Marcos, "Princi pioD que no!"man la ac ti 
Viciad Jel .·Zinisterio !'Úblico", Anuario Jur{dico XII, 1985,

Ul>A:•¡., :.éxico, Fp. 393 a 405 
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4. tunción del Ministerio Público 

La Constitución Ueneral de la República, precisa la fun -
ción principal que corresponde e identifica al Ministerio Públi
co en la vida jur{dica, la cual es la de perseguir los delitos,

así tene~os que Gardutto Garmendia (56), divide la función perse
cutoria en las siguientes etapas:" 

a. Actividad de cumplimiento de los requisitos de procebi 

lidad. 

Antes de iniciar una averiguaci6n previa, el Hinisterio -

l'Úblico debe to'Uar conoci:aiento mediante la denuncia o querella

de una conducta delictuaaa, si es de peraecuci&n oficiosa, orde

nará se inicie la averiguaci6n que corresponda, caso contrario -

si.el delito es de querella, esperar~ a que el ofendido manifie~ 
te su queja y deseo para perseguir el ilícito. 

b. Activióades públicas de averiguación previa. 

1<qa61lns diligencias de investigación que efectua el Mi -

nisterio ?IÍhlico ten.iioütes a investigar el hecho considerado d~ 

lictuoso, con el o~jeto de obtener pruebas necesarias que acred! 

ten la responsal>i lid ad de la persona a quien se le imputa el he
cho. 

c. Activioad co•isicnatoria. 
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"Una ·vez que el agente del Ministerio Pt!blico considera -
acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabiliuad,
en los términos exigidos por los artículos 16 y 19 constitucion~ 
lea, de acuerdo con el valor jur!aico que a cada una de las pru~ 
bas existentes en actuaciones le otorga la ley Procedimental Pe
nal correspondiente, hará la consignaci6n ante la autoridad judi 

cial que corresponda." ( 57) 

d. Actividaúes juuiciales complementarias de averiguación 
previa. 

Se presentan en el caso de que ejercite"••• la acci6n p~ 

nal ante el órgano jurisdiccional sin detenido con solicitud de
diligencias de averiguacidn previa o cuando consigna sin deteni
do con solicitua de la orden do aprehensi6n y ésta ea negada por 
el j~ez, por considerar que no se encuentran satisfechos los re

quiai tos exigidos por el artículo 16 constitucional ••• " o bien -

cuando en su caliu.ad de parte se obliga a: "··· solicitar al ju
ez el desahogo ante ~l de diligencias de averiguaci6n previa, es 

cuando la autoridad judicial, al queoar el inculpado a su dispo

sición y en el término constitucional de tres días o setenta y -

don horas que tiene para resolver su situación jurídica, le de -

creta la lilertaci por falta de elementos para procesar, determi

naci6n que no cierra la posibilidad al Ministerio Público para -

reunir nuevos ele~entos de prueba, solicitando se proceda nueva
~ente en contra del inculpado." (58) 

e. Actividades Preprocesale3. 

(57) Iblüem, P. 31 
(58) Ibidem, Pp. 32 y 33 
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Inician con el auto de radicación y concluyen con el auto 
de formal prisión, sujeción a proceso o liuertad por falta de-~ 

elementos para procesar; ~l Ministerio Público continua sosteni
endo su pretensión punitiva. 

f. Actividad de vigilancia en la fase ejecutiva. 

Vigilará que las sanciones ejecutoriadas en materia penal 

se cumplan y no se aparten de lo establecido en ellas. 

Cabe aefialar que la actuación del Hiniaterio Público se -
extiende máe alla de la peraecución .. de loa deli toa, abarcando e,!! 

feraa de la administración pública "••• como aquellas que, por -

designio expreso de la ley, se confían a su titular, el Procura
dor, sea éste General de la Repdblica, sea el General de Juati -
cia del Dietrito Federal." (59) 

Entre las otras funciones que se le confieren al MiniBte

rio Público del fuero común se encuentran las siguientes: 

a. Custodia de la leóalidaa y promoción de la pronta, ex
pedita y debida procuración y administración de la justicia; 

b. ~rotección de intereses de menores e incapaces, así 

como loa individuales y aocinlea en general; y 

c. Cuidado de la correcta aplicación de las medidas de P2 
lítica cri~innl, en la esfera de su co~petencia. 

(59) G~nC!A HA~IR¿z, Sereio, QL. Cit., 5a. Ed., P. 270 



Por su parte el Ministerio Público Federal, tiene las 

subsvcuen tes fuuciones: 

a. Vigilancia de constitucionalidad y legalidad; 
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b. Promoción d.e la pronta expedita procuración de jus ti -

cia; 
c. Ropreuentación de la Federación, on los negocios en 

que 6sta aea parto (lncluaivc, coadyuvaacia en asuntos de entid~ 

des paraestatalea) e intervención en diversas controversias y e~ 

sos previstos en el artículo 102 constitucional; 

d. Consejo juríaico al iJobierno 1''ederal; 

e. :lepreaentación del lioLitffUO FoJeral ante loa Estado.o -

en puntos refere.1 tes a la procuruci6n de justicia; y 

f. A.ctuaci6n internacional en álibitos relacionados con 
cus atrituciones (como la asistencia legal recíproca, la repa 
t~iación de sentencianos, la extradición, la lucha contra rleli -
~os C.e úlcance inte1·nacionnl, etc.) 
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CAPITULO III 

FUlllJAl.lcll'fO JURI!JICO 

l. Artículos 21 y 102 constitucionales 

•En el proyecto de la Constitución enviado a la Asamblea -
Constituyente, se menciona por primera vez al Ministerio PÚblico

en el artículo 27, disponi6ndose que 'a todo procedimiento del OL 
den criminal, debe proceder querella o acusación de la parte ofeu 

dida o instancia del Ministerio que sostenga los derechos de la -
sociedad'.~ (60) 

Dicho proyecto fue debatido el 21 de agosto de 1656; el di 

putado Villalobos ae~aló quo a loa ciudadanos no se lea puede qui 
tar el derecho que deben ejercer por sí miamos y que el Ministe -

rio Públic'o privaría a loa ciudadanos de ese derecho. Loe diputa
dos Díaz Gonzdlez y Cerqueda, coincidieron en la aprobación del -
proyecto, pues manifestaron que debía evitarse que el juez fuern

al mismo tiempo juzgador y parte. 

Por su parte el diputado potoaino Ponciano Arriaaa, preseu 

tó un nuevo ·proyecto en el cual indicaba que: "En todo proceJi -

miento del orden cri~inal, debe intervenir querella o acusación -
de la parte ofendida o instancia ael iünisterio Público, que sos

tenga loa derticilos de la sociedad.• °¡61) 

(60¡ GONULcZ J·UJTA.1,;;;T,,;, Juan J~s6, Ob. Cit., l'. 67 

(61) Ibidem, P. 66 
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El art!culo fue declarado sin lugar a votar y ae rechazó,

porque los cona U tuyentes de 1857 no quisieron establecer en "' -
xico el tUnisterio Pi!blico, reoervando el ejercicio de la acción

penal a los ciudadanos. 

Al t6rmino de la revoluci6n, se rei!ne el Congreso Conatit~ 
yente de 1~17, que analiz6 entre otros art!culos, los ordena:nien -

tos 21 y 102. 

El d!a 2 de enero do 1917, se preaent6 el proyecto relati
vo al artículo 21, el cual exprosalia: "La impoaición de las penas 
ea propia y excluaiva de la autoridad judicial. Sólo incumue·a la 
autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los r~ 

glnmentos de policía y la persecución de los delitoa, por medio -

del ~iniaterio Pilblico y de la Polic!a Judicial, que eatará a la
niapoeici6n de Jste." 

J>l dipo.tado Jos6 li. Mac{as, :niembro de la C0'1iai6n qua pr~ 
acntó el llict.a'Dcn soLra el artículo en cuosti6n, indic6, que tal

y como cataba redactado el precepto conatitucionnl, traicionaba -

el pensa~ion t.o de Venustinno t;arranza, ya que se dejaba la perse

cución tlc los delitos en 'Danos de la ~utoridnd administrativa y -

sólo bajo la vigilu11cia del Minia torio PÚlilico. 

Retirado el artículo 21, en la sesi&n vuspertina del 12 de 
enero presentó la Co"'.lisi6n au segundo diclaJJen y propuso: "La i:n

posicitSn de lao penos es propia y excl•1si va de la nu t.oriuau judi

cial. IncuJlbc a la autoridad au:ninistrativa el castigo tle lus in

fracciones a los rcgla·nentoa <le policía, el cual únictn.cnte con -
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sistirá en multa o arresto hasta por treinta y aeie horas¡ pero -

si el infractor no paeare la multa que ee le hubiere impuesto, ee 

permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excodera en 
ning~n caso de quince d!ae. Twnbién incu~be a la propia autoridad 
la persecuci6n de 10°il deli toe por medio del Minia terio PIÍblico y
de la policía judicial que estará a diapoaici6n de éste.• 

El diputado Enrique Colunga, manifest6 su crítica al pro -
yeoto, eefialando que estaba mal redactado por lo que propuso que
quedara de la siguiente manera: "La im¡iosici6n de las penas ea -

propia y exclusiva de la autoridad judicial. La peraecuci6n de -

los deli toa iucuinbe al Ministerio Piíblico y a la Policía Judicial, 
la cual eatar.1 bajo la a<itoriuad y !llando inmediato de aquél.• 

La Aswnblea acepté la propueata hecha por el diputado co· -
lunga, siendo éste el ordenaniento que actualmente nos rige: 

En. cuanto' al artículo 102, éste encuentra su antecedente -

en el ordena-niento 94 del proyecto de 1856 y en el 21 de la ley -
fundamental de 1657; el dictamen relativo a este precepto se plan 
teó en la sesión nocturna del 17 de enero de 1917. 

Dicho precepto, fue aprobado sin discusión y por unanicni -
dad la tarde del 21 de enero; el artículo fue refor:nado en 19.40,

antes de aquélla, la primera parte del ordena-nlento uecia: "La -

Ley organizará el Ministerio PIÍblico de la Federación, cuyoo fun
cionarios serán no~Lradon y re~ovi<loa lilre~ente por el Ejecutivo 

debiendo estar presididos ••• •Hoy dice: • ••• por el ljec<itivo, -



de acuerdo con la ley respectiva, debiendo eetar presididoe 

2. Ley Orgánica del ~iniaterio Público Federal 

Sn el duvenir hist6rico, la Procuraduría General de la 

ttepública, se ha regido por las siguientes Leyes Orgánicas: 
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Sl General Porfirio o!az, expidi& el 16 de dicie"1bre de 

1906 la Ley de Organización del Ministerio Público Federal y Re -

glamentaci6n de aua funciones, que co~enzo a regir el 5 de febre
ro de 1909. 

Ley de Organización del Minieterio Público .Federal y Hegl! 

!11e11taci6n do sua r'uncionea, promulgada por decreto de lo. de ago!! 
to de 1919 por Vonustiano ~arranza, 

Ley Regl""1entaria del artículo 102 de la Constitución de -

la República de 1934, fue expedida por el Presidente Substituto -
Ueneral Abelardo L. Rodríguez, entró en vigor el lo. de octubre -
de l'J34. 

Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, Regln~entaria 
del Artículo 1J2 de la Conatituci6n YolÍtica de los ~atados Uni -

dos Xexicanos de 1942, l'ue promulgada por el Presidente Mnnuel -

Avila Cnmacho, el ~l úe dicie~bre ae 1941 y entra en vigor el 14-
de enero de 1942. 
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Ley Orgi!nica del l'!iniaterio i'Úblico Federal ue 1955, fue -
pro:nulgada por el Preslrlonte Adolfo !luiz Cortínez, augún docreto
uel 10 de noviembre de 1955; ne publica en el Diario Oficial el -
26 del rniamo mes y afio, y entra en vigor el 27 do diciembre de 
1955. 

Ley do la Frocuradur!a General de la República de 27 do 
aiciumbr~ do 1974, se publicó en el Uiario Oficial de la Federa -
ción el jO de diciembre, entró on vigor al d{a oiguiente de au p~ 

blicación. Fue la primer Ley del 6mbito federal que optó por la -
duno:llinación de "Ley de la Procuraduría General de ln República", 
por esti1nar qua no sólo organiza al Minioterio Público, sino a 

laa unidades administrativas de apoyo a éate y, ade~ñs, las atri
Lucionea asignadas al Procurador General de la República. 

Loy Orfl6nicn de la Procuraduría General de la llepÚblica, -

publicada el 12 de diciembre de l9B3 y actual~ente vigente • 

.;,. el prher capítulo se su~alan las atribuciones de la 

institu.c1ón, así tcne:coa que en au primer ordena~iento ::wfiala: 

"La Prncura<!uría General de la República es la dependencia 
acl Poúer ¿jecutivo Pooeral en la que se integran la inatitución

áel :·línístcrio PÚLlico Foueral y sus órganos auxiliares directoa, 
para el despacho de los asuntos que a aquélla y a su titular, en-

su caso, atribuyen loa artículos 21 y 102 de la Constitución Poli 
ticn de loa iatndos UniJoa Mex1canoo, ~1 preo2nte ord~nn~ionto y
lau úelláG aispo.oicionea locales aplic&.blos~ 11 
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Al art{culo 2 fija siete tirandeo rubros para el deoempeño

de la institución, a continuación loa enlistare:noa: 

•t. Vigilar la observancia de loo principios de constitu -

clonaliJad y legalidad en el ámbito de su co~petencia, sin perjul 

cio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras auto
ridades jurisdiccionales o ad~iniatrativas¡ 

"11. Promover la pronta, expedita y debida procuración e -

impartición de juoticia, e intervenir on los actos que sobre esta 

·aateria provenga la legislación acerca de planeación del deoarro
llo; 

"III. Representar a la Federaci6n en todos loa negocios en 

que &ata soa parte, e intervenir en las controversias que se sus

citen ~ntro dos o más ¿stados de la Unión. entre un Estado y la -
Federación, o entre loo Pod~rea de un ~iamo Estado, y en loa ca -

sos de los diplomáticos y los cónsules generales; 

"IV. Prootar consejo jurídico al Gobierno Federal; 

•v. Perseguir los delitos del orden f~deral; 

"VI. Representar al Gobierno Federal, previo acuerdo con -

el Prt?aiciente de la neptfLlica, en actos en que debe intervenir la 

Fe<leraci6n ante los cstauos de la República, cuando se trate de -
asuntos relncionauos con la procuracidn e i~partición de justi -

cia; 

11Vl!. Dar cu'.Dplimiont.o a laa leycrn, t.rat.auos y acuerdos de 

alcúnce inturnncional en que se provoa la ·intervonci&n Uel Gobie~ 
no P~Jernl, en as~ntoo concernientes a lao ntribucio11cs de la ing 



titución, y con la intervención que, en su caso, corresponda a 

otras dependencias 

42 

Bl contenido del artículo antes citado se analiza en los -
ordenamientos 3 a 9, s'isto:náticamente, que a continuación síntet!_ 

zaremos: 

Artículo 3o. señala que la vigiluncia de la constituciona

lidad y legalidad comprende: La intervención del Ministerio PÚbl!. 
co como parte en loa juicios Je a~paro, promoviendo la estricta -

observe.neta de la ley y la protección del inter6a público¡ Las 

propuestas necesarias sobre reformas lecislativas que haea al Pr!! 
stuen te de la República y la vigilancia do la correcta aplicación 

de la ley en todos los lugares de detención, prisión o reclusión
de raos federales. 

Artículo 4o, indica que la promoción de la pronta, expedi

ta y debida procuración e impartición de justicia, y la interven
ción en los actos que sobre esta materia prevea la leginlación 

acerca de planeación del desarrollo co~prende: El estudio, la pr2 

moción y la ejecución de programas y acciones correspondientes a

la procuruci6n e impartición tle justicia; La propuesta, ante el -

Presidente do la República, de las medidas que correspondan para

el mejoramiento de la procuración y de la impartición de justicia; 

La delación ante el presiúonte úe la Suprema Corte de 1uoticia de 

la !/ación o el prosiú~nte de la Sala que corresponda, sobre lao -
contrauiccioneo qua se observen en la~ tesis sustentaJns por la -

3ala de la Suprema Corte o por los Tribunal os Colecin.1ios de Ci r -

cuito, cor1 el fin de qu~ el Pleno o la Sala, resuelvan lo proce -
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dente y la opinión, en loo t&rminoa y para loa fines antea oofial~ 

dos, cuantio la delación do tesis contradictorlno provengan de Mi
nistros de la Suprema Corte, Salas de &ata, rribunalos Colegiados 

de Circuito o partos en los juicios de woparo. 

Artículo 5o. I::l ~inisterio Público y/o el Procurador de la 
Repdblica son, asimismo, representantes judiciales de la Fedura -
ci6n e interventores en diverooo casos y controvorsiaa, coma si -

gua: Parte en el a~pnro, cuando oe afecten intereses patrimonia -

lee de personas oficiales¡ íleprosentante de la Foderación en neg2 

cioa en que aquélla soa parto o tenga interés jurídico¡ Coa<lyuvan, 

te en necocios en que sea parte o tenga inter&s jurídico las enti 
dadoo pnraestatnlea federales; Hopreaentante ft.1deral en cnaos-pr!_ 

vistos por la Loy de r:acionalización de Dienea¡ Dictaminador juri 
dico, sin efectos vinculantoo y a requeri~iento de las partee, en 

con troveraiaa en trc I::s tadoa de la Unión, un Ea tado y la Federa -

ción o loa Poderes tia un miomo Estado y Dictaminador jurídico, -

sin efcct.oa vinculantes y a rc'luerimiento de las partee, en las -

controversias en que sean parto loo diplomáticos y loa cónaulea -
generales, precisamente por esta calidad. 

Art{~lo 60. C:l ti tul ar del Minio torio Público Federal, el 

Procurador de la !lepúlilica, tiene a au cargo la consejería jur!di 
ca ool ,gotiorno que comprende: c:l estuU.ios de acciones cocrcspon

dienteo a la procuración e irnpartición de justicia¡ Las propues -
tas hechas al Presidente de la Repliblica para el '.DCjora11ieuto de

la procuracidn y de la i~partici6n de j~sticia; La opinión jur{di 

ca soUre los neeacios que ordene el jefe de ejecutivo o solicite
el titular de una dependencia do la ad~iniotración pública fedo -

ral; Lu opi1ii6n acerca de la constit.ucio:ial,idad de los pr·oyectoo

de ley que el pri::i.er '.'flundnt:irio cnvi.e p~1ra ou estudio y el aseso-
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ramieuto jur!uico reapecto de loa asuntos que lo requieran por -
acuerdo del l'resiuente de la República, al ser analizados en reu
niónes de titulares de las dopendencias de la administraci6n pÚ -

blica federal. 

Art{culo 7o. "La peraecuci6n cte los delitos del orden fed~ 

ral comprende: 

"l. En la averiguaci6n previa, la recepci6n de denuncias y 
querellas, conforme a lo. dispuesto en el artículo 16 constitucio

nal, y la práctica de todos los actos conducentes a la comproba -

ci6n del cuerpo del delito y a la acreditaci6n de la probable re~ 
ponsabilidad del indiciado, como ele:nentos que fundan el ejerci -
cio de la acci6n penal, as! como la protecci6n al ofendido por el 
delito en los tdrminos legales aplicables. JU Ministerio PÚblico

solici tará a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias 

de arraigo o oe aseguramiento patrimonial que resulten inoiapens.!! 
bles para los fines de la averieuaci6n previa y, en su caso y 

oportunidad, para el debido desarrollo del proceso. Al ejercitar
la acci6n, el Minioterio Público formulará a la autoridad juris -

dicci anal loa pcdi~.rnn toa que lcgnlmcn te corresponda¡ 

"II. Ante loa 6reanoa juriodiccionalea, confor:ne a la com

petencia de éstos, la inLervenci6n como actor en las causas que -

ae sigan au te los tribunales, aolici tanda las órJenes de aprehen

sión, de cocparecencia o de cateo, así como los exhortos y las m~ 

didas precautorias procedentes, proponiendo las pruebas conducen

tes al esclareci~iento de la conducta o de los hechoo y tie la re~ 

ponsabilidaJ del inculpaao, planteando las excluyenLeo de respon
nnbiliaari penal o las caus:rn Uc extinción <lo la pretensidn puniti 

va Clc que tenga conoci:niento, for.1ulando conclusiones, e:-:igicntio

ln reparaci6n ¡1ntri:ionial que corr·csponua al ofcrn.:ic.io, solicitan-
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do la aplicación de las penas y medidas que procedan, e interpo -
nientlo los recursos ordinarios que resulten pertinentes, Y 

"lII. Impuunación, on les tármines que la ley prevenga, de 
las oentencias definitivas que causen agravies a los intereses j~ 

r!dicoa de la sociedad·, cuya reprssen tación correaponde al Minis

terio Público.• 

Artículo 80. La repreaeutación del Gobierno federal en ag, 

tos ante los ~atados de la República, comprenda: La promoción y -
celebraci6n de convenios sobre apoyo y asesoría recíprocos en ma
teria policial, tácnico, jurídica, pericial y de formación perso

nal, aal como de acuerdos para efectos do auxilio del Miniaterio

PÚblico Federal por parte de las autoridades locales. 

Artículo 9o. El cumplimiento de leyes, tratados y acuerdos 

do alcance internacional en aauntoe concernientes a lns atribucio 
nas de la institución, comprende: La intervención en la extradi : 

ción internacional de delincuentes; La promoción ante al Yreoideu 
te de la Kepública en materia da colaboración policial o judicial 
internacional y la intervención en la aplicación de loe tratauos
celebrauos. 

Artículo 10. "enciona cuáles son las at.ribucioncs int.iole
gables del Procurador, y cuáles, en ca"Ubio, pueden y deben ser 

distribuidas como lo diepongan otras normas o decisiones deriva -

das de la ley. 

Artículo 11. Indica que en el cu~pli~ienLo de sus atribu
ciones el :-\inisterio PÚbl ico y sus a 1Jxiliares pu~ilcn solici tnr 

cualrr.iier mu1.1.io de pruc\.,a a lau d.ependcncins, n fin de cu:nplir --
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cabalcurnt.e coa sus atriLucionee. 

El eugundo capítulo, quo comprende los artículos 12 a 25 -
señala la uase de organizaci6n de la instituci6n. 

Artículo 12. indica que la Procuraduría General do la Re -

pdblica estará preaidida por el Procurador, jefe de las institu -

cianea del Mini!ltcrio ri.l\Jlico y de OU3 6rganos auxiliares t.lirec -

tos. La Procuraduría cent.ara para el CU!Dplirnicnto de suo funcio -

noa con SuLprocuradoroo, suatitutoa dal Procurador en el orden -

que fije el reglamento, Oficial Mayor, Visitauor General, Contra

lor 111terno y las Uirecciones Genoralcs, Unidades AdminioLrativas 

'J Tt!cnicas 'J 6rgo.noo <losconcentraaos necesarios para el despacho

de oun atribuciones. 

Artículo 13. Los Subprocuro.uorea, que al igual que loa Pr2 

curado reo dobernn reunir ciertos requisitos y aerán nombrados y -

rocovidos librm:\onte por el jefe del ejecutivo de conformidad con 

el nrt{culo 15 de la ley on cueat16n, resolverán los caaoa en que 

se concullo ol no djercicio da la acci6n penal y la for~ulaci6n -
de conclusiones no acusatorias, ao! co~o lns consultas que el Mi

nistorio rú~lico Federal, formule a la prevención que la autori -

daa j•.l'licial acuerde a propóoi to de canclusioneo prcse11tadaE en -
un proceso penal o Je ac t.os cuya conoec~1encia sea el aobroaeimien 

to del proceao o la libertad a1soluta del inculpauo a~tca d~ quc-
3e pronuncie sent1.?ncia. 

Artículo 14. indica quidnes son los auxiliares del Minist~ 

ria Fú\1lico pnra el cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 16. Señala loa requiaitos necesarios para ser A6e~ 
te del Ministerio Pdblico Feceral, loa cuale3 son: 

"I. Ser ciudadano mexicano por nnci~iento en plano ejerci -

cio de sus derechos. -. 

"II. AcroJit.ar que se ha oliscrvado buena conducta Y no ha -

ber sido sentenciado ejecutoriamente como responsable do deli toa -

intencionales o dolosos, y 

"III. Ser licenciado en derecho con autorizaci6n para el 
ejarcicio de au profeai6n.'' 

Lo anterior aunnuo a lo q~e marca el artículo 17, en el nen 

tido do que para in¡:roaar a la insti tuci6n dtfcer!Ín aprobar los ex!! 
mt!nea de ingreso y participar en los concursan de opoaici6n o de -

mdritoa a loo que so convoque. 

Artículo 18. otorga la facult.nu nl Procur~dor para oxpouir

los acuerdan, circularen y :na .. tales de organizaci·)n y procet.ii~ien

tos conuucentea al buen <lespacho de las funciones de la depontlen -

cia. 

Art{culo 19. Faculta al Procurador paru que por sí o por d~ 

legación a los Subprocura~oroa u Oficial Mayor, pueUán adscribir -

Jiscrecionaluento al person~l de la institucidn en el dcse~pe~o de 

las funciones que a éat.Li. corresponda. 

Artículo 2~. iw.licn :iue la Policía Ju 1.:icial .?e ... eral actuará 
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t.njn la nutdridad y ol ntnuoato i1neJiato uel Hinisterio P'1blico, -

en los tór~inos que se~aln el artículo 21 constitucional, auxiliag 

do en la investigación de loo aolitoa del orden federal y podra r~ 

citir denuncias y querellas del orden federal sólo cuando por la 

urllencia del cnao no sea posible la presentación directa auto el -
Ministerio PÚLlico, pero ueberá aar cuenta inmediata a 6ste para -

que proceda de acuerdo a la conducente. 

Bl capítulo tercero llamado do lao "Uispooicionea Genera -

loa", comprende loa artfoulos 26 al 32. 

,\rtfculo 26. :leñnla la obli¡;ación del personal de la Procu
raaur{a, de cumplir. cou aus atribuciones que le son encomendadas y 

aclufJr c~n la dlli¿~oncia necesaria para una pronta., eficaz procuro!! 

ci~n y jd~inistración oe juoticia. 

Artículo 27. Indica que loo A¡¡~ntea del ):inioterio Público

?aJerul debvn excuo3rse dul conoci~iento de loo neeocloo en que iQ 

t.ervenc.,;:rn, cu:indo exlola una cauna de i:npedimefit.o que la ley se·1a

la. 

~rt{culo 26. ''Los Aeentos dal Minintorio P1Lltco Federal no 

podrán aeoeoreíl~r otro pueoto oficial, salva los que autorice el -

t·rocurarior, que no sean in~o-npatillcs con s•Js funciones en la Ins

t1 tuci6n, y loo de carAc~er ~ocente, ni ejcrc~r !a atoeac(a, nino

e:n ca•J:in propia de nu c6ny11ge o conculina, o de SUE oarlcntes c')n

cnn~uír:eoo en l!neéi recta, t..le Bus hor:ianos, o uc su auoptant.e o -

aJort:-i.do. 'ln:n:1oJC1J ro•:rán l:".~~rcer CO"rl".> a.poJerado ju•Jicial, t.utor, -

curaaor o allacea, a :;ienos que sea here1Jero o 1c¡;:it:irio, ni po 11rán 
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ser depositario judicial, s!mHco, &<l:niniotrnci.or, interventor en -

quietra o concuroo, ni correuor, comiaioniota, árbitro o arbitra -

llar." 

Art{culo 29. Indica que la deaobeUiencia o reoistencin a 

la.a órdenoa legul!::!unte fundadas úel :•Unisterio Público dará luear

al empleo de ~cuidas úe apre~io o a la imposici6n de correcciones

y sanciones de acuertlo con lo eatablecir.lo en el CÓ11ie;o Penal y de

Procudi•tlitJntoc Punaluo. 

1.00 artículos 30 y 31, aei!Alan que en caso de incumplir:iien

to Ue lna fur1C'iones que lea son enco'l!endn<.Ian Hl personal l1C la Pr.Q. 

curad.iría, éotos se haran acroe<loro.s a las sanciones corrcapondie!! 
tea st:igÚn sea ol cano concreto. 

~n cunnto al Hegla.~ento úe la Ley Orgánica de la Procuradu

r{a General de la Heptlblica, éste ha sufrido varias :nodificaciones 
a pnrtir du la Ley de 1~03, por ollo existieron los siguientes re

gln:aer. ton: ol Uel 7 llC inarzo de l<JJ4, publicado en el uiario Ofl -

ciul, al uía ni¡juien te; el :Jel 8 de agonto de 1935, puLlicado en -

el Jiario Ofi~ial do la fCueraci&n el 9 de acosto; el del 24 de og 

tulire ae 1933, puLlicnuo ul a{a si¿ui~nle y el del 23 de dicie~lre 

d~ 1J3~, publicauo ur: el Diario Oficial el 26 del ~i3mo ~eo y afio; 

en vi~.)or. 

1:.1 Hcglat.ien to quu nos· ri,;c, en s1J artículo pri·ncro di:Jpono

la ortjanizn.ción ciu la Procurauur{n, que se iutecrn con: 

•·:...:uLj}rocuraJurÍa. JurÍ.dcn ;¡ . e rro,_,nnas :Jociales. 
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"Sul>procuradur!a de Proce<limientos J!enales. 

*Subprocuradur{a de Invoaticaci6n y Lucha Contra el Narcg 

tráfico. 
•Oficialía Mayor. 
"Contrnlor{a Interna, que comprende las direcciones de: 

"Auui toría; y 

"<,¡uejao y Atención al PúLlico. 
"Consultoría Le¡:al. 
"UnitJ.ad de Co!Ilunicución Social, que comprende laa úirec -

cionos uo: 
'"Infor~nación; 

"Co:nunicación; y 
"Difusión-
11lJirección Guneral lle Dele,gacionoa, que comprauao laa t.H-

roccianea: 

nea de: 

nea: 

•técnica Auxiliar; y 

"Supervisión Foránea. 

"llirección General Jurídica, que compremle las diroccio -

"estudioa Legislativos; 
"Juicios Federo.lea; 
11 Asunt.oa l;1t.ernaciomdes; y 

"biblioteca y Uocumentación Jurídica. 

"Dirección Gencrnl iJe Ampuro. que coruprt}nde las 1.1iraccio-

"Opa.rati va; y 

"Control !iOJ'%'ltivo. 

ºUirección Gonoral de Purticipnci6n Social y Orientnción-

Legal, que co:'nprouoe las uireccíones de: 
~rarticipacidn Docinl; 

"At.enci6n a la Far~ucoaopcnu,.:ncin; y 

''Orientaci1)n y Ui fusión LiJeal. 

"liirección Llcn~ral <le 1tverieuaci'1ncn ?reviaa, que co·;lpren. 

do lns úlreccio:ies Je: 



' 1A.vcrle;uacionoa del Area heLropoli tana; y 

"Avui·i¿uacionea del Arca .Z.'oráuea. 
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"J.Hrecci6n Ge:1ural de CoJ1trol de Procesos, que co'l'lprcnde-

laa direccianua de: 
"Col1trol de PrO~esos del 1\rBa Metropoli to.na; Y de 

"Cent.rol U.e Proc~uos Uel Area Poránea. 
"üirección General de Servicios Periciales, que comprende 

las direcciones de: 

"Inv~.Jti¡.:aclón; y 

"Aprehensiones. 

"Ulrccción General de Procedi'.l1ientos Penales en !Jeli too -

Helacionadoa con l:;s tupefacit:m tea y Paico trópicos, que comprende

laa dirccuionoa do: 

ºAvcrieuacioneu Pruvlaa en :nateria de 

"Lotup~facientoa y Peicotrópicoa; y 

"Con trol de Procesos en :na te ria de 

"estupefacientes y Peicacrópicos. 

"LJirecci6n General Je flelaclono~ Internacionales, que coiq 

prende las dirocciones de: 
"Análisis de Infor:nación Internacional; y 

"Planencidn y Enlace de Acciones Internacionales. 

"Dirccci6n General de Investic;aci6n de Harcóticoo, ~ue 
comprende: 

"División ac InvcsLiGación Contrn el Narcotráfico; 
11 i.Jirecc1ón de Control e Infor.:ié.1ci6n; y 

"Uirecci6n de Bnlace y Concertación. 

"iJirccción General Uc la Ca:npaña Contra la Producción de-
Nnrcót.icos, que co'Ilprenue las ,Jirecciones de: 

"l~ocalizaci6n, Verificación y •. 11.:03trucción <le Plantíos; 

"Apoyo Log!stico; y 
11 0peraci::>nea Aéreas ~n 1~1 ~an¡H1i1a :.:outra la Pi·aducción de 

N arc6 ti cos. 



"Ui rt1cción Gencrúl de Recursos liu•janoo y Financlt:?ron, que 

coinpreuUen les ciirccciones de: 

"Recursos J!u:nanoa; 

"Prot.;rn·nación y Pre8upue3t.o; y 

"t.:ontaLilidaa. 

"Cirucción General do Hecursoo Maturiales, que co:-nprendo-

lns direccio11es do: 

"Liones; 

"Servicio.o; 

"Infor:náticn; y 

"ToltJcor.mni cae ionou. 

"Uirocción !Je:iurnl do Jurvicios Aéreos, que comprende las 

diroccionoo tle: 

~opcracionuo h~r~us; 

"juporviaiÓrl y Ma:1 tuniliiento; y 

"Control ue C&lidnd. 

"OelagacitH1es do i.:1 rcui to. 

11 l>olegacinnos cic ProceJimient.ao." 

Artículo 2o. f;.ut.ipula la progra-nación de tareas lle la 

Frocurociuríu y su vlr.culo, co:no ea nt:!1!eoario 1 con td Plan Nacio

nal do Ue8arrollo. 

Artículo J.O. ~011~icne lu uicutant.o diopoaicidn acurca 

t!el Procuni.uor 11 t.:orrespontle orícinulmeute al ProcuraJor la repr.2_ 

adntuci611, tr&~itu y rcuol~ci6n uc lo3 nounto~ que computen a la 

Procurauuría General de la ílcpdLlica." 

Art{culo 11. Inuica laa n~rit.ucioneo no uclegaLlen col -

Procul'it !ort de lo que ueuprchdc 1''e to;..taa li~s ....ie=nás e~ hallan <li§. 
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t.riti1luns !JOr !lnn:.1o.to de ley, rep;la·nunto o hien por acto del PrQ. 

curador, r1uo tiene autoriclnd para 11 
••• Llelu~.:ar BUR facultadca en 

oervi<iorcs pdblicoa aubalternos, median te diaposicioneo de carág_ 

ter ¡;uu.,ral o particular, nin per<.er por ello la ponihiliaau de

ejorcic:io 1Jj recto. Poclr1~ a\ltt''lás, fijar at.riL:Jcintws a loa ~u\:.prg 

curadores, Oficial ,ayor y ue:nás funcionarias da la insti tuci6n, 

y variar sua áreas J co:npotencias de funciona·nien to en la meUida 

que lo requiura el ouen servicio." (artículo 10, segur11lo párrafo) 

Art{culo 19. 9e rcfl~re a las Uelegaciones du Circuito 

q11e son ór;~anos lleoconcon trallas que C')!\3 t l tu irán un enlace inst! 

tucional un tre los Órganos con 1,rales de la Proc11n1rlur{a, cuyas -

funcionen ae ciesconce:itran en nun suborliinut..ion y los a~entes J..:::l 

'.·:inistcrio PtÍLlicn Federal l.ll) lan :1.or.as de su co.r.pet.encia, solrre 

loa que ejercer~n autoridatl jerárquica. 

Tendrán entre sus at.ribuci:rnen :.1án iT.port.0.1. ten ln3 si 

cuicut..ea: 

"l • .C:fectunr la ;.upei·visión técnica j:.ir{cica ae lnn ~t:tu~ 

cianea de loo a e11tec del ;1iinint..erio PÚLl:.co federal, en la zo

na Ue su responn::Lili 1.fü.1, para el oebiaa Je:Je·npe:'io ue las funci.Q. 

nes q'J.e las lt>yen at.rii.u .. :en al /iiuicterio l'Úblico; 

"l!I. ~iupurvisar la i:1Lervención cielos n~:e.:ttjs ttel .ani!!. 
terio rdblico en 1~0 j•ticios de a~pnro, juicios fuuernles, den~ 

cionnlizaci6~ y proce•:i,iontos do extracticidn o cualesquiera 

otros durivnJos de t.rntntJos i11ternncionalen, en la ~onA. de ou 

ruoponsabil lt:act; 

ºIV. Aut.ori7.ar, 'Laja su r1:ln t.rntri•_;ta r·:Hrnonsabilioad, los 

acu!?nios de actl'nu,__:l(.'iÓi: t..:e :ivuri::..iacio:ien, res~rvP..s o inc•r::tet·~!! 

cinn, q 112 r . .ir::.:lt:u lnr; U., .. -·.tcs ... ·_;l .i.ii~:.~rio i•í:.: 1.ico l~·..: lr .. ¡.nun 
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u su car¿;o. Asimis110, por uelegacicSn del Procura1.Jor, pourc1n u:..1t2 

rizar ol no ejercicio do la acci6n penal, previo dicta::ien que 

preoente el agente úel l:inisLerio ?t!blico Feueral Auxiliar, sal

vo on lou casos en que ol Subprocurador <Je rroceJi11ientos Pena -

los o el 11irect.or General u~ Uelegacionou ejerxan esta atrituci
ón, deu tro de los lÍmi tes que es te re:~lamen to y el procurauor -
lea señale; 

"V. Supervisar que en las agencius del ~i.inis terio Público 

ele su co:npet&ncia se ationUan las quejas e instancias tle los Pª.!: 

ticulares, forwulac1ns por actos de otran autori1·aacs en los t~r

r:Jinos do lao disposicionen aplicables al proceJi•JienL<l para su -

rocepci&n y desahogo; asi.:iiano, lao motivadas por el incu.mplirni

eat.o de las otli¿;acion~s de las survianres p1fLlicos ue la depen

dencia. 

"VII. Vigilar que loa ae,;entBn del .·iininterio PÚLlico, la

Policía Juúicial y loo elem~ntos de Investit;aci6n y !1ucha Contra 

el ¡;urcotráfico, e.le la zona a su cargo, ejerzan sus atriluciones 

con eotricta obnt!rvnncia de las luyes, funuen y ~otivcn adectiad!! 

mente sus resoluciones, y actúen con la c11leriuad y eficacia q1Je 
req~iere una justicia pr·onta y expeaita; 

"VIII. Acoruar los asuntos a su cargo can las autoridades 

centrales dú la depenauncia, conforme a las a tri l:ucionoo respec

ti vao sujet~nuose a las instruccionen que ést.as dicten y rcmiir

les o por tuname:1 te in forces sobre el c.ie!Je~pe'.'!o de sus ac ti vio a.tics 

Y la situacidn que se conserve en la zona ue su responsabilioaa; 

''X. Lao de~do quu les co11fieran otras ~ioposiciones o ol
procurador." 
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Artículo 20., "Lua Delo¡;nciones de Froccdi!!lientos son 6r
gnnos dcsconcent.ratloa de la Procurat.lur!a General de lb HepÚLlica 
que actúan Uent.ro del uiotrl to Fcueru.l, con la co~petunci.u que -

dotermino ul ProcuraUor y con lao :iio.naa atribuciones ue las De

leeaciones ue Circulto'9ue scfialan las fracciones I, IV, V, VII~ 

en lo conducente, VIII y X del artículo anterior." 

Ahora bien en cuan to a lus 3ul.proc11radur{as ou cspeciali

za.ci6n y alcance se da en orden en que los no11bra ol Heglamen t'o, 

aa! tono-nos a: 

La Su.bprocuradur!a Jur!dicn y de Proc;ra:nna Socialeo, re -

uulnda por los art{culos lo. y del 24 nl 28, del propio roulamell 
Lo. 

La SuLprocuraLlur!a <le Procedi·nicnt.os Penales, que encuen

tra su regulaci~n en los artículos lo. y del 39 al 54, <lel ;nia110 

ordena~i~nt.o; cabe noíl~lar en forma especifica la Dir~cci6n de -

Averieuacionea Previas y la Uirección General ue ~ontrol de Pro

ceaoo. 

Artículo 41. "Son atriLucionen ~e la Dirccci6n General de 
AveriGuacioncs Previas: 

11 1. Coor...tinar y oupurvin:~r la::; funci :Jncs que tlosarrollen

la Dlrecci6n do Avurir:uacionoo del Area ;"oietropolit.nnn y ln Uire,E_ 

ciÓn de Avericuaci. ")Ues dul 1\ren i-~oránea: 

11 11 •• tccibir por C'J:1:.:uct.o ue los n¿:ent.bo del .-iinist.erio -
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Pt1'blico r'etlcrnl, laB denuncias y querellao soLro hechos que pue

dan cousti tuir dcli tos del fuero federal. Acroui tar todas lno ª"
tuacionea lc¿talcs cond11ccn t.es e i:1 tecrar la averiguaci6n pri:via, 

Luscnndo j' recalam.Jo, con auxilio de ln Policía Judicial Fedoral 

y de los Servicios Periciales, la~ prue1ns que tionoan a compro

bar ul cuerpo de los delitos que se inveoti1.;ucn, y las qi'.e acre

tii ten la prol:ntle rvapo11subiliniJci <l~ loa inJiciauoa, para fundar, 

en su caso, el ejercicio du lu acci6n; 

11 IIL. ftvcibir, para inteeraci6n de la averi~unci6n previa, 

loa elementos de prueba que presenten los indiciados y quienes -

le¿;al~ente loa representan; 

"IV. Auoptar o solicitar a la nutoridaa judicial, confor

me let.:alnonte corresponda, lna m.ediUas precautorias; 

11 V. fienol.'er loa cacos de reserva, inco·npctcncia acu:nula

cióu cm avcriGuacionen y los demás que, confor:ne n las leyes 

aplicnUl~s, procedan durante la averiguaci6n previa, y ~jercitar 

ln acción penal; 

"VI. Turnar a la Diroccidn Gcn~ral de UeledaCiones los e~ 

peUie.1Lea con el renpuctivo proyecto ~e acuerdo funuatlo y motivª 
do, en loa casca de 110 ejercicio de la acci6n penal, y 

~v11. Las dem'n que le confieran otrao disposiciones o el 
Procuracior. 11 

ArL{calo 44, 1'~011 alriLucionea de la Uir~cci6n u~neral de
~ontrol rie Proccaos: 

n¡. ~ooruinar y supervisar l:ia fuucioilen que <leaarrollan la 
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JJirecci6n du Control de Procesos del Area Vietropoli tana y la Di

rección c.ie ConLrol ue Procesos ticl Area Foránea; 

11 11. Sostener el ejercicio Ue ln acción penal, de ncuercio 
con lo.a normas aplical>lea, por conuucto de loe acentos del Mini~ 
t.crio Ptfblico Feucral adacri Los a los juzgattoo o t.ril.unales, en

las causas que se olean a11t.e aquállos, solicitanuo las 6rdcnee -
í.le uprehenaión, de comparecencia o de cat.eo, as{ como los exhor

tos y las ~cJidas precautorias procedentes, proponiendo lao pru~ 
bas conducontea al esclarecimiento de la conoucta o de los he -

choe y de la responsabilidad del inculpado, planteando lae excl!! 

yer.tea de responsabilidad penal o las causas de extinci6n de la

pretonsi6u punitiva ue que t.CJnga conoci::iiento, formulanlio canclg 

oioneo, O>'.itiienoo la repuraci6n pat.rirnoniul que corresponda a·l -

ofundiao, con la coadyuvancia de 6nte, en su caso, solicitando -

la aplicación ao las p~nao y medidas que proce~an y realizun<lo -

los demás act.os ~ar(uicoa que lo co~peten; 

"III. Vieilar qua se Nspoten las normas, t.Srminoa y pla

;;.oa procusalcs; 

"IV. In t~rponcr :¡ hacer valer l'.)O recursos oruinnrios 
purt.in1Jntes; 

11 V. Preparar la imputnnci6n por el Procurador Genural <le

la ílop1tlica Je las sentencias definitivas que causen agravio a

las intereoos jurídicos de la sociedaa, ~or loo conductos y bajo 
el cjarcicio lle las acciones que aat.orlcen lns leyes; 

"VI. 1\irnar a la Oirección Gttncral úe íJele,;a.ciones los e~ 

pcaie11t.es 1 con el rcnpcctivo proyecto de nc'Jeruo funtinUo y moti

ve.do -:pe hayun f'or.;1ulado los o¡;eut.es uel 't,Íuist.erio PJLlico, en-



58 

loa cusos do cooc.:lusionc:u no acuo:it.oriao o conclusioneo r1ut:: no -

co:nprenuau al~Ún delito que ruoultE1 prelado a1.1rttnl.s la i:.s~1:ic -

ción o 'luo flicrcn contrarian n l;.io constancias procesnlos, o en

lac q•1e 110 se cu::.plicre con loo rcquiai too que eat.aLlucc: la loy

P!ocosnl; y de r.onoul~aG formuladas por el :•iinioterio P1!Llico y

prev1::11cif)nen que ln a1tt.oridau ,iuliicial ucuerüo, a !')rop6oi t:> de -

actos c:J.ya conaociiuncin sea el soLrcseirniento del proceso o la -

libertad absoluta del inculpado, y 

''VII. Lns ue~ás que le confieren otrua aicpoaicio11~0 o el 

Procurador." 

La !:iubprocuraclur{a dt:t Investi¿nci6n y Lucha Co:tl.ra el llar. 

cotráfico, re¡,uluda por los artfoulos lo, y del 5? al 71. 

¿n rulaci6n con Ja OficinlÍtt Via;¡or 1 a óat.a co,'lpcten fun -

ciones de carácter ad"liniotrativo en los á'JlLitos de rt:curaos hu

manos, financieros y materiales, así co:no nervicios n~reo:;, reg!! 

laoo por lon urt{c"los 73 a 85, 

¿n cuan to a la Con i.rn lar! n I u terna, és tn al· a rcn laa fun -

clones ;:ie auditoría, que~ua y atcncirSn nl plÍLlico, 1;asau& en l~s 

artículos 86, 87 y m.~. ael reclurnento que nos ocupa. 

3. Ley Orgánic, Uel J.inint.crio P:ít..lico Jol }\:ero ¡;,.nún. 
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de la i\i.:ptft.licn, ln Ley Or·nfuica tlel Nininterio Público del Fue

ro Co'llÚn ha .oufrido vnrios co.·!1bios en el c.les~rrollo hiat.rSrico, -

ao! t.une•nas loo oirulen Leo ord1m3!!'lien Loa: 

Ley Orei{nica d~l -ünicterio Público en el uistrito:; Te -

rritorios f'euurulos, p~llic11úa ª"el !liarlo Oficial ol 12 áe B8Jl 

tieinbrc de 1903, nienoo Preoiuente lle la HepÚlllcu Porfirio Díaz. 

Luy Oret!nica «it>l ::i11iatn1·io P•.H ... lico aol .;iat.rito y Terri

torioa Feuvrules ael 9 ou eopt.le'.!ll·re de 1919, en el per{odo del

Prcsident.e ~onstl tucio<ml Venuctiar10 Cnrrnnzn, cuyn carncter{r.ti 

ca. fue 11:-11 er nitio el pri::ier orllena11lttnto ncorae con el art!culo-

21 cona ti Luciotlal. 

Ley Ort_:ánic.:a del 'íininturio I'ÚLlico, fuoJ pullicaaa en el

ulario Oficial do lu l'ouuraci6n el 7 de octuLre de 1929 en la f.!!. 

ae ael Prouit1e11ti: ao la 1~epúL1 ica Emilio Port.er. Gil. 

Ley Ort:áJ:ica del i·1ininterio f·,fl:lico del iJislri to y 'l'erri

t.orioo FeiJ~ralua, pullica..;.u t::n el uir.irio Oficial ue la federa -

ci6n el 31 ac (~icie·:,lrc 1:e 1 1J~ti, taj".> el colieri10 '1cl 1Tusi•l<:nt.~ 

c.;anot,i t.'1cio:1[J.l A.Jolfo lluiz Cor t.irwz. 

Ley Cr~~nica o~ ln rroc1rn~Jrín c~~erel JL· Ju~t.icia del -

LJist.ri lo .. .''lh-:~ral, pullicatia t::n el ~inrio Cficif1l de la i'odera -
ción el )1 Jt- ·:icil'.:l.r~, 3Íer.~a l :·ecLtL•:¡tu U!! l:i :~cpÚl·licn L•Ji:J

~c.;l,l!Ve!·ri'.u Hl va r· .. 2. 
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J,•JJ Ort:ñnicu de 111 ProcJ.roJuría t.ie11oral ue 'Jua~iciio. del -

,iistrito F<'dural, publicnJa ~n el iliarlo Ol'lctal .d" _lu e.,deru -

cidu el 15 e.Je .iicb..:.:h,ru .Jo l 1Tf, a iniciat.lva. uuf:pr~iu~Uc11t.e Jo

ª~ L6poz Portillo. 

Lej' OrüÚnica ue la Procurauuría !Jcnt!ral de JUU(iicia del -

.Jlstri to f'c .. aral, pC!llicnua on el "inrio Oficial da 111 l'auera 

cirSn ul J{k 12 cie iH.cic11bre de 1983, actuaL1e11te en vieor. 

~l pri :ier cap{ t.ulo de la Ley Ortúnicn dia la Procurndurí'n

:.;cn~ral oc J·lst.icia 1101 uictriLo ¡.·ed.cnll, llo.11ado tic \8.0 11 útri:.._y 

ctouos'', comprericiu los nrt.!c'..llos lo. al So. 

hrt.ículo la. "La Prac.11·u1.JUrÍn Gl.'11.oral lie Juol.icia del Ui.,!! 

t.J·J ¡;.o rt:Ul·r-al, cti lt:. ucptmdcncin i..el l'od.ur ~jtlcutivo .r-uueral cn

la qlle s~ int.1::r;n1 la iuet.it.uci1n del ,\liniat.~rio PÚLlico Citü :;is

trit.o FeuE!ral y m1n ór¡-;a::os nuxiliareo airectoa, puru el 11eupu -

et.o U·~ loo t1s·1ntos que a ari•télla atril.luyen los ~rt..ículos 21 y T3 

lr<Jcui6n VI, !:ane ';o. dd ln \,;Onstit.uci&n l'olít.ica de los ;:.otauos 

J~iuon .~exiconon, el 11ro:1~11t.e orncna~iento y luc ue~d~¡ ~ispooi -

cione3 létales a11l.ical·lus. 11 

Artículo 2o. t.THh1 1..:ia cuatro Órdenes ao atriL·icion~a fun

:ia.r.cnt.'.1l&s rptJ con: pel'ri·.H.!~ci.Sn de .:eli tos (1Jl f·i~ro conlfu; t:us

t'Joiu u~ lu l~¿&li·tno y :-ir·'l·r.oci.611 ar.: l& p1or1La, tJ.:-:pu.ii ta y debi

•la !•foc..ir::.i.ci•Sn y a•: niniHtraci6n tlC la j~1sticia; pr~t.~cci!)n .!e i!! 
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Artículo jo •• ~o·nprcn<le la :nóa conocida y viaiLle atrnu
ci6n del t'1.iníot~rio }>Ú.IJlico, co:no es ln pet·u~cuci6n ele loa deli

toc uel orüun ca11Un: 

"A. t:;n la uv1Jri¿uaci6n priJvia: 

"I .. ílucibir dununcine, acu.oaciones o querellas ao\..l'e ac -

cianea u o~isionen qu~ pueuan connLituir ü~lito; 

"II. InvestiL>ar los delitos del orden com\Sn con el auxi -

lio de la Policía Juuicinl, ue los servicios periciales y de la

Polic{a Preven U va¡ 

ºIII • .Practicar las uiligenciae necesarias, para la co:i. -

probaci6n del cu.arpo del delito y la probable ro2ponsati 1idad ue 

qi.J.ienea t:n ellos huLicren intorvouiüo para fundament.ar, en su C§: 

so, ul ejercicio ue la acci6n penal; 

n¡ l/ .. Res t.i tu lr al ofl?n!Jic.lo tm el eoco dt? sus derechos, -

provisional e inmediuta,c11te, uu oficio o a petición tlul intere

saoo, c¡J¡¡fü!O es t.é compro Lacto ol cuerpo del uel i to cte que Gtl ti·a
te en la averiguación previa, ordonanuo que t!l bien ae mantunga

a uiapoeici6n ael MirliuLerio PlLlico, si se ostimare nuc~sario;

y un au caso, exi&i¿nJo 3e otor.:;uc c;araHt.ía, lu 11.ue se pontJrá a

üiuposlcidn uel 6r5ano jurisJiccional, si ao ejnrcita acción pe
nal; 

11 V. Solici.t.ar ln aplicación do la :-:ieJ.ida pr~cautoria do -
arraigo y lau órdunes de cateo, en lo~ tér,inoa del artículo 16-

uc ·la ~onsLitucidn Política du los ~at.n~nn U11iaou ~cxicanos; 
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"VI •. ¡;o ejercitar la acci6n penal; 

"a) C·.rnnuo los ht::chos ae q:.ie conozca no sean conti ti tu ti -
vos de delito, cont'<>r.~e a la Jescripci6n típica contonitia en la

ley p1.rnal; 

•t) Cuando oo acre~ito plenumentu que el inculpado no tu

vo intervencidn on loa hechos puuitles y s6lo por lo que respec

ta u Úl; 

"e) i.;uanJ.o la roaponsr1biliUatl panal so huLiere extinguido 

lel~nlrne:lttt, \)n loa tér:-;ii1100 del cóuieo Punal; 

"ti.) (.;uanuo de lu..3 ..:iligenoiaa practicauas se .Juapren.ia 

plonanente que el inculpado actu6 en circunstancias que excluyen 
lu responafAbiliuad punal; 

"e) Curu1üo aun pu·.liunJo sor dolictivos loa hechos de que

so trate. renulte itr1poattlo la prueba de su existencia por· obst! 

culo naterial insuperable. 

••t.:uR.ndo por cualquier r:iotivo el :•!inistcrio Público conait¡ 

no a la uut.oriuaJ juuicial ulé,.~O asunto al que se refiera esta -

frt.t.cci6n, el jue;¿ del conoci1:1icnto, de oficio, dictará el sotro

s~i~icnto r~3puctivo. 

"h. ¿n el ojurcicio do la acci6n ponal y Jurant~ el proc~ 

so. 

111. Pro~ov~r la incoaci&n dol proceno panal; 

"11. Cjercit.ar la acción penal ·1nte, los juz¿aJos cornpoLe!!. 

leo ;>:Jr los dulitos 1;01 ortlcn co:;¡1Jn, c..i;i~do cn:is~a denuncia, o -
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querella, o cat6 co;oprol.anclo el cuerpo dol delito y la proLable

rusµonsuLilidad de quienes liubicren intervenido, sollci tando laa 

corresponJ itrn t.eo Órdvnc:a úe aprt::htjnlli6n o do comparecencia; 

"lII. Solicit.ar, e:• los t..tirmiuos del art.ículo 16 de la -

ConnLituci6n Pol{ticn Jo loo ¿stadoo Unidos Mexlcnnoa, lan dr~e

nus do cateo que auan nucesarias; 

11 IV. Poner a disposición ue la aut.oriUact juliicial sin de

mora, a las personas itet.eniuas, en los términos de las dispoei -

cianea cona ti tucionalee y lega loa or(linnrias; 

•v. ile'lll ti r al 6rgano juriadiccional q•10 lo hr.yn sol ici LJ! 

do, a las pcrs".>:1as aprehunúiua:J en cu;¡ipli-nien~o de ~na orlien JiS 

tada por éste, en los túrtlinos sofinlaUos por la \;onnti tucl6n Po

l!tica de los Bstadoa Unidos Xexicanos; 

"VI. Ejerci t.ar la acción penal unte juez de la ciutlal:S de

M~xico, en loa caeos de detenidoa por delitos del orden común cg 

metiuoa fuera del Distrito Feuoral, pidi6ndole que resuelva en -

los L6rminos tiel art(culo 19 de la Constitución Pol!tica ue loa

C:stados UniJ.os Mexicanos, sin perjuicio de que aet1;tr11ine lo rol!!: 

tivo n su compcltencia; 

11 VII. Poil.ir el e:nl.argo p1·ucn'Jtorio Je bit.moa, parn los 

efectos rie la r~paraci6n U.el da:'io on t.oúoa los casos, salvo que

dnta se $arantic~ n~~isfnctoria~ente; 

"VIII. Aportar las pr·uebau pJrLi11entcs y pro;1ovcr ot1 el -

procooo luu üili~-·;cnciaa con..i1J.cvntcs al 11:,biJo osclarcci~ilrnto de 

los hechos, a la coi':lprolnci•5n del ~1elito, U.o la r:mp"Jnsnl.iliúad

do quiencu Z·d.Jan in:.urv'.)niuo, ue lto dAioLcncia ..iel J.ai\o 'J a la - · 
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l"ijaci'5n ucJ: monto U" GU Nparaci6n¡ 

"IX. formalar concl·Juionus •. rn los Lérminos sei:alauo:.i por

la luy, solicit.b11do la i~poaicid11 ue lua punas Y m~diuas que co

rreaponuan y el pago ue la rup·J.raci6n del aa:to; o, -.Jll su caso, -

pluntuando lun ci1•cu11ot.ar.cias exclu.:1'-mtcs de rcuponsabili<lad o -

lua caunus que axtineuun la acción penal; 

11 1.. Intorponur loa recursos :ue la ley conceae, expresar

agravion; y 

"ÁI. r.:n ger.aral, huccr touas las pro:nociones que sean con, 

uucont.es a lu tra:uitaci6n roGulo.r de los proceuoa Y realizar las 

ua:ná.s at.riluciones que lo oeñ.alen las l~yea. 

"C. i::n relación a su in tarvenci6n co:no parte en el proce-

oo: 

"l. Runilir al 6rednO jurisaiccional que lo huya solicit;l 

uo a las personas aprehon<licias en cumplimiento de una orden dic

tada por ~ato, en loo tér~inos señulaúos por ul nrlículo 107 

fracL..iÓn XVIII, ~á1·rafo ~cree ro, de la t:onu t.i tuci6n Política u e

los es talios Uniaos Hexicanos; 

"II.. I1ollir el aneg11rainient.o prt..'cautorio llO l.ienes, para -

loa efectos dt.• la rcpuraci6n uel da!io. 

"III. Aportar las pruebas pertinentes y pro:novor en el -

pr~ci:uo las liilit;t:nciau con.iuce!lt.eo al ~ebiuo eaclareci:ui1Jat.o llC 

lou htchos; u la coa;probuci6n .1el dcli to, de la ref3ponsat.iliaaJ

ue q~i~1les h~sun int.e1·ve11iuo, de la uxiot~ncia uel uafio y a la -

fi.Jaci6n Jel monto de ou reparuci6n; 
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ºIV. For-:iulnr concluslonus en loa téniinos co?;alaúos par

la luy y m1licl tur la i:nponicirln Ue las pt!naa y 'r.ediJas que co -

rrttnponcrn.n y el pn~o <le ln repara.ció del tlarl:o; 

"V. Interponer· loa recursos que la ley concede y expresar 

loe nc.ruvlos correapon.diuntes, y 

"VI. Las demás atribuciones que le aejlfalen lae leyea. 11 

Art!c11lo 4o. Aaocia vicilancia üe la legaliltad cort pron -

ta, expedita y recta procuraci6n y ad~inistraci6n do justicia, -

que co""lprende: propueatn al PrcslJente do reformas le;:;ialativac

para 11-1 exacta oboervnncla de la consti t.uci6n; lo rniS!OO en rela

ción con m~tiidas para el :ncjora"'liento de la procuración y la atl

miniatractón de justicia; comunicación al ~jecutivo y al Tribu -

ual Juperior <le Justicia de irregularidades y abusoa en juzB'aóos 

y 'J'riLunaloa; auxilio al :Hniaterio !'lÍHico de la federación y -

de loa Estados y traslauo a la autoridad competente de quejas -

por hechos qu~ no sean consti tu ti vos d~ delito, ad~máa uc la --

orientación a los particulares quojosos acerca du la atención 

que ler'.!ul:aen te correoponúa al asunto de que oe trate. 

Artículo 60. frata de lu a,11caci6n de ~ouiua~ de políti

ca cri~inal, las visitas a recJuoorios preventivos, rccepci&n de 

quejas e inicio de las averiguaciones carreapondientea. 

el cap{Lulo segundo comprende tle loo artículos 9o. al ~3, 

quo ~atatuycn ln3 t;O.SC3 de uu or.-~anización. 

,;rt.ículo 'Jo. "La i'rocurar.aría ~e:a~rc.l d~ Just.icie uel :Jif! 
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tri t.o .federal, estarú p1 esiu iua por el Procurador, jnfc clo la 

ineU tuci&n del Minio torio Público y de euo Ór,~anos auxilia1·os.

La Procuraduría contará con servidores plÍblicoa sustitutos del -

Procurador en el orden que fije el r~clamcnto y con loa óreanoa
y detnd:s personal que sea necesario para el ejercicio de las fun

ciones, con la C"l"Dpeteucia qui.!' fijo el re¿la·nento de esta ley, -

to:nanJo en conaideraci6n laa prsviaioues presupuestales." 

úrt!culo 11. i.:esic,na a loa auxiliares úel 11iniaterio PÚ -

llico del Uiatri to Federal, que eon: La Policía Juuicial; Los 

~crvicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del

Uis tri to ?oüeral y la Policía Preventiva. 

Artículo l~. Hcnciona que el rrocurador Geucral de Juati

c:ia, sord nor.brado y re11ovido por el Presidenta do la ReplÍblica, 

ne quien depu11t.1era en fori1a rlirecta y los requisi toa para sor -

Procurador General de Justicia, siendo loa siguientoa: 

''I. Ser ciuuaüano mexicano por naci:niento, en pluno ejer

cicio do sua derechos políticoo y civiles¡ 

"Il. lio tener máa da oescnta y cint.:o n~oo do edau, ni me

noa a.e tr~inta y cinco, ol ci{a de su designación¡ 

ºIII. Poseer el a{a de la dt?ai~naci6n, con antigUeUad m!

ni·'la ce cinco n~os, título pz·ofeRional du aboc-lldo, expedido per

la au t.oridad o corporación lecalmcnte fncul tacta para ello; 

"IV. Gozar Uc luena rcpu t11ción y no hal:nr si:.Jo c.')ndenaUo

nor <JUli to que a:neri tt- pcnn corporal de ·:iás ae un a:-:a r:t- pri3ión; 
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puro si se LraLare de rouo, fraude, falsificación, a\Juso de con
fianza u otro que lasti-ne aeriarnent.e la \¡uena fama en el concep

to pd:blico, inhabilitará para el cnr¿:o, cunlear¡uiera que haya oi 
tlo la pona; y 

"V• Haber reaiuiuo en el pnía uurante los Últimos cinco

aflos, salvo el caso de ausencia en servicio de la Hepl.Íblica por

un tiempo menor de eaia ~eses." 

Artículo 14. señala que: "Para sor agenLe del rlinisterio 

Pdblico se requiere: 

"I. Ser ciuuuóa110 mexicano, en pleno t.:jorcicio ao sus d_! 

rechoe; 

"II. Acred.i tar que se ha olJservado buena con•lUCta y no -

haber sido .unt.enciado ejecutorirunent.o como responsable de deli

tos intencionales o preterintencionaloa; 

ºIII. :.Jer licenciado en Uerecho con n:..1tori~uci6n para el 

ejercicio cie su profcsi6n. 

"Aue~ás de loe requisitos anteriores, los agentes del Mi 
niaterio PÚLlico auY.iliares y aupervisores, uutcrán tener cuando 

~enos tres aílos du ejercicio profesional." 

Artículo 15. Para inr;reaar a la Procuraduría co·.lo agente 

del ."linistcrlo Público "·•• los interesados deLerán prttscatar y

aprot.ar los exá:nenes tie increso y acreditar loa cursos que i:?lpar 

ta la institucidn y a juicio del Procura1!or, participar en los -
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concursos de oposici6n o de :nliritos a que so convoque.tt 

Artículo 20, "lll Procurador ejercer.{ au~ori,lad jeri{rquica 

so tire toe.lo el porsooal do la ins ti tuci6n, sin perjuicio de la 

o.utono~!a técnica que corresponda n los peri toa en ol estudio de 

los asuntos que se so:net.an a su conaci!Tlient.o en la emisi6n de 

los die tá'Denes reopec t.i vos. 11 

t:l cap!t1Jlo t.orcero l la:nnuo ue las "l>isposiciones genera

les", co~prollde loa ar~!culoo 24 a 31. 

Artículo 24. Indica que el personal de la Procuradur{a o~ 

aervará la.5 oblir,nciones inherentoa a su caliuad de servia.ores -

públicos, oo coc:for11iti.ad con sun atribucioneo específicas, a fin 

oe lo,~rar una pronta y eficaz procurnci6n y ad:ninist.ración de -

juo ticia. 

Art!c•1lo 2·1. 11 Lor. agentco i.lel :Hnist.erio Público y sun s_q 

cret.nrios no po!lrán rieoe~peílar otro puesto oficial, salvo los 

flUC nut')rico ol rrocurallor, que no soan incompat.iblcs con ous 

fuclciones en la inat.i t.uci6n, y los de carácter docente. ~10 po 

:.irán ejercer la nbaoací~, sino en causa propia, U.e su cón:ru0e, -

o concuLina, de sus ascen..lienteu o cieacenuiünlea, de sus her:na .

nos, auopt.auto o auoptaao. 'l'unpoco poJrán ej1Jrccr ni .;oee-npe.lar

las fuucior~es d~ lit:¡i:>:::Lt.11rio o apouerauo ju<licial, tul.ar, cura -

ciar, nlcocen juJicial a no ser que ten~au el carácter tio herede

ro o leJat.ario. c;l "!lisio i··1pC·li::ient.o haLrñ para ser RÍ1111 ico, ad

i'lir.int.raaor, interventor en 'luicLr~ o conmirBo, correuor, co1\i -
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sionlnLn, ;{rLi t.ro o urLi tra~or." 

ArLículo :;o. Al pol'UQnal do la i!!nti tuci6n q••e incuua on 

una i'ul ta en ul tJuoe«~iwño de suo aarvicioa, eo !Jará ncreoJ.or a. -

las oa:wionus aú:'liniotrat.ivaa pr1.1viot.ns en la Lt!Y :"(!•1eral de He!! 

ponaal:ilidnOes de los Svrvi:lore-a PÚLlicoa, pr~vlo proce1.1i;:i.ionto

que la propia ley prevenga. 

Artículo 31. •cuanuo ª" i::ipute ln co'1isi6n do ur. -icHto a 

un nc~nte del .~ttniotcrio Pl.fl·li.co, el juoz que conozca acl asunto 

paair·á al l"rocuradt>r que la p0!1'.;a a ou Jinpooición, ain ?crjui -

cío <le que ne aJop t.en las inediJae CtL.t telares quu corroapon~an P!!. 

ni avi tar que el inculpn.10 ee sustraiga a la acci6n de la justi

cia. t::l Frocurailor St! atenurá a lo tiispuf:JSto por ~l óreano juri.Q._ 

diccional." 

.en cu;:nto al Hat~la:aehto, la Ley Orcánica de lA Procuradu

ría Cent:ral ..ie Justicia 'icl üistri to FouoJ·Hl, ha coutnóo con los 

ílc¡:;lnc.entos ei¡:<li<•ntes: ~l del 24 de feLrcro ue 1984, puLllcnao

en el Uiario Oficial el 28 de febrero del ~iRmo aílo; el del 12 -

de agosto de 1985, publicado el 13 ue neooto y el del 11 ae ene

ro tld lJ.J'), putlicauo tm el Ulario Oficial úe la fe,Jeración el -

d!a 12 Je enero do 1983¡ actuabeate en vigor y consta de 34 ar

t!culos, sivntlo los 11áa destacauos: 

Artículo 2o • .Fija las unitlndes técnica~ y a~u1inistrntivas 

pare <Jl Jv.:~pticho de l~s asun t')s cn<.:o;cc:i ~MOEI a lu Proc11ra<Jur!n,

ln~ cuHlas n cont..inu:ici&n 01.: n!...>r1clJ:.an: 

"l. Procurador :;t~:,ural a~ .i1.1;:;t.il·i.u J.ol !Jistrit~ f'ec.t:rnl. 



noa. 

11 2. :Jut.procurador de Avoricuacionoo Previas. 

"3. Jubprocurati.or de Corl trol de Proct:aoa. 

"4. Oficial ,\:ayor, 

"~· ..;ont.ralor!a Jnttirna. 
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11&. Uirucci6n General de Aci:ninist.rnción y ;tecuraos ltu:na -

"7. l>irección Gu•1ural de Asuutos Jurídicos. 

"H. llirocci6n General ae Averieuaciones rrevian. 

":J. liirccción tiorwral ae Gontrol de ¡irocosos. 

"10. lJirecci6n Gt!neral "º i.;ooruinnciún ue J.Wlec;acloncs. 
1111. l.dri::cción 3cm:ral del 1-Hnist.crio PÚLlico en lo Fa:ni-

liar y Civil. 

"12 • 

lll"j. 

"14. 
"15. 

l'1rocción 

.Uir~cción 

L>ireccirSn 

Uui..lac. tlo 

~cnerul uo la Policía Judicial. 

Vc:1a.:rnl ue Jurvicios a la t,;0"1uniuad. 

Ccnoral de Servicios Periciales. 

::o:--unicución Cacial 

"ló. Ordanos uesconcentrauoa par territorio. 

''17. Go~lsiones y conitds." 

Art(culo 3o. Dispone la pro¡;ra:nnción de t~1reas c1t: ln Pro

curaduría y ou inc.i!jpe1a::al•le enlH.Ct! co:t ul Plan i~acional tlo lJUO_!! 

rrollo, 

, Artículo 4o. Eatallece "La rüprenetltaci6n de la Procurao.Y, 

r!a Gent!ral l.iv Just.icia uol vist.rito .feut:ral y ol trámit.e y rea.Q 

lución cin los nmrn toa de nu co;ipe tencia, correoponae origir1alraon 

te al Proc~ruaor ••• 11 1 lo 'l~e vi1:tue a ue;nosLn1r el carácter je -

rórqui co del ~: ini s tcrio PlÍLl i co. 

Art!cttlo 9o. rinco~icn~a a la ¡.~icialín :~ayor facttlta~co -
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aJmiuist.rat.iv::i.s au loe rocursoo hu'!lnnoo, financiaros, ;nateriales 

y ~ecnolÓ¿icoa uo la Procurn~ur!n. 

ttrtículo 11. ~o refiere a la <.:outraloría Interna, que fo.r 

:;tula proycct.oo <le disposicioneu, políticaa, nor:naa y liHeu;iit?ntoo 

interiores ue la Procura.uuría; pr:J.ct.ica aucli toríao, recibe que -

jas y denuncias por incullpli:nient.o de ot.llgaciones ae los aervi

Oort:s ptiblicos de la insLi tuci6n, para despuós sancionar en loa

tér:"Jiuos úe la Ley .fttder:.d de nesponsabi lioadeo de loa Serviuo -

rea PÚblicoo. 

Artículo 16 • .Je rofierc a la ilirecci6n General de Averi -

euacionea Previas, cuyaa atribuciones son: 

11!. necibir denuncias, ac~sacior1es o querellas sobre 

acciones u 01oisionea que puedan cona ti t.uir delito; 

"Il. Investigar los delitos ael orden comdn con el auxi -

lio de la Policía Judicial, de loo Jurvicios Periciales y de la

Polic!a l'revunt.iva practicanao lus uiligcncias neceoariaa para -

la integraci6n de la averie-unción previa y nllegán•Jose lao prue

bas q~e conoiuere porLinontos, para la co~probnciin o.el cuerpo -

o.el lieli to y la probable reapansabilirfau oe quienes en Jl nubie

ran int.erveni<lo, au! como el c!año cauoado y ~n nu caso, el '!lento 

tlel mismo; 

''III. Jestituir al ofenrtido en el goce de sus uerechos, -

provisional e in'Dediata::ier.to, de oficio o 11 potici6n do parte, -

cuando cstó plen::il!le!1t~ co::iprol:.u.Uo en la averi;~unción prljvia el -

cul!rpo del dcli to de que se t.rat.c, e:df\ier1<10 r.etrant{a nuficiont.e 
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ni ae catimare nocesnrlo; 

"llJ •. Pone::r a Ji0ponici6n do ln r..utot·iJnu conpetonte, en -

su ca.no, y nin demora, a las poraonas doteniúao en caso lle fla -

t;rant.e deli t.o o ae urgencia; üe acuenio con el artículo 16 cons

ti t11cional. 

•v. Solicitar en t6rminou del artículo 16 de la Constitu

ci6n, las 6rdenes <le cateo que sean necesarias. 

11 VI. Ast3gt:.rnr loz 'Licncs, inst.rumentoo y otjetos relncio

natlos con hechos uelict.ivos en los casos que corresponda, para -

ponerlos u uiclposici1n del 6r5nno jurtadlcci0nal; 

"VII. rlecabur <lol iJupartamonto <lel Diatri to Fe~eral y de

las JupünJe11cins y c!:l t.iün:les de la au1rini3trnci6n p·jblica feúo -

ral, as! ca~no lle otra~ aut.ori~•nJeo y cntitlnaca, los infor:nes, l1Q 

c.ltt!nt.os 'J opi.niouos necusarias a la avcri¿uaci6n previa. Las 

m.encionaJ.ac l1epen11onciaa y eotiUat..iea, ns{ como et.ras autoriuadea 

úet.erán permitir ol UJt;>rcicio 01:: lao ntriLucioncs u.el Ministurio 

público; 

"VIII. Hequorir informes y Jocu::iontos de loo part.iculares, 

pt1rn el 1Jjerciclo tlC ouc atriLuciones; 

11 IÁ. Auxiliar al i·'.inistl!rio Piil1lico r~cdernl, en los tér[jJ! 

noo de la Ley Orc~nlcn ue la ProcuraJur{a Genernl <le la Rep5bli-

en; 

11 X • ..;uxilio.r al ~iiniaterio Público del Fuero t.:o~ún de las 

ent.i·!ades 1\~de1·ativas; 

11 XI. Solicitar la nplic~ci6n tlo lns mduiuus pr~cautoriao-
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de a:·rai¡;o; 

hA.Il. Rendir los infoc·inea necusRrios para su in tervtinción 

on loa juicios de n'np~ro; 

"XII!. Hu'?litir a la llirección üencral del Minioterio PIÍ -

blico en lo fa~iliar y ~ivil, copia uutorizaua úe lao averigua -

cianea pruviaa que ae relacionen con •:1enores en ai tuación de da

~o, peligro o conflicto a efecto ue que dicha úirecci6n ~ot"rmi

nc .lo que C'lr rcaponua.; 

"XIV. :iolici tar a la Dirncci6n del .'-ininierio ~úLlico en

lo Fa::1ilinr y t;lvil, los 1lict1henes <le trabajo soclal o poicoso

ciulaa que oe estimen necesarios para el ·nejor dücempeiio de laa

funciones del Ainisterio PIÍblico en la averiguaci6n previa, y 

11 XV. Las uumás que le seíl.alen lo.a uia~,oaiciontrn legal en y 

ret;ln:nen tariae y las que le confiera el procurauor, na! co:no las 

de la competencia de ln uniUaciea atlmínietrativaa a ou cargo." 

Artlc~lo l/. hace menci6n a la üirección ..;<rnol·nl di:! t:an -

trol lit!: Procesos que a travJa de s·.ia ac;.Jntes del i•iiniat~rio PÚ -

blico, adscri t.os n ~al.'.ls y Juzr;ei1~os !Jtmalos, en el ároa de can -

si~nación le co~prende: 

"I. Intervenir en los procenoa ponales, pro~oviendo las -

rti ltc~ncins te11uie:1Lca a co:nprolar el cuerro del oeli to, la rea

pousatiliuau penal tle los lnculpawos y la ruparaci6n uel tia;¡o¡ 

"II. hHJir el asecuraniun to proca·...tLorio de bil.:nvs, pnra -
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loo ~fuctos de la reparaci6n del da~o, y de p~rjuiuloe; 

"III. Aportar l:J.o pru.etas p..:rl.i1umtos y promover en el prg 

ceso laa dilicenciao contiucent.os al úOLiuo esclaruci:nicnt.o de los 

hcchoo, a ln co~probaci6n del delito, ue la rusponsabilidati de -

quicncn hayan inter·1unitio 'J de la ~xistencia úol da:io y a la fiJ!!; 

ci6n del non to do su reparación; 

"IV. Concurrir e i11t.ervi:nir en lns Uili¡J;oncias y nudien -

cias que se practiquen en los Juz0ados y Salas Penales Ue au ado

cripci6n y desahogar las vinitas quo se le den; 

"V. !3'llicitar, tm los t~r:ninos del artículo 16 de ln Cona

ti tuci6n, las órdenes üv cateo, que oean necesarias; 

"VI. For:nular y prcsen tar loa pudi:nen t.os proceden ten den-

tro de ·los t~r'Ilinos let~ales; 

"VII. Formular conclusiones en los t.ár::iinoa soi'ialadoa per

la ley y solicitar la i:nponici6n de las penas y mediJao que co -

rrcspononn y el pago de la rep:iraci6n del tiaño; 

"VIII. Interponer los rt::cureoa que la loy concE::de y expre

sar los at,ravioa correspondiont.oa; 

''IX. Practicar vioitaa a reclusorios y conc~rrir a las que 

practiquen los jueces ante los que actden, conforme a lo previsto 

an el urt{culo 60. de la Ley Orc4nica de la Procurauur(a Genural
Je Junticia del JJiatri t.o foaeral; 

~i. Vigilar el exncto cu~plir3iento del principio de l~eali 

~au y de lu prontn y expeJita i~purLici6n ~e justicia, infor~a?1uo 
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al l>rocura.tlor soLre es te part.icular; 

•xr. ilc"1i tir a la llir~cci6n Gen~ral de Pollc!a Juuicial 

por conJuct.o uol Procurador, las órdenes de aprehensi6n, reapre -
hensión, compareccnci'a, arresto, preeentacicSn y cateo e informar

de ou cu11pli:nicnLo al procurcuor; 

11 XII. ciaLudiar los expedientes en loo que se le d~ vista -

por esti·nar que existan hechos que puedan constituir un delito, -

promover lo procedente e infor·:iar sol.re el particular, expresanuo 

su opinión uebidaraento fundada y !llotivao.n; 

11 ;ur1. Turnar a la Direcci6n General de Averiguaciones Pr,2 

vina, los informes y aocumefltos que oe anexen, cuando estime quo

Ueba iniciarse la indagatoria correapondiente; 

".<IV. t::jercitar acción ponal por divoraoe delitos o en CO!!, 

tra de pornonas distintas a los procesados, cuando en la cauaa PS 

nal en que intervienen surjan elementos suficientes para ello, 

tratdndose de los .:iis:nos hechos o ínti'Tlam.ente vinculauoa; 

11 XV. Vigilar y coordinar las actividades de loa a¿uotes 

del Ministerio Público consi¡;nadoruo, a fin de que las averigua -

cienes prt:viao soan consi{~mu.lns de ·11anera at.iecuada y oportuna; 

11 XVI. Recibir de la t.>irecci6n General de Averiguaciones 

Previas, las averiguaciones Cio delitos integrados por ésta y de -

lns que se propone el ej~rl.:icio Uo la acción penal, haciendo el -

ea tul.!io res pee ti vo p::ra ritJ tor1Jinar lo proceuen te; 

".{VII. ;:;jurci tar la acc.:i6u penal ~nte los trilun:.ileo co11p_!! 

ten tea por los uuli tos del oruen co·a1n, 1tejaniJo n su i.tispoaici~n

a los deteni:.ou que iP..iLiere, ao! co110 lon oljtd.os rclacionauos --
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con loa hachos en los casos r¡ue corresponda; 

".<VIII. Solicitar las órde:nes de aprehcnoión de los preBU!! 

tos ru6ponsable:J cuando se rel1nan los requisi toa tlo1 artículo 16-

de la Constitucidn Pol{tica de Los Estados Unidos i1cxlcanos, o bl 
en de co'llparccencia cuanuo nuí proccua; 

"XIX. Devolver a la Uirección General de Averiguacionoo -

Prcviaa, para su porfeccionarnicnto, las averiguaciones que esti:ne 

inco~pletas, so:talanao las dilie;f;tncias q1.1e ciaban practicaroc o -

las pruebas q:ie deLnn recabarse para la duLiua int.e¡_,ración; 

11 x..<. Inot.ruir a loo sut.:irectores, jefes de tteparLa·ncnt.o y 
a,~entea del .·~inlstario FÚblico aciacriton a su cn.rgo, r~spactO a -

loo casca on que por acuerdo del Procurador o del Subproc~rador -

de COJitrol de Procesoo, del:en~n ojcrci tar acci6n penal directnmcg 

te aute los Juzea<los Penales y de Paz; 

"XXI. Htmitir a la !Jirecci6n General de Asuntos Jurídicos

lns averi~llaciones pruviaa en lao que, Jespu~s de opinar que no -

procede el ejercicio de la accidn penal, la Uirecci6n Gl:neral de

Averij;uacionea Proviaa roi te re su acuerdo de la procodl:nciu t.ie -

ejcrci t.ar, a fin de quo aquella liirección resuelva lo conuucente; 

"AXII. f;1;:'.i\it.ir a las a:ttnriJatJea correspondientes las ave

ri;.uacioneo previas do aelitos que no sean Je la competencia Uel

Ainiatorio P~blico del Uiatrito F~deral; 

"XXIII. ~o~eter a la aprobación del superior in~eaiato los 

criterios que deben observarse en los plie~os de consignaciones; 

"AX.IV. Infor:nar perióoicn::wnte al 5'.lporiar in uuiato sobre 
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ol desarrollo Ue las ac~ivi..1n .. ~s que co·!lprer!.:lan n ln dirl.!cc:iÓn¡ 

11 ,.:.Av. Vigilar y cr10n1inar para el t.:'l"llpliiniunto de lno unt_!! 

riores, las ectiviUndea r:e lon a¡;entes del /1inistcrio Pt~l.lico ad!!, 

cri t,os u J~z~~ndos y ;;nlnv Pttnalt.1s, y 

"ÁXVI. Las demás qua l~o ser.ale lus Jiapot:iicianen let;nlea

y rut;la.1umLarias y las que le confieren sus superiores, así camo

lno de ln co11potcncia. Je lus unic.l.a-.1e:.: aUnini.:Jtrativns a su. curt?:º· 

"l!orrenpoude n su t.i l.ulnr la ujccuci.6n a.e loa convenios -

llevarlos a c&bo por la in:Jt.i t.uci6n en ·.iateria de procetlirn.ientoa -

pullulco." 

Artículo 18. Su1:1lu las nt1·i~ucionQS de ln Dir~cci6n Gene

ral Uc Coordinn.ci6n t.ifJ' uelcgacionea y loo nu!r1erales 24 y 2~, alu

uun a la deDcoaceutraci6n por territorios al través áe tielogncio

nC:Ja rtJgionaloo, cuyas funciones derivan de acuerdos del Procura -

dor. 

Art{culo 21. especifica las atril>Uclanes de la Olrcccl6n -

Guneral t1e Servict.oc a l::i Co'IlunitlaJ., que \.10sc·:'l.pcíln fu11ciones ue -

a r.onci6n y qritrn to.ci6n, con prop6oi toe t.u telares, aais t.encialus, -

provent.ivoa y euuc:i.tivos .. 
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i.;,\p C'l'U!..O IV 

l. Proparacióri del proceoo 

La actividad que el Ministerio Público lleva a cabo uuran

te la averiguación previa puede concluir con la connit;i1ación o -

ejercicio do la acción penal, o con la resolución del no ejerci -

cio de la acción penal. ~l ejercicio tle la acción penbl se inicia 

con el de conai~nación, previa satisfacción de los requisitos ~a~ 

cadas por ol artículo 16 constitucional. 

"La consit~nacid'n ••• alude al primer moil.onto en que el /';i

n!ster!o Público ejercita la acción penal con el fin oe que el 

juez resuelva sobro si hay base para abrir el procesa. 11 (62) 

~l Reto conaignatorio puede oor con deteniuo o sin deteni

do. "J::n el caso de consignarse sin detenido, el doli to de quo oe

trata dotor~inard que la consienación vaya aco~pnñada de la orden 
do aprehunsi6n o de co:nparecencia. 'l'rntánaose de ueli tos que oc -

sancionan con pena privativa de lilertad, la consienación se hará 

solicitándose la oruen ae aprehensión. Si el delito se sanciona -

con pena alternativa o pecuniaria, s~ solicitará la oruen ue co~

part.:cencia.11 (63) 

(62) itI'l.:....~h. !.HLVf.., ;.¡anual, J::l Procecti'lliento Penal, .::l.litorial 

Po:-rún, :·1Óxico, lC·F)O, r. 15:i 

(b3) GAkLJlJ.;O GA!i:·:..: .. JII., Jor¡;e, Ob. Cit., P. '36 
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Dicho acto, jur{dicarnente debe eotnr fundado y ootivado; -

estará fundado cuando se señalen los preceptos l~ealcs uel CÓUigo 

Ponal, que tipifiquen y sancionen el hecho delictuoso, mencionan

do lao leyes correspondientes en que .oc apoyen lac facultados del 
!linioterio PtÍblico en .. el ejercicio de la acci6n penal, y la coop!!, 

tencia del órgano jurisdiccional nl quu se aolici.te la aplicación 

del derecho; por motivación BE:! entiende que ha quudaao asentado -

en actuaciones las diligencias de investieaci6n que acrediten la

existencia del cuerpo del doli to y la prouable responsabilidad. 

~l per{odo de la preparación del proceso, tiene por objeto 

recabar todos loa ole.1entos quo ae conformiuaci con la ley sean n!!_ 

cosarios para que pueda originarse al proceso penal 

"Ese período que solamente alcanza una duración Constitu -

cional de· seteuLa y dos horas, so inicia con el aut.o rle radica -

cidn que recae a partir del mo~ento en que corno resultaao de la -

avorigunción previa se ejercita la acci6n penal y s~ consigna a -

la autoril.lnd co11pctontc todo lo actuado y al inculpado si se en -

cuentra actenido, o se solicita la orden Je aprehe:isión en su coa. 

tra si no lo está; y concluye cuando se dicta el auto de formal -

prisi6n, el de aujeci6n a proceso, o el de libertad por falta de

:n.Sri toa." (&4) 

Cuando el juzgaaor to:na conoci•!licnto de la consi¿rnnción, -

dicta su pri11crn resolución, llamada, auto de radicación, etc ini

cio o de cateza de praceao, que da lugar a la pri~era fase deno~i 

(6,1) GO;.t.:.ALC:Z PLA:~<.:O, ;1.lberLo, 21 Proceair::ie1¿to Penal l·:exicano, -

¿~1itori~l Porrúa, ~·!ÓY.ico, l'J75, F. 'J5 
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nacía lnetrucci6n. De Pina Vara (65) 1 defino esta reooluci6n co-no

la; ''Pri:.iera resoluci6n que t:!l juez dicta en el proceso penal, -

una vez que ha recibido la consignaci6n for:nulada por el ;Hniste

rio Plfl:illco, y que contiene priricipal·ne::t.e, la orden do procec.!er

a tomar la declaraci6n preparatoria y practicar las diligenciao -

necesarias parn establecer Di está co~probada o no la existencia

del cuerpo del oeli to y la presunta responsabilidad del inculpadd' 

Una vez que se conoi~na, el juez resolverá si ol ejercicio 

do la acción penal reúne o no los requisitos del artículo 16 con~ 

titucional, eHto es que eoti::n~ que hay elementos suficientes para 

considerar int.cv~rado el c1.lerro del delito y queaar acr~di tacia la

probable responsNbillJad. 

~l auto de radicación no tiene señalado ni en la Gonstitu

ci:Sn, ni en las leyus procesales ningun r~quisito formal al cual

úeba sujetarse, no obsiaute en lu práctica estos autos contienen

loc a1g:uitw tes requisi too co:no ::ietiida de scgurillaU procesal y 

aon: 

-Fecha y hora en que se recibe la consisnaci6n; 

-Orden cie que se registre eu ~1 lil..ro de eol•icr:ia; 

-Prevenci6n de que se le to~e al ioputado su declaración -

preparatoria duntro del perí'oJo constitucional, en audiencia pú -

blica; 

-~uc se pract.iquen las c1iliccucinr; ncc~sarias y las que S!?, 

lici teu los c1..1.jetns proccnnlen, sit~:11nre q~1e ucan procedu:ctes; 

(b5) J}~ PI!:A \'AílA, Rafael, üicc!,onorio Jur{;..lico, .:;lJi torial Forrúa, 

~dxico, 1977, P. 97 
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-(lue·se de vista al Ministerio .l'i!blico adscrito para que -

intervenga ue acuerdo a sus atriLucionoa; 

-Que so requiera al inculpad.o de conformió.ac.l con lau frac

ciones IV y V del artículo 20 constitucional, y 

-Se ponga .el nombre del juez que lo pr-onuncia, el lugar, -

afio, ~es, día y hora en que lo dicta. 

l::l auto de radicaci.Sn produce los sieuientos efecLos: 

-Inicia la aport.ura de la iuatrucción._ 

-:n juez tiei:o la olJli.~aci6n y poder de decidir el derecho, 

eJJ t.odan las cuuotionos que so lo plan t.ean; 

-Limita el período de libertad, pues a partir de dicho 

aut~ corren para el juzgador loa plazos constituclonalea de cua -
renta y ocho horas, tJnrn to.ilar la declaraci6n prepar::itaria 'J de -

las aetent.n y dos horas para reaolver la oi t•1aci6n jür!dica del -

imputado, a trav6s del auto de for.~al prisi6n, dol de sujeci6n a

proceso o el de libert.acJ por falt.a de ele·:ientos pnra procenar; y 

-Sujeta a las partea a la potentad del juez, a fin de que -

t!l proceso teriga un curso lden definido. 

Loa efectos ael auto de r·ndicación preoentan una rcpercu -

cicSn i:".rnartnntc, iJ.ebido a qt..10 al inicit~rne el período de prepara

_ci6n dol procoao ao reunirán cle·:ientoa y ct9.toa que van n servir -

de sooten para el UiJsarrollo tlcl prl.Jcoso. 
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De acuordo a la conoignación, el auto de radicación puedo
prooontarae con <ietenido o sin detenido. Si el auto de ratl icución 

ea con detenido, eota debe ajustarse a lo preceptuado por el ya -

tan .nenci onndo artículo 16 cono ti tucional, que su;'{ala: 

"Natlie puede ser moleotndo en t1u persona, familia, do.~lci

lio, papelea y_ posesiones, sino en virtud de mandamiento eser! to
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

proceair:1ivnto. ifo po<lrtÍ librarse nin:~una orden ue aprohenoión o -

detención a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda de

nuncia, acuaaci6n o querella de un hecl10 determinaao que la ley -

castigue con pena corporal, y sin que oatd'n apoyadas aqu6llao por 

declarncidn, Laja protesta, do pcroonn diBna de fe o por otros ª!!. 

tos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha e!_ 
cepción de loa canos de flagran te del! to en quo cualquier persona 

pue~e aprehender al dolincuonte y a ouo cómplices, poniéndolos 
nin demora a disposición de la autoridad in~ediata ••• • 

Si el auto de radicación en sin detenido, al ii-ual que el

con detenido, deberá cumplir loo requisitos del dispositivo 16 -

cona ti tucional, en tan to que el juez al tHc Lar el ci taao auto, d!!_ 

be tomar en cuenta si loa hechos de que tomn canoci~iento son san 
cionndos con pena privativa de lit.ertaU o con pena alternativa, -

pues esLo va a determinar quo proceda la orden do aprehenaidn o -

cien la orden de presentación, para que el sujeto se presente an
te el juez. 

La or<ien de aprehensión consiste en: 11 ••• un :nandaoniento -

juJicial por ~eJio uel cuRl se tilnpone ln privacidn de la liLer ~ 

tad de una persnn:i, can el praposi to df:! 'J'Je Jst.e quede su.teta, a-
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un proce:lo, co:no pI'es~nta responsable do la co:nisión do un deli -

to." (6b) 

:Je duLe dictar la orcen de aprehensi6n C'.lnut10 so reunan 

loa alguien tes requiai t.os: dt:be sor expediun.por uutorilini.i juJi -

clal; ha do exist.ir denuncia o querella por hechos sancionados -

con pena privativa de la lil·ertad; laa denuncias y querellas de -

Len esLar apoyadas por declaraci6n bnJo proLcata du persona tii~na 

de fe o por otros datos que hn1:an protulle la r~sponsalliliand del 

i:iculpatio y ha de ser la orden colici tada por el Ministerio P1H.1li 

ca, de lo que se deduce que el juez no pued~ librarla de oficio. 

Co!no hn quedado expresado en ol artículo 16 antes citndo,

u:dsto unn excupci6n a la re.!o:;la y ést.a se presenta on el caco do

fla~rante delito, en que cualquier pernonn puude aprehender al Ó.2, 

lincuent.e, ponié11d.olo sin aemora a disposici6n de la autorictaa. 

~e entiende por flogrn.ncin a aqu6lln aitunci6n e:i que el -

deli:l.c!lenLe t!O sorpron(iiuo en el ·1a~tmto de entar cmn~ticnllo el -

cteli to. 

=:n lo que hace a ln for"'T\a de lu orden, eegt{n el hrtículo -

195 ae¡;undo párrafo del CÓdi¡;o Feoeral de l'rocedi'nienLos Fcnalea

la reaolucirSn contendrá una rotación sucinta C1t! los hechos que la 

motiven, aun funua1an1tos l9gales y la clnoificaci6n prov"ioionul -

que se r.n~a du los :1echoa dolict.uo::rns. ror lo q 11e toen. n. la eje -

c 11ci6n, Jnta ca·"lpcte n la Polic{n J11:!icinl, a lo quu se t.urnn por 

con,iuct.o .1e1 .. ,inist.~ri.., ?•,H·l~co, lle C'lnfor·:;,ir.&~1 con lo cstutleci-

(66) ;~/ut...IA ítA.:.ir.::, !.:Lq,:io, Ub. ~it., 5a • .::a., P. 504 
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do en los códi&os adjetivoa. 

Los artículos 134 del Cóuigo Feuernl de Proceúi11i.tmtoo Pe

nales y 197 del Dintrito ?ederal, indican que realizada la 

aprehensión, aebe ponerse al detenido sin demora a disposición -

del juez, infor:nando al trüunal sobre la fecha y lucar en que 

aqu6lla so efectuó, dando a conocer al aprehendido el deracho quo 

tiene pnrn de.sienar defensor .. 

Ha q)ledaúo de manifiest.o que la orden de aprehenoión proC,! 

de cuantio el ~cll to ne q:ze ne trate este sancionado cort pena pri

vativa ele lltertaJ. 11 ~n cona.t!cuencia,. sino es tal el caoo no·pro

ceue la ortien ue aprehensión, co-no tampoco procede cuando ee tra
tu de dull tas culposoo o i11pruaencialeot pero entonces ae requie

re la o:-den de co:nparecencia, que se aictará para que el inculpa

uu rir.~a ueclaración p~epnratoria (artículo 157 <:f.)." (67) 

Ln comparecencia i:nplica restricción de Íibertad, no prlvJ! 

ción de &at.a, la reet.1 icci6n cesa, cuan<lo se cu::iple el acto que -

~ot..ivó la co·npnrecencin. 

Al que~ar satisfúchos los requisitoo constitucionales, el
j..1t:z Jará cu"'lpli:.'lienlo a t.o~.1ar al indiciado su ueclaraci&n prepa

ratoria y rooolvera su situación jurídica dentro da los per{odos
de cuarenta y ocho horñs y avter.ta 'J ~os horan rcapect.iva•nt:nte, -

ac~ivi"ac ret;Jlada er, los nrt{culoa 19, 20 fracción III, IV, V, -

'H! Y !A, "i lJ7 fruc1,.;ién A.VIII, constit.ucim1alea. 

(67) Ibióe~ P. 51? 
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''La Juclaraci6n proparutnria uo la rendida por el indicia

do ante t!l juez lit: Ja cnuea. 11 (68), rJicho neto consioLo lHI que la 

persona a quien ae le impute una co·1·]uctn clclictuosn co-:lparezcu -

por vez pri:'.wra a:. to ol juez con el o f. jo t.o tlo o arlo a co11:>cer al

inuiciatlo el h~cho ¡) .. mil.de q~.10 se le atr·il.nl:/0 y tJsté en condicio

nes uu contest.ur y preparar su cei'enaa. 

r;sta ¡;arant{a consti tucionnl a favor ucl imliciarto, otorga 

el derecho uc audicrncia, !~rtru la üvfensa en juicio. Al to:.1ar la -

declaración preparnt.oria, se l~ pre.:;untara al iudiciauo si desea

.:ieclarnr, si os ns!, lo !inrn si11 ninguna coacción, a~~tea del ini

cio ne la "li:J :rn. so le leerá ln d.eclaraci6n q'lO hizo con !111 tola. -

ción aate el }1ínist.~rio PÚClico. 

Los nrt.ículoo :.110 del CÓdit:o FeJernl de ?rocc::Ji :iu:1COS rc
iliile:J '.{ 1 )4 dul c.;ó.1 i ;:;o ue Proct:l'U L1 i en tos Penales para el !.'ÍS c.ri to 

Feueral, disponen que en Jste acto se haca saber al sujeto los 

nolll>res du las perao.;as que actúun co·:'lo t.esti!..~os en su contr;.1, el 

derecho q~t:I' l~ auiaLe n 01.Luner ln liierta~ provinio11n! l~jo cau

ción e.-. ou cnao y la facu.l tu ... que Lie!le p:::i.ra di;:fen•.!croe µar sí -

:nis1:?0 o por .i!uaio de una perzorrn Uo su co:1fi~nza o por un ,;_;·fen -

sor de oficio. 

Los do~ c6cii¿..:os proc~salcs, re;~·1lan la.s for:::3s aplicablec

a la Jcclnrnci6:1 proparatn1·ia, que se i11icia cor1 los eunernles -

del inculpado, apodan y se tliri~c al c~noci·1i(•nto dv los hechos,-

la rnrticiraci~11 uelict.u'>oa y l~~a cirr·1·1str1:.cias 1ie aqu6110:1. ~o{ 

·Jl A,-~e:.t.e de] .. ic1L:t:n·io FÚt. l:co y 1~~ jr;fo::::rn, tiu:1C!l u··:rccho cJc-

i~.Lerro,·:.-r al dl;":.ui.i ~~. nir: --:án 1i·.1i.::. c!.·):wn .·:p..:.t' !.an r.ir: :.o for·:.u-

.... _, t ;., ~-. .; i :.. . ' -, l ~ J 
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cia.n por el ju~~;:aJor. 

Al respect.o do la uoclarnciÓn preparatoria "El VlOJO autor 

hentham indica que 'el ir.i.erroeatorio ca el instru·:ient.o rniis efi -

caz para obtener la verdad ••• Su propiedad por excelencia eo la

da aclarar lan tluoas proU.uciUan o dvja.:as por las o trun pructas.

Dotado de enta fuerza, ol interrocatorio eG tan favorable n la -

inocencia cn110 Jeufavorablo al oJeli to'. 11 (ó9). Idea con la que es

ta·nos tle acuer110 put!s aqu~lla tiE-Jne co110 finali11:id il1Js trar al -

juez para que ltetcr,nine la si tuaci6n jurí:tica que ha tle guaroo.r -

el inniciado daopuJs Je las cuarcr1La y ocho l10rau. 

"Uesp~~~ de ln doclarncidn preparatoria tdnomon co~o sugurr 

tlO det.cr fuada::le 1tal del órga!lo jurim:.1iccional, el re::.olvcr, den

tro de lnn ne t.t.m ta :; uos horan, la si t.uaci6n jur(uica que deLn. -

preva.l,:cer o, on ~ér·ninon 11ás suucilloo, so~re si imy Uaaoa o uo

para iniciar el procuao. Cn el primor cano, ne dube dictar cual -

~uiera de astas dos resnl11ciones: a~to Jtl for~ul prinidn o auto -

ue sujeción a nro.ccBo y, un el n'le;unJo, una rusol.wión que se Je

uo.11iraa 'litertati falta úe :n6ritos con lnn rencrvas ~Iu ley'." (70) 

~l a~to d~ f~r~al prini6n ''·•• eo la renolución jurioaic 

cioual, uictada :it!:itro uc las sct.o:it.a y Jos horan de que el i1:ipu

tnuo queua a disposición ael juz:;auor (plazo que ue puoae dupli -

car, a solici tuu Uel L.cul1;ado o su defensor 'i en beneficio Ju la 

ucfenna) en q.1e ne fijan los hechou t!lateria Jt:l :'rnceso, unti:nán

u~no acrcr,it.n·.~0 nlu:i.a.n:r.;.~ ol cuerpo uel 111..!litn y o~:ta• lucit:a la

protoLlc rL"s~ononi.:i liuun uel i:1culr.•a.uo. 11 ('ll) 

(C.J) Ci t.a que ;1paruc0 0n l:"t olra U.e Chi{ClA ih .r:c.:.~, ~i:r~io, Ott. -

Cit., 5$"l. 2:.:., r. ?lo 

(7.-J) itI .. ~!ti·, .;!!.· ... ,\, ..!arauel, c:L. Cit., F,. 154 
\71) \.il\.H .. .o.ó 1\1\.·,.l.:;.:. ....... er.<io, uli. ~it., P. 1.:::·1 
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Loa elc'lloutos de fono.o que roquiore el auto du for:nnl pri

si6n, con npoyo en el art!culo 19 constitucional son: ll\ comprob!! 

ci6ll del c•,erpo uel •:uli to y la proba\;le rcsponsubil ldad. 

Hivera Silva (72), :.Hú~nln que: '1 ¿1 cu~rpo del delito se ig 

t.cera Únicauer.to con ln. parte que e:nvot.ra con prccioión en la de

finición logal dt? un nelito." 

Por su pnrte 10<1 artículos ló'l y 12?, del C6úi¡:o Peueral -

de Proccciimicntos Penoles y del CÓoigo Uel lJist.ri to r~eaeral res • 

pect.iva~unte, i1111lcan quu: 11 1n cuerpo del delito ne tcnllrá p'Jr -

cor1prot.A.uo cu.ando se ncrcni te la cxist.01~cia de los elementos que

into,1rnn ln dcacripci6n rlc la cor11Jucta o hecho dulictuoao, según

lo Jeter.lina 111. ley p(rnal." 

;:;1 otro ole:ntmto básico es la pro\JaLle responnabilidad, al 

rcopect.o el autor antes ci lnuo, 11anificzta que por reoponsabili .

ami ae entier~ue: 11 
••• ln oblir;aci6u que t.iene u:i indiviauo a 

Guion le ea i:nputable un hecho t{pico, de rcapoi.aer del mismo, -

FOr haLer acluauo con caipaLilidad \aolo u nmlai6n espiritual) y

no oxistir a3u~a le;al que juoLifiquc su procel1er o lo liLerc du

la u:1·1ci6n ••• ", en c..:.nnto a la proliaLlo runpor.sr..1.Jilidud iuuica -

q:.tc: " ••• uxinte c·1nnóo se preaunt~n . .:.eterr.iinadas pruf:l.ns, rior 

l;ir c·rnlcfi Ot! pueUa suponer la r~srorisat..ilicintl lle un sujeto."(73) 

r;n cuanto a los ele·:icBt.os do forna, et:tos están deter11ina-

(7;•) :H·;w!Cl, .:n¡;:tt., ::.nr.ucl, Oc. Cit., !'. l'):, 

(73) Ii-idc'I!. Pp. lú~ y l~ / 
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uos por el artículo 29'( uel cÓ;•ieo adjotlvo para el !Jistri to FedJ! 
ral y oon: 

-La fecha y hora exacta en que se dicta; 

-uelito o delitos por los que deba seguirse el proceso¡ y 

-llo:nbro del juez q11e dicta la renolucicSn y el del secreta

rio qu~ &utoriza. 

Loo eft!ctoa que el nuto Ue for•:inl prisión produce oon loa

si[Jui en tea: 

-Al dejar co•nprobauos ol cuerpo del dolí to y probable res

ponoabilioati, da l·ase a la iniciación J.el proceso; 

-Justifica la prisión preventiva; y 

-Justifica el cu;uplioiento del 6rc:;ono jurif:lniccioual, den

tro del tér:nino constitucional, 

Cs inouliaLle la importaucia quu ru\liste las conoecuencias

y los efectos del auto de for!'lal priaión, pues van a fijar el te-

111a o la ~ateria del proci.rno, precinau110 los hechos por los q:¡c -

é:t te c.l.cLn. t:l\.)J i I ne. 

",~¡ nu to lie n J j l..'CÍ 6:. a r r-occ.-::m es <Jna I"C:"S01 hCi Ótt qul· se -

tli c ta cuar,d'J G'..: L:.:~i:i:.t qi..:c ~·.a:; 1 <.ir..:~ pnra init!iar un p:·occ::rn, por 
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ostar co:uprobauo el cuerpo del tleli to y probable responsabiliuad. 

La áiforencia que ti~ne con el auto <le formal prisión reside en -

que el aut.o ue aujtwi6n a proceso se dicta cuando el u.ali to imp11-

tauo no tiene aoiíalat..ia únicaweut.e ponu corporal. 11 (74) 

t:s decir cuanuo ttl aelito imputaLle a un sujeto esté san -

cionacio con pena alternativa o no privativa de la libertad, prod!! 

ce los mia:noa efectos que el de formal prisión, excepción hecha -

preciea'!lente a la restricción de la lilert.ad. 

·•Auto de li"r.ertad por fnl ta de :néri too con liw rouurvnc de 

ley. Cuando no se puetlen comprobar el cuerr.o uel delito o la pro

bable responsabilidau, no existen, como pulcramente oice ol CÓtli

g:o Federal 'e::le:uuutos parn procttear' y, por tanto, ae debe decre

tar la litertau. (Arta, 302 de CÓai¡;o del Diatri to y 16'7 del CÓdi 

¡;o feuoral)." c·15¡ 

2. Desarrollo tlel proceso 

En estt! punto en el cual eatudiaremoa la función del :otini!! 

terio Pdblico en el proceso penal, para au eotudio lo dividiremos 

en aoa etapas, que ea como se divide propiamente el proceso: ins

trucci6n y juicio. 

Instrucción oa la faso preparatoria o juicio que tiene co-

(74) ILitle~ p, 170 
(15) Ilide~ P. 171 
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rno fin la ruunión de las pruebas y el uso de procedi~ientos y fo~ 

malidaáee para poner un net;ocio on oituación de aor juzgado. 

"La instrucción es la pri:nera parte del proceso, en que se 
recogen y coordinnn las pr:.uJbaa con sujeción a las nor:nas procesª 

lea, se perfecciona la inveati~ación y se prepara el ~aterial in

dispensable para la apertura del juicio, proporcionnndo al Juez -
lan pr·Jebns que han do aerv irle para pronunciar su fallo y al :•ti
nis tario y a la defensa loa elementos necusarios para fundar auo

conclusiones y sostenerles en ol debate," ('16) 

Tiune co~:to obJ~to doscubrir ln ver1ind hiotórica y la perag, 

nr'llit1ad del procesado, quH son bases esenciales para estar en con 

itici'lne:i de rcw1lver la Ei tuación jurídica que hn sido planteada. 

González Euota:nante (TI), divido a la instrucción en dos -
por{oUos: la instrucción previa y ln inetruccióu for:nul. 

La ins~ruccidn previa, so inicia con ol auto do radicnci6n 

~· c.:.?nclu::e con ~1 ruto de for<?Jnl prisión o nujeci6n a proceso, en 

cuto per{orto lnu pruebas oLteniJas úetcn acr suficientes a fin de 

que el .;uZt;Ai!or roouBl va que se encuen Lra co.nprobaUo plena!nen te -

el c;ierpo del delito y existen datos pnro hacer posible la reapO!l 

sabilida1: tlel i~pu tndo. 

('/ó) .. o;:z.;LGZ i~lL',;,o'.A'; :•i::, Junn Jos6, Ob. Cit., Pp. 197 y 1')3 

('/7) lbi11e::1 P. 19[1 
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Ln inatrucción for1Dal, inicia con el auto de for·wl pri -

sicSn y tér·üna con el auto que neclara cerrada la instrucci6n, el 

interés que ae busca tiene.le al perfecciona 1ie11to de la averigua -

ci6n, con el oLjoto do que al concluir el proceso, se declare la

comprobnción do la eÚs ~encin dul ucli to y la prol·able reapons3bi 

lidnti c¡uu so tuvo por antiaf'ccha en el auto de for,nal prisión ae

conviorta en reaponsabilir1aa pluna. 

uarante lu. instrucción el desarrollo do las actuRciones d.!;! 

Le roGirse por loa principios de publicidau, orali11ad, in~ediati

vidad y libertad procuaal, salvo la limitación ue la publiciuad -

en lAc auniencias que proceJo cuariuo se trate dt! auli too contra -

la ·noral o cunnuo se ~ra t.e de porsonas que tunt~an quo ser uxamin~ 

uas antes que el inculpuJo rinda su declaraci6n prenaratoria. La

oralidad consiste en que lns personas lla-:indas a declarar deban -

hacerlo de viva vo;:. La in'."lettintez requiere de una vi11c~lnci6n di 
rec t.a del juez con loo 6rt~anos de pruuCa, princi paL-:efi te con ol -

acunte riel delito. 

La participación ael Viinist. 1..:rio Público, en este p~ríouo -

debe roalizarse de acucruo a lo ~ispuvsto e11 lon preceptos 1~6ª -

les, ua uecir, ne be int.urponer n.:curoos C.Jü t.ra t.Od:..lf:;i aquellas res2 

luciones q~u el juzEador aictc en contra de los intereses que re

presenta, as! r:'liSf"l,O deLe aportar lo.a pruebas necesarias para apo

yar las que t.uvieron por demostrado el cuerpo del delito y la su

ficiente para CO!:lproCar la responso.Lili11acl penal liel proceondo. 

"il :·iir.~.Jterjn P1H1li.co a.su:nc el carácter de aci.1sa(1nr ~:e:sae 

el .-:o·;i~;1to G(! la c'.1:1si~;n~ci6n; ¡ nJr i!l n11.o ~:._,cho do ncJri ir nn-
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te el Juez, pi ardo Sil carác t.er de au tori<iad que tuvo en el purío

uo de avct•it;uación previa y está sujt::to n lan aeterminacionca que 

uicta el trillutJal, sin perjuicio <.!el aerecho que ln ley otorga Pi!. 

ra usar :Je los ;netiioa üc impu.cnación contra las reooluciones con

trarias a los int.,ruseu que repreoenta." (78) 

Como •itular de la acci6n penal y representante de la so -

ciedad, el i•anisterio Público figura en ul proceso corno el repre

sentante airecto del ofunaiuo en lo que se r"J'iere 11. la aporta 

ción no pructas para loo efectos ue ln culpalilidad del ae-cnte -

del delito y para la reparnci6n del daño. 

"il fin princioal que perni¿ue el Ministerio Público en ª!!. 

te per!ouo, es ap"lrtar n.l proceso la:J pruebas conducentes para -

que ln proLable respor1nal!li\1aJ que quedd entaLlecida en ul auto

llc for·aal prisi6n, se couvierta en rcrnpons&Liliaad plena, y para

conocer además, la purt.icipaci6n que tuvo el iuculpado on el del!. 

to, as! co~o para roLustecer las pruelas oLtoniaas en la primera

fase de la ino trucci6n qu~ tienuan n func:ar la oroce<lcncia de la

reparaci6n del dafto." (79) 

Pace~os afir~ar que en esta etapa procesal, tres son los -

objetos de las pruet:as pro·aovidas por el ;;1inisterio PÚOlico: las

tcrntientea a 1.1emost.rar perfecta-nente y le.~al:nent.e la existencia -

del delito; las que ticn~n como fin la oorfecta y le1~al de:nostra

cidn de la rcsponnntili1,nd del procesado y las neceonrias para la 

le~nl cxi;:t.'.ncia uul pnco ue ln reparación del e.afio. 

¡ /!3) Ibiuom 

(79) Il>iJom 
P. ?01 

l'. ?06 



Al eoLar presente an la declsraci&n preparatoria, en los -
careos y en la recopci6n de las uifurcnteo pru~Las, ce Luaca cong, 

uer :náa a fo:i.uo la personaliaatl del procesado y busc:ar conocer la 

vuroo.cJ histórica; en caneuc•.Ji::ncia el rt:prosen tan tt! social debe -

pror.wvcr lo neceonrio'·para el 1uen dmrnnvol'limiento de la instru.s 

ci6n. 

Lo anterior es con el fin rie que cuando el juzeador decla

ro cerrado. ln inotrucci6n ant~ bien definida la ~atoria del jui -

cio y loe interesea de la sociedad y do los ofenaidos puednn eer

legal~ente defendidos, con el asegura~iento Ue Óxlto en el ejerci 

cio de la ncci6n punal. 

"Si las pruebaa promovidas por las partes se han recibido

º no ha sido posible prncticarlan en los plnzon ne~nladoa en ln -

ley, to:nauuo en cuenta la diotancia entonces se dice quo la ino-

trucci6n ostá concluida para el Juez y para laa partes y dobo prQ 

nunciaree el auto DBCLABANDO CC:ílHAUA L,\ Ili~ ~HUt;~IOl~, a fin de que 

el ¡Uniaterio Público se cnt.ere de ln cnusa y resuelva si debe P!!. 

aarse al períorlo de juicio, porque on su concepto laa pruchns ob

tenidaa sean suficientes para ncuoar, o si se abstiene de hacer -

lo, concluyendo el proceso por aoLreseinicnto." (80) 

Ahora deocribirernos ln pnrticipaci6n del ~ininturio Pdbli

co en el período del j·.1icio; el juicio es la o~gunda etapa dol -

proceoo donde el Mi11ister·io público y le l.lOfonsa for1iulan sus con 

cl1isionos. esta etapa co·nprende actos Uo acusación, actoo do de -

r~nsa y act.os a~ •tccinión, los prl riuro~ corresponden al rcprestm-

(8)) I~iJe~ P. ?09 

:;, 
i 
1 

1 

j 
'I 
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tan t.u oocial·; los neeu11tloa incu".lbon n ln ucfensa, quien iinpuc;nara 
loo tt1r!J1inos no la lnculpación ~- por Úl ti'."'lo nl juez le co::ipete O_! 

c!.uai·1n,ente la mioi6n Je ~uzi;nr. 

Para el inicio du a2te oer,;i.J.(¡Jo per{odo se requiure del im

pulso del titular de la acci6n penal a trav6s de una inculpaci6n

concrcta y uoter~innda. 

"El juiclo entuaint.lo en au corot.c:1iJo ou divido en tres fa

ses: actos pro93ratorios 1 dcbnt.e y a~nt.encia. tU Tribunal, a la -

vuz quo declara ce1·raJa la i11otr11cci6n, ordena que la causa quede 

a la viata dul 1Hnisterio l'ÚLllco, pri:nero, y despu.Ss do la d-..fe!! 

ea, para qu~ fornulon sus conclusiones. Autom~ticanente, le. ac -

nii:Sn 11•,:ial no lranofor;m tl•1 pe!":lecutoria en acusatoria. Los factQ. 

res q1113 influyen en la transfor:mción, provienen del reaul ta1io -

.1el nn.t~rial p1·olntorio que en exa:ninado por lne partea, a fin de 

revolver si las pr~cCaa obteniuae son suficientes, conforme a la

ley, para llevar adelante el proc~so. ~n pri~er tármino, incumbe

n! :O!inisterio Pdl.tlico decic.iir al acusa o no acusa. 3u decisión ea 

ds notoria in!"luur,cia c:n la .~nrcna del !)roccoo y a ella se ~ncue!l 

tra vinculnda la uc tuaci6n de la defensa." (81) 

Pina y Palacios (El2), uefine lns conclusiones: "Colla el a¡¡ 

to Tie<liante el cual las partea anfiliznn loa ele~cntos inatructo -

rios y, sirviónJosc de ellos, fijan sus reopectivas eit.unciones -

con relaci6n nl Celrate 'lue va a planter.i.rse. 11 

(01) Iliac~ Pp, 215 y 216 

(82) l•!.~.; ·1· PAJ.""·r~·.;, J;.ivier, 11 /\pu11tcs ue Uer~cho Frocemü Penal", 

tihA.1, ~~chico, 1943, P • . =m 
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Loa acto3 preparnto1·ioa: su irdcian con el conoci:niunto -

t.lel con tenido úel proceso en au período de ins trucciÓlJ y que les

da una vini6n a lao part1.1n pnra for:nular sus propias concluoioneo. 

~l Hiniatario Pdblico Jebe conocer el valor jur{Jico da l~s prue

t.as que bas t.en para '1~ununr su ncumicióu y lo conduce!l te al conve.!1 

ci·fliunto de la existencia de ~1echos concretos:; plena"Je;,t.e ca11prQ. 

bados. 

Lau concluaionea desde el puuto do vistn de su contenido -

requieren do requioitos de fo~do y forma, sien~o los primeros loe 

siguielltes: 

-tina exposici6n de loa hechos .Y circunstancias concernien
tes a lao moJalidaúeo del delito y del deli11cuet1te. 

-¿n ln valoraci6n jur{uica de l~s t:le:nunt.os probatorios en 

relaci6n con los p!'ecoptoa legales violacloa; 

-En la expresión de las cuestionen de uerecho, 1ioctrinao y 

juriopz·uaencia aplicaLlee, y 

-¿n la determinaci6n y clasif'icaci6n de lo.o hechos puni ·-

Lles que rcau l ten proLnuos por :ncd io ac proposiciones concretas, -

as! co~o en la petici6n para que se apliquen las sanciones proce

oentea, inclusive la reparaci6n del dnílo. 

C:n cuanto a los requiai toe cie for!lla, eotos son: 

-La~ ca~clusiones oeL~n ser por encriLo¡ 
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-La ..renominaci6n del trilJUual n q~o se üirijnn; 

-uctor~in~r el proCcoo a que oO refieran; 

-La fecha, y 

-Lu¡:,nr tm que se for·nulon, etc. 

No a.fectn. subn T..a:;.clal:'ie11 te la esencia Ce la acusaci6n, en

caso de que falLo alr;uno du los requiai tos aeñaladoa, pero son n!, 

ceearioe para la leGnlidaü uol pedimento. 

Si son concluoiones acusnt.oriao deben contener aaomás: 

-ana du tor:niuaci6n concreta Ue loo ht!choe punibles que re

sulten protaoos y ln pctici6n para que so apliquen laD sanciones

quc o~an procodc11 t.es, i11clu:¡enüo la reparación del daño 

Si no son acnontorias, J.eL-en inúicar ln ci~ter:ninación con

creta ac no ha lu~er h acusar, nolicitando la in~c•iiRta libertad

<icl proct•:puio ~!1 su caso y el solircaei;:iien Lo o.el proceso. 

Loo actos de <leLute: "El del.ate ticnu su cor1tenido en la -

auu.iuucia y so carnc.t.cri~a p0r el ruconoci"Jiento ael prillcipio de 

in11ttuiativit1ad, o sea el conociitiento ulrecto que adquiere el tr!, 

t.ur.al <ie lu:1 p;;.rtus y de:aí::; sujo Los riroccoaloa." {83) 
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.::;ate ·es el :nollento cul-:iinar.ite del proceso y en el c11nl se

rá necesario contar con ln preat;tncia del :·iinisterio Pl.Íbli.co_ al -

inicin~ee loe <lebatee, úste en representación de la oocieuad y -

tlel ofonJido mediante ln palabra hablaua oará a conocer nus razo

na11ientos co·no mero antecedente, tendrA° derecho para interrogar

a loa testigl.)s, peritos y en c~ueral a toe.tos loa 6rga.noa de prue

ba sic:npre que sus prcgun tas aoan conductm tes al caso en cu es ~i6n, 

eaclarecienao loa aopectos confunos y obscuros de la instruc~i6n

a fin de demostrar la razón y la justicia, para que no sólo ee -

cast.igue al culpi:.!Ule, oino que ta:nbi~n se abouelva al inoc1;1nte. 

Es en este llO~~nto procesal aonde oe ,anifiesta con mayor

fu~rza loo pri11ciµlos du FUbliciuad, oralidad e inmediatez, ~sí -

coao ul cn.racter acusatorio que rige nuestro aiate!Da proceoal, -

pucn el ciutladano quu es el ac•rnaao est¿{ frunte a frente con el -

repreaentante uul r.etado. 

La fase de la sentencia. Esta debe nju2turae a los t~r~i -

nos lle la acusnci.Sn, no co.-nprenuera hechos ajenos a loa expresa -

~e::tc clasiflcoüoa por ol ]inioterio P~blico, porque osto seria -

1Jna invasión u lao fur1cioncs exclusi va::ien te reservadas al ti tu lar 

de la acci6n pcr.nl, es uacir debe hnber unn correlación entre las 

c~ncluoianea y la aenteucia. 

:>n eota Úl tirna fno" el ,•!inioterio I'Úblico puede adoptar -
d'lo actitudes, una pnsiva y ot:.ra activa, l~ pri:nera se ;¡anifieata 

en la conformidad del Ministt:rio Ptfblico con la resolución dicta

da por ul juez, por conaiciurar qac los inturesas de la socie~au -

:ian cic..o tJcfenti.iaoa en el pr11ceso y la segUnañ ne prcsu:it.n cuando 
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·la resolución del juez no satisface la petición ael Ministerio P~ 

blico, debiendo en su caso apelar tal resolución, indicando a la 

autoridad judicial superior los agravios causados por el fallo -

del inferior, en perjuicio de los intereses que representa. 

Cabe indicar que las actividades del Ministerio P~blico en 

el de•a~collo del proceso y antes de este, deben estar impregnada 
de un 'nimo de buena fe, basado en la justicia y legalidad. 

J. Actividad del Ministerio P~blico en materia de prueba. 

Para la buena y justa marcha del procedimiento penal, la
actividad probatoria posee importancia sobresaliente; el tribunal 
debe pretender llegar al conocimiento de la verdad analizando el 

material probatorio, tanto de cargo co~o de descargo, pues esto -

va a determinar la culpabilidad o inocencia del procesado. 

De Pina Vara (84), define a la prueba como lai "Actividad

proceeal enca~inada a la demostracidn de la existencia de un he -
cho o acto de su inexistencia.• 

Rivera Silva {85), aedala que en la prueba pueden distin -
guirae tres elementos: objeto, 6rgano y medio de prueba. 

Olijeto de prueba, asrega el autor citado ea·.lo'.que hay que 
averiguar e:1 el proceso, teniendo por o~jeto: "Acreditar la se --

(84) DE PINA VARA, Rafael, Ob. Cit., P. 318 

(85) RIVERA SILVA, Manuel, Ob. Cit., ~. 191 
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ción; hcreúttar la modificaci6n que el mundo exterior ha experi -
·oeeltado con la ejecuci6n del acto ilícito ••• ; Acreditar la idio

sincrasia del autor del acto ilícito ••• y Acreditar la sanción -

que correaponae •••" (85 bis) 

·~1 objeto de prueba puede ser mediato e inmeuiato. ~l o~ 

jeto mediato es ••• lo que hay que probar en el proceso en gene
ral. ~l objeto inmeóiato (que indudablemente ae encuentra al ser

vicio del objeto mediato), se puede definir, como lo que hay que 

determinar con cada prueba que en conc~eto se lleva al proceso. -

As! por ejemplo, en un homicidio el objeto mediato será hacer del 

conocimiento la co'Oiai6n del úeli to y la personalidad del infrac
tor, y el objeto inmediato será lo que se tiene que acreditar en 
cada medio probatorio en particular (el occiso estaba en determi

nada posici6n, el nrma empleada presen~al:a ciertas caracter!Sti -

cas, etc.).• (86) 

Organo ác prueta. "Es la persona f{sica que suministra al 

&rgnno jurisdiccional, en su calidad de tal, el conocimiento del 
objeto de la prueba." (87) 

Medio de prueba. Garc{a Hámirez (88), en este sentido apun 

ta que tiene:. "··· relacidn al modo o acto :neó.iante el cual se sy, 

oinistra o adquiere en el proceso el conoci::iiento cte un objeto de 

prueba. 11 

Rivera Silva (89), en relaci6n al medio de prueba, indica-

(85 bis) Ibióem PP. 205 y 206 
\8Ó) ILiJem P. 206 

(tJ7) ILidem P. 203 
(813) Gi.rlt:I.\ RA¡.;¡¡¡¿z, Sergio, Ob. Cit., 5a. t.d., P. 381 · 

(Bq) nlVG,lA SILVA, i·:anutl, Ul.. Cit., P. 191 
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que: 11 
••• ca el puente que une al olijeto por conocer con el ::mje

t.o co¿jnoccrnt.0. 11 , iuea q•10 co·oparl.i'TIOB pues el sujeto cognocl..'nto -

va n Ser el juez, quien req11iere una i lustrnción del al jeto por -

conocor, qua viene a oer el acto i>jput.nno con toU&.a aun circuns -

tancias y la rusp0no~~iliLun que de eoe acto tione un aujuto, con 
el fin de q110 puo1in curlplir su función L10clsoria. 

Loo medios Ue prueba oe oncuent.rán regulados por el Rrt{cy 
lo 135 del \;Óulco clu Procecii:nicutos Panales para el Distrito }'ell!! 

ral y son: 

111. La conf'ooi&n ju\licinl; 

1111. Los documentos p1lblicoA y los 'Privatios; 

"III. Los 'lictthenes de reritos; 

"!\'. La inopecci6n juJicial; 

11 J. Las doclnracinnes de l.eati~os, y 

11 VI. Lnn µresu11cio11es. 

"l'n·nLién se au:ni tirá. co:nn pructa tollo aquello que se pre -

s~ot.e co110 tnl, sic·npre que, a j·ticio ael funcionario que pr::i.cti

que la av~ricuaci6n, pue:ia cono ti t.uirla. • 

L~i. co;, fnz i1n J 1w i ci al. "Ln con fi.;~i. .5:1 ca !r: Uecl rirac i ~~n n -

rocnn'.Jci-,ie .• Lo (r~c iince ·1!!0 nun.;n:u,. con1.ra ~t :iiC"lr., lJCCt'ca ¡;,e lr:. 

" (~)) 

('.J)) ........... . 
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:Ju valoracicSn la Jete1'ooina la lúy, que ta:;iui.Sn dispone quo 

on el interroeatorio el :U11iste1·io Pl!tlico, la defensa ;¡ el trilJ!. 

nal, eet!Úl autorizados pora intorrocar al proccantlo, pero .Sl tie
ne en todo tie:npo el oeracho Ue ne,:~aroe a con t.est.ar cuando la con. 

testacicSn resulte perjudicial para su defenua. 

Los Jocu!Ilontoa públicos y privaUoa. 11 0oCUi11ento en el proc.!!_ 

ti.iflliento juuicial, os tod.a eacri tura o instrumento con que se 

prueba o confir::sa aleuna cosa o ci re u.ne tancia; t.oc.10 ol:jeto inani

~núo en el que consta escrito o i~preso algdn punto que tenca por 

nnalioau aLontiguar la realiuad de un hecho." (91) 

La ley procooal penal óiopone que aon documentos p'1blicos

aq1Jellos que 3e?ia.la co110 talen el C6liigo Ue Proceúimient.oa Givi -

lea ~- las do cu !len tos pri Vk<ans son aquel loo que no que\..oan co":.prou

·d<ioa tJfl la enw..Lel'aci6n que hace de los óocu-ntmt.on públlcoa • 

...:uanuo el :·.lnist.erio rúblico crea q:.te en la corroaponaen -

cia quu se dirija nl inc.ícía,Jo exist.eu pruetaa del aeli ta, petiirá 

nl juo?., J 6ate oarA la orden de qJe se recoja uicha correspnnuon 

cia, que se alrirá p".lr el juez, en pr~&tJncin del oecretario, oel

Viinist.erio f'útlico y Uel procesado. 

Los c.icté1-i1;nc3 ele peri to.a. "21 pttri &aje consist.e en hacer

usraq-..iible al profano t?n ucter:nina1.1a arte, el conoci lÍt..':ito de un -

oi,,juto cuya captación s&lo us posiLle "':lC!dinnte t.Jcnica especial." 

('.12) 

(~l) ILido~ P. }40 

('.12) hl di<ri :HLV;,, ¡.;anuel, Ou. Cit., P. ?}7 
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lil J.iinioter!o PIÍLlico o el juez, ~u~úen hacer el noinbra -

~iento de peritos, Jicho no;al.ra·niento deLe recaer en personas crte 

dosu::i.pe:!.un ust.o e:nplt10 por no·:iura:?Jiouto oficial y a s1Jcldo fijo,

y a6lo cuanao no lao haya,ac nomLrar&n entre loo que oean profeag 

rea en ol ra:.io correo'pon<,;ient.e, en laa escuelas naciowiles o bien 

dentro Ue loo funcionnrios o wr:pluaaos ue carácter técnico en ea

taLleci:nientos o corporaciones depenJientes del goliurno. 

La inspi;:cci6n judicial. 11 El exa:nen personal que el juez o

el tribu11al que conoce cie la causa, haf;ali de un ohjt:to r!luterial,

de un lucar o de una peraona para la comprobaci6n del dolito o de 
la culpabiliuad del delincu~nte.• (93) 

FueUen practicarse d~ oficio o ~ potici6n a~ parto, cata -

1.1ili¡.oncia de\;erá practicarse en ~l lud.ar Jonae stt coJ1et.i6 ol d.o

lito y deburán concurrir, el juez con su aecreLurio, la peroona -

que pro~ovio la diligencia, el acusado y su tiefensor, el ~iniate

rio Pt!llico y ttJst.i:.=os preacncia.l~s. 

La ueclaración de testi1~os. r;n :nateria penal por tcsti¡~o -

se entiewJ~: '1A toda persona quu teuea conocimiento de un hecho -

que puede servir para cstallecer la ca~isi6n de un uelito, lus -

circunataHcias en que se corJetió o quien lo ca•;ioLió. 11 (?4) 

~n catn .Jilit~r.cia el :-,ihisterio I'ÚL] ico, r•-leciC eAa""iinar a 

los testi 1::oa, hacienuo lac pre,:;un tas que crea conveniente. 

('J3) .?úL: .. 4.n ... !i, .:;~· .. mrJo, Proüt·.rn.rio ue Procc ... i 'litwtn3 I' 1 .. m~lli, .;:;'"i 
tori!!l !'arrúa, .. ;óxico, l'J/2, P. 44 

(34) Ili~~= P. 49 
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Las preaunc.:iones. Jan laa circunotanciao y antecedentes. -

q..io tenienúo relación con el dcli to, pueden razonablemente fun~ar 

una opini6n onLre la existencia do loo hachos detor:ainados. 

1\fJe"Jáo de las pruet.uo que il~nciona el nrtt'culo 135 del GÓ

Jigo tie Proceuirnlontos I1enales para ol Distrito Feucral, la ley -

reconoce taml.Ji&n co·oo medios t.le pruebn a: 

Rt?construccl6n de hechos¡ 

Catana y viait.ns uomicilirtriaH; 

Careos y confrontaci6n. 

Heconstrucci6n de hochoa. 11La recouatrucci6n cie hechos 

cona ti tuye una d1.! las proyecciones o for;tao qua puede neu11ir la -

pruelia de: inspocci6n. <.;o no su 1101:.l re lo a ola ta, al t.rnvés de la -

reconst.rucci6n se reproducen si t.uaci..oncn, aoí en sus trazos mcL:u

lares co~o en sua circunatar1cin2 o aatos secun~arios, con el pro

póoi to ~e aprocinr fiel y cletalla<lfi~t.mt.c el eac1.mnrlo y lao conu! 

ciont:fa t.Jo un cri:ien. 11 (95) 

rueue practicarse de oficio o a peticidn de parLe, ha ae -

oxprcoar que circunat.anciao ~e~rna ecclarucer. ~obe ci i.Rrsc con tl2 

tiua u11t.icipaci,)n a quioncr. han ue concurrir, eotoo al.O.jetos son:

el jue:: con mi s1Jcretnrin; tcr.t~¡.-~u lle asiot.encia o policía juui-
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ciat; pro1'ovu11te, acusado y acfonnor; :·:inict.erlo P1Ltico; t.eoti -

bOS presencialoo; peri Los noml.raUos, ol se eati-:1ane uoctrnnrio y 

.je·nác personan quo oc>::i.le el j·...1.uz, lo Hn t~rior úe acuerdo con lo

quo inaica ol ar&!c•lo 14g uel cÓúiGo procoaal pura el uiaLriLo -
}o'ederal. Cl ordena•niento federal, en el art.{culo 218 oe:íala que -

tieben asiotir to~os l~a ~u~ h~yan duclur~~o 1,aLer participa~~ en

los iwchos o haberlo.o premmciaoo. 

~aLeaa y violtno uomicilinriao. ''El artículo 16 C. detalla 

los princi¡•ioa a observar en el caso de cnteos y vial tas cJo'Dici -

liarias. 'l'rat.ánaose de aquú1:os su or<lenaci6n sera judicial, es -

cri tn. y especlficn P.n cuanto al lugar· r¡ue ha uu inoI'uccionarae, -

peroa~111 o porsouan q¡,¡c lrnynn ue aprchenu~rse y oCjetos q11e oe bu!! 

can, a3{ como por lo que se hu.ce a ln nocu·nentnci6n 011 acta de C!!, 

teo. Cn lo q•Je concit~rne a lns viei tas do:niciliarias, ~st.aa, al -

tenor co11c '...i tucinnal, n t.a:t&n al cumplimicn to ao los re¡:la:nen too -

sauitaI'ioo y pclicialeu, ns! CO:'lO al acatamiento ue las normas -

nocales." (96) 

Al t.er:innr la uilic;~ucia oe ui?te levm•tnr un acta circun!!_ 

tanciaua eh pre.oencia de loo t.t!stigos propuc:atos por el ocupant.c

del lu.:ar cnt.oatlo o .:!n n'.J Jt:fect.o p.Jr ln autorir1tta que practiquo

ta 1..ili.~encia, el !linii:;t~rio PJUlico nolicit.ará oata uili¡.i;1.mcia -

c=-i ln avcrit;uaci6n previn Civrn\10 lo ..?nti":\e neconario, ante el 

j1rnz 1·1.rnpect..ivo exp.resanuo el otjeto y tiatoo 1"Je ln justifiquen.

í;>Jan:io el r.:inir:terio Plfhlico practique el cateo dará cuenta al -

j~ez c~:1 lon resultouop :le uota uili~~r:cin. 

~onfro:1tación y careo. La priicra cionctit~1yu JU •nt!.lio ue -

( J6) l ciae·, r. t.?:-3 
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itle11tiflcacl6n en. el curao del proctJuiüent.o. Ln cuant.o al cnreo

est.e ao encuentra eatrccha-neHte li¿a.Uo a la prueba l.üstiinonial, -

que tnnbi6n estE1 vinculado, a la prueLa de COJlft:talón. Careo algn!, 

t'ica. ponur a una persona cara a cara con otra con el fin IJe prOVQ. 

car la uiocueión acerca ti.e laa cautraJ.iccionua q:ie so noten en -

oua renpectlvna declnrncionea, para llocZnr de esta i:lanera al con.e, 

ci:::ii 011 to de la verdad. 

Den~ro del cnp{t.ulo del n~uio Uu pruota cab~ eatuuinr el -
valor y cnr¿a de la ~ia~a. 

C:l valor e.le la prueLa, es lu can tiuuu ae veruntJ que posoe

un .'.lled.io probatorio, la veruad se ent.ien.:Je co;:io la corriJspondtl'n -

cia entro el intelcct.o y la renlidnd, uu~stro eiat.ema jurídico -

ae finen en una valorncidn :ai x ta, pues la prueba leGal o taoauo. -

uc curncter!atica del c6.:ii&o atijcLivo del !Jis~ri to Feuernl y la -

nana critica oe aloja en el c6uigo federal. 

"La carga U.e la prueLa, o sea, la ~uter:1inaci6n de ln per·

sona obli1,ada a aportar pruet.ao, no existe en !Tlateria penal, pues 

c,ac...io, t::n ;>articular, está: ot·l it;ado a nportar úut.er;:1inauF1S prue -

Uao phrn acrcui tar ciertos hl!chos y tol!OS están oLli¡~a«aos a ayu -

dar al esclaroci':liento de ln vcr·inu histórica. !:o ea váliuo el -

principio: 'quien nfiJ':'Ja está otlignl!o a prot.ar', puus la busquc

da ae la vordad, en "1at.eria penal, es inUeper,uicrnte ele qutJ quien

afir:no pruebe o no su aaevurnción. 11 ('J7) 

~l :-:ir.int.•.:rio P1Clico lo que hecc es intc,·rar elu·'ie.~t.os t.ie 
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prueba que el juzgador va a comprobar, 61 busca que se acrediten

los elementos para formar el cuerpo del delito y las pruebas bus

can acreditar cada uno ae los ele~ontos de ese cuorpo del Uelito

pues en el proceso buscara una reoponaabiliclad plena. 

4. Actividad del Ministerio P~blico en materia de impugnación 

Loa medios de impucnación, son los instru~entos procesales 

que la ley establece para combatir las resoluciones judiciales -

cuando el camino m~rcado por la ley no es respetado por el órgano 

jurisdiccional ya sea por que el juez en cuanto a que es falible
eq~ivoque sus interpretaciones o que llevado por intenciones dolQ 

sas no decitia lo que la ley ordena. El objeto y fin de los medios 

de i~pugnaci6n son las resoluciones del juez que contiene la moti 

vnción del n¡;ra·,io. El objeto es la resolución irnpuo;nada y el fin 

us el rostat.lecimiento de la buena marcha en el proceso. 

"Be necesario dejar establecida una distinci6n necesaria -

c:1tre el recurso y el 11cdio e.e irnpugnaci6n. Todo recurso es, en -

realidad, un medio de impugnaci6n; por el contrario, existen ~e -

cJios de i::ipucnaci6n q:.ie no son recursos. Esto significa puea que

el 11edio de itlp·.1.gne.ci6n es el género, y el recurso es la especie. 

El recurso técnica~ente, es un medio de impugnaci6n intraprocesa~ 

en el sentido de que vive y se ua dentro del seno ~is~o del proc~ 

so ya sea como un reexa~en parcial de ciertas cuestiones, o como

una segunda etapa, segunda instancia, del mismo proceso. 11 (98} 

los recJ.rsos consistentes en medios legal~s que perm1. 

(98) GOMt;Z LARA, Cipriano, Teoria General del Proceso, Editorial

UN/;l'., M~xico, 1983, P. 327 
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ten que las ·resoluciones dictadas fuera del •curso' señalado por

el Derecho, vuelvan al camino que el mis·oo Derecho ordena ••• El

recurso viene a ser, en términos sencillos, un segundo estudio a~ 

bre un punto que se estima resuelto de :nanera no apegada al Dere

cho.• (99) 

Los efectos de los ~edioa de impu5nación se dividen en in

~eóiatos y mediatos; efectos in~ediatos se presentan cua~do ha si 
do interpuesto el recurso y el juez de la causa lo admite, ini -

cianúoae el trá:ni te para su substanciación, y si interpuesto el -

recurso el juez aguo, remite la causa al juez ad guem, para su -

exa~en y si es suspensivo, cuanao no deja que la jurisdicci6n del 

inf1;1rlor queda en auspunso p~r haber sido re:nitida al juez sUpe -

rior y con ello ae suspende el procedi~iento. Devolutivo, es 

cuan.Jo no a;JspC!nde el procedi 'JientoJ pero si el :nedio de impugna -

ci6'1 es a·t-ni tiáo, se aevu.elve a la secuela del proceso hasta el -

!tO•adnto de la resolución del juez que se ha :nodificado y aquí el

juez inferior po<lr~ seguir actuawio. Efectos mediatos se presen -

tan cuando se da la confir:nación, modificaci6n o revocación de la 

resolución juuicial imp~gnaua. 

Ll Ministerio Público tiene derecho de i:npuc:nar, dicho de

r~cho esta conc.icicna~o en cuanto a su proceJencia legal y a la -

tuena fe ae la insti tucdn, ¡ues el puro afán de i::ip:.1gnar sin fun 

da:nento, haría caer en la incertidu'!ltre y en la perdida de tie:npo. 

Loo recursos únicamente p'.leden ser interpuestos por las 

persrynas j'Jr{aicas que recil.en un agcavio con la resolución judi-

(99) ¡uv,;¡¡,; SILVA, Man:.1el, ub. Cit., P. 319 
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cial o el procedimiento contra loa cuales se interpone el recur -

so. De Pina Vara (100), tiefine al agravio como: "Leai6n -<!afio o -

perjuicio- ocasionado poi· una resoluci6n, juaicial o aó11iniatrat!, 
va, por la aplicaci6~ indebida de un precepto lesal o por falta -
de aplicaci6n del que.debi6 reeir el caso,sus~eptible de funuar -

una impugnacidn contra la nia'Ila." 

El art{culo 417 del Código de Procedi~ientos Penales para

el Die tri to Federal, autoriza al HinisteI'io !'Úblico para hacer -

uso del derecho de i'llpugnaci6n. 

~La ~ás difundida clasificaci6n que ca~pea en esta ~úteria 

distin0ue entre los recursos ordinarios y los extraordinarios. -
Aqu~lloo son, como lo delata su título, modos norm!'1es de impugnJ! 
ción. Quizás la existencia de cosa juzgada en la reaoluci6n que -
se ceo.bate sea el criterio para deslindar entre recursos ordina -

rica y extraoráinarios.• (101) 

Los mclaios de impu¡;naci6n oruinarios son la apelaci6n, re

vocaci6n y denegada apelaci6n; los extraordinarios q:te no tratar!_ 

moa en este trabajo son el a:nparo y, el in.Culto necesario o revi -

sión de la sentencia. 

I:;l :nedio de i·:ipugnaci6n ae hace valer a travéo. de un proc,2 

di·niento que co:1cLJ.ye con una sentencia que resuelve la ai tuación 

jurídica que se planteó, ya smconfir'tlan'.lo, mo.:ii.ficanao o revocEl!!, 

do la rea.'J!Ución i'Dpu¿;nada. 

(100) ¡,.,; PiilA V,HA, Rafael, Ob. Cit •• P. 59 

(101) GAllCIA fü,¡o•lkGZ, Sergio, Ot. Cit., 5a. Ea., P. bu! 



109 

Apel11cion. 

el art{culo 414 del Código de Procedi~ier.Loa Penales para

el Distrito Federal, indica que la apelación tiene por objeto q~e 

el tribunal de aegun~a instancia confir~e, revoque o modifique la 

resol,ciÓn apelada. ;;:n tanto, el artículo 363 del Código Feueral

de Procou.imientos Penalt!S 1 se?inla que su o'cjeto ea examinar si en 

ln resolución recurrida no se aplicó la ley corresponaiente, o se 

aplicó inexacta.11ente, si se violaron loa principios regulaaores -

de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se 

fund6 o ~otiv6 correcta~ente. 

Las ptlraonas que tienen <lerecho a apelar son: el Ministe -

rio Público, el acusndo y su defensor, y el ofendido o sus legi ti 

moa repro:Jentantea, cuanuo aquél o éstos coauyuven en la acción -

rcparacora y sólo en lo relativo a dsta. 

el art{c~lo 418 del código aojetivo para el DisLrito Fede

ral, mct1ciona las r~sryluciones judiciales apelal,les: 

11 1. Las oentenciaa definitivas, hechas excepción dij las -
que so pronuncien en los procesos que se instruyan por vagancia y 

r:!al vivencia. 

•rr. Los autos 1ue se pronuncien sobro cueotiones de juri~ 
aicción o competencia; loo q~e ~a~aen suspender o continuar la -

instrucc;ión; el de formal prisi6n o el qu~ la niegue; el que con
ceda o niegue la lilcrLad; 

"III. Loa que resuelvan las excepciones fundadas en alguna 
de las causas q1Je extin&uen la acción penal; los :;¡..ie declaran no

habor delito ae perseguir; los que conceuan o nieguen la acumula
ci6n o los que decreten la separación de los procesos, y 

"IV. ·l'odos aquellos en que eote Gódir.o conceda expresai::en

te el recurso." 
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Los art{culos 366 y 367 del cóuigo feúeral de la materia -
establecen las resolucioneo apulables. 

El recurso de ·apelación pueae interponerse por escrito o -

de palaLra dentro del tercer d!a de hecha la notificación, si se -

tratara de autos, y tle cinco si se tratara de oeotenciae. Loe tér
. cines deben computarse por d{as en teros a partir del sigui en te d!a 

de hecha la notificación, y no se contarán los áo:ningos ni los 

días feriados. 

La segunda instancia suree a petición de parte, el tribu -

nal de apelación debo limitarse al estudio <le los agravios que se

aleguen, a fin de que .decida si son procedentes o no; loa aeravios 
deben hacerse de una manera expreaa, int.licarido con claridaJ. los d2 

fectos de la resolución impugnada, pues si se declara sólo la in -

conformidad, se declarara aesierto el recurso. 

La interposición debe hacerse ante la misma autorioad que

éict6 la resolución i:npugnaua, quien hará la calificación de grado, 

esto es que aUmita o rechace el recurso. 

"El Ministerio Público puede impu.,:nar aquellas resolucio -

nea que le causen agravio a su ropresentnci6n, a pesar de q'Je, en
pro~ociones anteriores, sostenga un punto de vista distinto de 

aquel q'Je orieinal~e:.te fund6 el ejercicio de la c.cci6n penal, 

pues aunque puJiera consiaerarse que se trata de un Jesisti~iento

esto s6lo es en aparie .. cin, po!"que el :Jesistiilie:~to de la acción -

penal para qtte proccU&, debe reunir :ieter::ün<~.Jt.S f:>r::rnli•H1ces y r~ 
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quisitoa.• (102) 

La relación procesal ~n el recurso de apelación es entre -

el recurrente y el tribunal superior, el recurso que nos ocupa ee

conaiüeraao co~o el de mayor uso en la práctica de nuestra ~ateri~ 

Revocación. 

Revocación literal~ente significa llamar hacia atras. Riv~ 

ra Silva (103), dofino a ésto co~o: • ••• un recurso ordinario, no

devolutivo, que tiene por finaliuad anular o dejar sin efecto una

reuolucidn.", n&rsga que es ordinario porque se ~ndereza contra d~ 

terminaciones que no hun causado estado, y no ea devolutivo porque 

el conociinionto incumte a la ~isma a~toridad que dict6 la resolu -

ci óu imp·;¡¡nada. Se enc•wn tra regulado por los art{culoo 412 y 361-
de los cójigos procesales para el Distrito Federal y federal res· -

pectiva~ente. 

Procede trat~ndose de autos contra los que no se concede -

la &polaci6n, pero m.mca on caso de sentencia; debe interporiaroe -

en el acto do la notificación o al "{a si¡;uiente háLil de conformi 
dad al C6di6o para el Distrito Foderal o de~tro de los cinco d{as

si¿uientes en materia foderal. 

·~os for~as hay para la sustanciación del recurso, que debe 
interpo~ersc en el llCtO ele la notificación O al d{a aiguier.ta há -

Lil (eu el Ctif) o aentro ae los cinco o{as di&uientes (en el Cf.): 

(1';2) GO:<ZAL~Z bUS'fAMAr:n, Juan José, Ob. Cit., P. 271 

¡103) 9IV6RA SILVA, Hanuol, Ob. Cit., P. 327 
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en primer tármino, si el judZ o triLunal cree que no es necesario

oir a las partea r<1solverá de plano; en segunno tér:nino, si el ju~ 

gador eatima del caso escuchar a las partes, citará a audiencia~

verbal; que se verificará dentro de las cuarenta y ocho horas si -
guientes, y dictará e~.ella su rosoluci6n, que siempre ea irrecu -

rrible (Art. 413 Cdf.) en materia feueral no hay reaoluci6n µe pl~ 

no. Se notifica a quien no interpuso el recurso y se desarrolla -

una audiencia de pruebas, alegatos y resoluci6n, que no es recurri 

ble (Art. 362 Cf.~ (104) 

Denegada apelaci6n. 

Rivera Silva (105), la define como: "••• Wl recurso devolu
tivo, ordinario, que se concede cuando se niega la apelaci6n." 

Procede en caso de que se haya negado la apelaci6n o se le

haya admitido mal, este recurso se interpone ante el mismo juzgado 
que dicta la resoluci6n recurrida y Sübsecuente:nente ~l tribunal -

de alzada interviene para declarar si es de admitirse o no la ape
laci6n cuya entrada se nego. 

Puede interponerse vertal~ente o por escrito dentro de loa

dos o tres días siguientes a la notificaci6n del auto que neg6 la
spelaci6n. 

"La denegada apelaciá'.n no requiere subatanciaci6n previa. -

Interpuesto el r~curso, el tribunal deberá expedir a la raayor Lre-

(104) GARGIA RAMIHZZ, Ser¡:io, Ob. Cit., 5a. Ed., P. 666 

(105) RI'IC:t~A SILVA, 'la:iuel, Ot. Cit., P. 3'? 
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vedad un cet·tificado que contendr~_ln naturaleza y estado del pro

ceso¡ al punto sobre que recayó el auto do apelación, insertándolo 
integro, y aq•iel que lo haya áeclarado inapelable, y lo remitirá -
al Tribunal de Soeunda Instancia que debe concretarse a resolver -
sobre la calificación del grado hecha por al inferior, asto ea, si 

el r"curso da ap·.lación debió haterae ad·ni tillo con arreglo a la -

ley o si el tribunal a q:.io obró correctamente al rechazar su admi

sión.• ( 106) 

(106) •m;znsz & ·sr;.;;,:::.r;;;, Juan Joa6, Ob. Cit., P. 277 
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CAP11'ULO Y 

JUnI~PHU!JZN~IA 

La palabra jurisprudencia "Deriva del latin jurie (Derecho) 
prudentia (aabiduria) y ea usada para denominar en modo ouy am ~ 

plio y general a la ciencia del derecho." (107) 

Las fuentes de jurinprud~ncia en México son: la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, y por ealas

Y loa Tribun,,les Colegiados de Circuito, sustentánfose por eetos

tribunales en cinco ejecutorias no interru~pidas por otra en con
trario. 

El artículo 14 .constitucional establece: •¡;;n los JU1c1os -
del orden crioinal queda prohibido imponer, por simple analogía -
y aun por mayoría de razón, pena albuna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicalle al del! to que se trata.• 

No obstante el artlculo 94 del misuo oruena~ianto se~ala -
que: "La ley fijará los tér.llinos en que sea otligatoria la ~uris
prudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la 

Federaci6n sobre interpretación de la Constitución, leyes y re¡;l! 
mentas federales o locales y trataJos internacionales celebradoD
por el Estado ~exic~no, as! co~o los requisitos para su interrup

ci6n y modificación.-

(107) l::nciclopeuia Jurídica OMüil, ·¡º"º XVII, i::ui torial Hblio¡;r! 

fica Ar1.=entinu 3 .• 1.I.., but:?nos Aires Ar6entinn, 1963, P. ó21 
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A continuaci6n haremos menci6n a algunas jurisprudencias -

relacionadas con el te~a que nos ha venido ocupando y expondremos 

un breve comentario a las mis~as. 

"5 
"ACC!Oll PENAL. 

"Corresponde su ejercicio al Ministerio Público y a la Po

licía Judicial, que debe eotar bajo la autoridad y mando de aquél, 
Una de las mds traacendentaleo innovaciones hcchaa por la consti

tuci6n de 1917, a la oróanizaci6n judicial, ea la de que loa jue

ces dejen de pertenecer a la policía judicial, para que no tengan 

el carácter de jueces y partea encargados, como estaban antes de

la vigencia de la Constituci6n, de decicir solre la responsabili

dad penal y allegar, de oficio elementos para fundar el cargo. 

"1.Juinta Epoca: 

"'ra!llo II, pilg. 83 ttarlan cduardo y Coags. 

"Tomo II, Pág. 1024 vázquez Juana. 

"Tomo II, Pilg. 1550 Grimaldo buenaventura. 

"Tomo IV, !'ág. 147 Mantilla y de Haro Ram6n. 
u•ro::io IV, Pág. 4 71 L6pez Leonardo." 

"6 

"ACCIOfi p¿HAL. 
"Su ejercicio corresponde exclúsiva~ente al Ministerio ~ú

blico; de wanera que, cuando él no ejerce esa acci6n, no hay ba -

se para el procedimiento; y la sentencia que se dicte sin que tal 

acci6n se haya ejercido por ol Ninisterio !'..Íblico, importa una -

violaci6n de las garantías conaaeradas en el artículo 21 constity 
cionnl. 



"Quinta Epoca; 
"Tomo VII, PIÍg. 262 Revueltas Hafael. 

"Tomo VU, !'ág. 1503 T6llez Hicardo. 

"Tomo lX, !'IÍg. 187 Hernandez ·rrinidad. 

"Tomo lX, Pág, 567 Ceja José A. 
"Tomo IX, !'IÍg. 659 Carrillo Daniel y Coags." 

La ley establece que la denuncia y la querella, la primera 

reservada a los delitos de persecución oficiosa y la segunda a -

los delitos privados, son loa dnicos medios para iniciar el proc~ 

dimicnto penal, que se hariín ante el Ministerio Público, institu
ci6n encargada de la investigaci6n de los delitos y del ejercicio 

de la acci6n penal, de tal suerte, el juez no puede ejercer la 

acci6n penal de oficio por ser aquél el encargado de hacerlo. 

•12 

"AClJSACro:¡, t;L JUEZ NO DEBE m;;EASARLA. 

•El 6rgano jurisdiccional no puede sancionar atendiendo a

si tuaciones mlÍs graves que las consideradas por el Ministerio !'~
bl!co. 

•sexta Epoca, Segunda Parte: 

"Vol. II, PIÍg. 13. A.D. 2095/56 Amad.o (;astillo Gamboa 5 VQ. 

tos. 

"Vol. lII, !'>fg. 47. A.D. 2449/56 Guadalupe Mora Rodriguez. 
unanimidad de 4 votos. 

"Vol. V, !'IÍg. 29. A.D. 1660/~7 benigno Péres uarc!a. unan1 
:ni dad de 4 votos. 

"Vol. XII, !'ág. 14. A.D. 3382/57 ~evcra uonzález üonziílez. 
5. 

"Vol. XII, Pág. 14. A.D. 3503/57. Ra~l velázquez G~zman. -
5 votas. 11 
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Loe o.rdena,ientos procesales ;.le la materia, eatablocen en -

forma espac{fica las funciones de los tribunales p~nales y del Mi 

nisterio PÚblic~¡ para los prineros se~aln ln obligacl6n de uecl~ 

rar si un hecho es o no delito; declarar la responsabilidad o 

irresponsabilidad de los i~putadoa y aplicar las sanciones que i~ 

dique la ley. En tanto nl r·epresontnn~e social corraoponde el 

ejercicio exclusivo de la ncci6n penal. 

"25 
"APt:LACION im i•IATERIA PC:Ni<L, LIMITES Ell LA, 

ºLa apelaci6n un !la te ria penal, no so:ne te al superior cás

quo los huchos .1prc:cifltloo en la p1·imera instancia, y d~ntro de -

los li:ni tes 11nrcndos por la expresión de agrnvios ( tratf.nuoso de 

loo del Ministerio Público); lle lo contrario, se convertiría en -

t:.li:'.l revisi&n de oficio en C!lanto a los p~_rntoa no recurridoo, y la 

~uprerna Corte hu SUE>tentaa.o la tesis de que dicha revisi.5n ea con, 

Lra=ia al artículo 21 co11stitucional. 

"~uinta Epoca: 
•ro:no XXV, Pá¡;. 1667 Suárez Alfonso. 

"To'!l~ .(X'/, P:f¡;. 2094 Pórcz José !~anual y Coa~s. 

'"fo"1~ XXVI, F&¡;. '14 Morales Florentino. 
"Tomo XXVI, p6,¡;. 24 73 So qui Esteban. 
"foco XXH, P~¡;. 2473 Pareúes Vda. de Toledo Aurelia." 

"197 
11 PrtOt:~JOS. DBl:-i::!\ PALLAft!::B Bi\ AU.Jic:HaA PUELICA t.::ON ASISTc::CIA úSL 

u:;ISTC:RIO PtJlLICO. 

"Con!'or~e a la garantía consienaaa en la fracci6n VI del -

a.:"t{cul'J 20 ~onsti t'J.cional, to.Jo reo s~ra juiga1:0 en audiencia p~ 



118 

blica; siendo imprescindible la presencia del representante social 

en esa audiencia. 

"'-luinta Epoca: 
•romo LVI, Pág. 2205 Gamboa liaqueiro Fernando. 

"Tomo LVII, Pág. 302 Fernández Esteban. 

•Tomo LX, Pág. 788 Márquez ¡.;artfoez Calixto, 

"Tomo LXII, Pág. 652 González Rodríguez Fálix. 

•Tomo LXII, Pág. 3001 Lozano Velázquez Rosal fo." 

Lo gue e~ busca en lo a~tes señalada os la presencia del -

principio de inmediaci6n, mediante el cual la instituci6n que es

tudiamos caté en contacto directo con la3 partea Uel proceso y 

pueda formular sus conclusiones lo ::1ás apegadas a derecho. 

"26 

"APELACION r;N ;•iATERIA Pi:iAL, NOJ: RiffORMATIO Ili PEIUS, 

"Si unicamente apelan del fallo de pri'Jlera instancia el 

acusado y su defensor, la autoridad de seeunda instancia no eatá

capaci tada para agravar la situaci6n <le dicho acusado. 
"Quinta Epoca: 

"Tomo LXXXV, Pág. 413 Cortés Gudelio Marcial. 

•Tomo CIII, Pág. 1418 Valdivieso Arte'1io 

"To'1o CIII, Pág. 1656 Flores Verdu¡;o ;•ernando 
"To110 CV, P<Í¡;. 2843 Díaz Fioel. 

"Tomo CXI, Pi!g, 1123 Rivera Corral Rociolfo." 

El principio jurídico ce 'non rofor~~tio in peius'. prohibe 

al triLunal de alzada agravar la pena i'1puesta por el juez de pri
!nera cuando o61o se !v.ibiore inc0nfor:Jad.~ =on elln el acusa.!o y no

aa! el Ministerio Pdllico. 



CONCLUSIONES 

Primera. Muchos países pretenden encontrar en sus raíces el 

origen del.Ministerio Público, aun con otras den2 

minaciones o con nlBUnas caracter{sticas Propias -

de esa institución. En realidad corresponde a Prs~ 

cia la implantación decisiva de la institución, c2 
mo resultado de las transformaciones de orden polf 

tico y social ocurridas en 1793, quitando a lapa~ 
te ofendida el carácter de acusador para que el Mi 
nisterio PÚblico francés ejercitara la acción pe -

nal en no~bre del LStado. 

seeunda. A nuestro pa{a, llegó como otras rauchaa herencias 
legadas por los eopañolen, donde en un principio -

se le deno11inaba "Promotor Fiscal" y no es hasta -

que el Presidente benito Juáre~ establece tres pr2 

curadores a los que por vez primera en M6xico se -

les lla~a representantes del Ministerio Pdblico. 

Tercera. Al Ministerio l'Úblico puede considerársela como un 

óreano del ~atado que actúa en representación de -

la sociedad en la persecución de los delitos cuyo

fin es el ejercicio de la acción penal. 

cuarta. Hespecto a la naturaleza jur{dica, existen diver -

saa corrientes que lo consideran como un &rgano -

administrativo, un órgano que colabora con la fun

ci6n jurisdiccional o ~n representante social; coa 

sidero que esta instituci6n tiene o posee estas -

tres caracte1·ísticnc, ya 1ue e& suc ~iversas atri

buci?nes representa el interés ae la colectiviaad, 

119 



re~liza actos de naturaleza a¿~inistrativa y de -

ieual furma colabora con los 6rganos jurisdiccionª 

les. 

Quinta. No se le debo considerar co~o un Órg~n~ judicial,

pese a que la actividad que ~ealiza se desarrolla

en un juicio; el art(culo 21 constitucional funda

menta la idea anterior al indicar que a los Órga -· 

nos jurisdiccionales corresponde la facultad de -

aplicar el áerecho y al Ministerio Público la de -

perseguir los delitos. 

Sexta. Ln instituci6n que nos ocupa no goza de autonomía

º independencia, pues al formar parte del Poder -

Ejecutivo, quien lo nombra y remueve libremente, -
en :cuchas 11t:asiones sus decisiones del.en sujetarse 

a la voluntad e influencia pol(tica de aquél. 

~éptima. La participación del Ministerio Público en la per
secuci6n de los delitos es indispensable, pues es

te es el Único 6rgano que puede llevar a cabo la -
averiguaci6n previa y resolver el ejercicio o no -

de la acci6n penal. 

Octava. La intervenci6n del Ministório Público en el proc~ 

so e.abe efectuarse de co!lformidad con los precop -

tos legales, es decir, debe interponer recursos -

contra todao aquellas resoluciones que el juzgador 

dicte en contra de los intereses que representa; -

as! también debe aportar las pruebas necesarias pª 

ra apoyar las que tuvieron por demostrado el cuer

po del aelito y las suficientes para comprobar la 
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responsabilidad penal del imputado. 

Novena. Durante el proceso, el Ministerio Pdblico asu~e el
car~cter do parte como titular de la acción penal -

que representa en forma directa al ofendido en lo -

referente a la aportación de pruebas para los efec

tos de la culpabilidad del agente del delito y para 

., la reparación del daffo. El objeto de las pruebas -

promovidas por aquél, es demostrar perfecta y legal 

~ente la existencia del delito; dc~ostrar la plcna

responsnbilidad del procesado y las necesarias para 
la legal exigencia del pago de la reparación del d~ 

flo. 

Décima. Al formular nus conclusiones el Ministerio Pdblico

deja de realizar la conducta persecutoria para con

vertirla en acusatoria, to~ando en cuenta un examen 

de la fase probatoria, a fin de que resuelva si es

tas son suficientes de acuerdo a la ley para llevar 

adelante el proceso. 

Undécima. En la fase de la sentencia el representante so -
cial puede conformarse con la resolución del juzga

dor al conai<lerar que los intereses que representa

han sido satisfechos o bierr puede interponer el me

dio de impugnacidn, por considerar que la resolu -

cidn causa un perjuicio a los intereses que repre -

sen ta. 

Duodócima. La actividad del Kinisterio Pdblico en el desa -

rrollu del proceso y antes de •ate, debe ser lleva

da sie~pre con un áni~o de buena fe, basado en la -

justicia y legaliaad. 
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